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'^"VersIoñ^PúBl^calBe Resolución RR-0030/2025, que contiene información clasificada como

confidencial

Veintitrés de abril de dos mil veinticinco.I. Fecha de elaboración de la

versión pública.

Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se

aprobó la versión pública.

Acta de la Sexta Sesión Extraordinaria de fecha

veinticuatro de abril de dos mil veinticinco.

III. El nombre del área que
clasifica.

Ponencia 3

IV. La identifícación del documento

del que se elabora la versión
pública.

RR-0030/2025

V. Páginas clasificadas, así como
las partes o secciones que la
conforman.

Se eliminó el nombre de la persona recurrente de la
página 1.

VI. Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o
los artículos, fracción(es),
párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las

razones o circunstancias que
motivaron la misma.

Artículos 134 fracción I de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

numeral trigésimo octavo fracción ‘primera de los
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas y 5 fracción VIII de

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión
de Sujetos Obligados dd Estado de Puebla.

VII. Nombre y firma del titular del
área.

Comisiona^í^LL
Nohemí Léon Isla;

Nombre y firma del responsable
del testado

VIH.

1Secretaria de Instrucción

Mónica María Aívarado García

Nombre de las personas o
instancias autorizadas a

acceder a la información

clasificada

IX. Instituto de Transparencia, Acceso a la mformación
Pública y Protección de Datos Personales dJ Estado de

Puebla.

Av 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx



Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0030/2025

210440924000632

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:
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DA^C' Pif^íCAAlf S OfeL E!r*DO Cf (VíBLA Sentido de la resolución: REVOCACIÓN PARCIAL

Visto el estado procesal del expediente número RR-0030/2025, relativo al recurso

de revisión interpuesto por en lo sucesivo la persona recurrente, en

contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TEHUACAN, PUEBLA en lo

subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los ,

siguientes:

ANTECEDENTES

; I. El once de noviembre de dos mil veinticuatro, la hoy persona recurrente remitió a

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de información, a

la que le fue asignado el número de folio al rubro indicado, dirigida a la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

II. El diez de diciembre de dos mil veinticuatro, el sujeto obligado, proporciona, a la

persona recurrente, la respuesta a la solicitud de referencia.

III. El treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro, la hoy persona recurrente

promovió, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, ante este Órgano

Garante un recurso de revisión inconformándose con la respuesta proporcionada

\

por el sujeto obligado.

IV. El siete de enero

Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto i)of la persona

reclamante, asignándole el número de expediente RR-0030/2025, el cual fue,

turnado a la Ponencia de la Comisionada Nohemí León Islas, para su trat^ife
respectivo.

de dos mil veinticinco, la Comisionada Presídate de este

V- El diez de enero del dos mil veinticinco, se admitió el medio de impugnación

planteado, ordenando integrar el expediente correspondiente y se púsote a

un plazo máximo de siete días há^H^^disposición de las partes, para que, en

1
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0030/2025

210440924000632

Ponente:

Expediente;
Folio:
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‘'frianifékáran'lo''que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos.

Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión a través del Sistema de Gestión

de los Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular

de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en lo sucesivo la Unidad, para

que rindiera su informe con justificación, debiendo anexar las constancias que

acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos que

considerara pertinentes. De igual forma, se hizo constar que la persona recurrente

ofreció pruebas, se hizo del conocimiento del mismo el derecho que le asistía para

oponerse a la publicación de sus datos personales, así como la existencia del

sistema de datos personales del recurso de revisión y se tuvo a la persona

recurrente señalando el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación para recibir

notificaciones.

VI. El veintiocho de enero de dos mil veinticinco, se tuvo a! sujeto obligado

rindiendo su informe con justificación respecto del acto reclamado, anexando las

constancias que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas, e hizo del

conocimiento a este Órgano Garante que remitió a la persona recurrente un alcance

de respuesta, adjuntando las constancias a fin de acreditar sus aseveraciones, por

lo que se ordenó dar vista a este último para que manifestara lo que a su derecho e

interés corresponda, con el apercibimiento de que con o sin su manifestación se

continuaría con la secuela procesal correspondiente.y

vil. El siete de febrero de dos mil veinticinco, se hizo constar que la persona

recurrente no realizó manifestación en relación con la vista otorgada mediante el

veído que antecede.

•Por otro lado, y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se

admitieron las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su

‘^fepia y especial naturaleza. Así también, se hizo constar que la persona recurrente

no realizó manifestación alguna respecto al punto sexto del auto admisorio y

2
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"^'■íampoco Ío^h'iz^respecto a la publicación de sus datos personales y por lo que se

procedió a decretar el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar

la resolución correspondiente.

VllL El tres de marzo de dos mil veinticinco, para mejor proveer se requirió al

sujeto obligado remitiera la documentación que sustentaba la clasificación de la

información materia de la solicitud de acceso como reservada,

de dos mil veinticinco, se tuvo al sujeto obligado dandoIX. El doce de marzo

cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo señalado en el punto que antecede y se

ordenó continuar con la secuela procesal correspondiente.

X. El veinticinco de marzo de dos mil veinticinco, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.'

CONSIDERANDOS \

Primero. E1 Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la^Léy de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracci^
del Reglamento Interior dei Instituto de Transparencia, Acceso a la InfoimaiiO^
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. EI recurso

fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a

de Puebla, por la clasificación de la información solicitada como reservada; '

de revisión es procedente en términos del artículo 170

la Información Pública del Esjg

3
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TGTCGrO- El recurso de revisión se interpuso a través de la Plataforma Nacional

de Transparencia, cumpliendo con todos los requisitos establecidos en el artículo

172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de

Puebla.

Cuarto. Se cumplieron los requisitos del artículo 171 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que el recurso

fue presentado dentro del término legal.

No obstante, por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de fondo

del asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa analizará si en el presente, se

actualiza alguno de los supuestos de sobreseimiento.

Por lo que, tomando en consideración que la Unidad de Transparencia del

Honorable Ayuntamiento de Tehuacán, informó haber enviado un alcance de

respuesta a la persona recurrente durante la secuela procesal del expediente que

nos ocupa, tal y como se desprende de las actuaciones, resulta necesario analizarlo,

con la finalidad de establecer si se actualizó o no el supuesto contenido en la

fracción III del artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

del Estado de Puebla, el cual señala que el recurso será sobreseído, en todo o en

parte, cuando, una vez admitido, el sujeto obligado responsable modifique o

revoque el acto de tal forma que el medio de impugnación quede sin materia.

En tal virtud y previo análisis de las constancias del expediente de mérito, este

Órgano Garante advirtió una causal de sobreseimiento, ya que se observa que el

^^^jto obligado proporcionó alcance de respuesta, al
tenor del siguiente análisis:

■La solicitud materia del presente medio de impugnación realizada por la persona

cSolicitanTerfue presentada en los términos siguientes:

^olicite en formato Excel (Editable) indique durante el periodo que comprende del 15 de octubre

^os.2024 al 5 de noviembre de 2024 que unidades adscritas al parque vehicular de la dirección de
Seguridad Pública dei municipio de Tehuacán se abastecieron de combustibie, siendo necesario
que especifiquen:

4
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7. Fecha ae carga
2. Número económico de la unidad

3. Número de inventario

4. Placas de la unidad

5. Cantidad en litros de combustible que cargo

6. Equivalente en pesos que consumió de combustible" (Sic)

El día diez de diciembre de dos mil veinticuatro, el sujeto obligado', a través del área

de la Dirección de Seguridad Pública dio respuesta a la solicitud de referencia en

los términos siguientes:

"...Bajo el contexto antes citado y con fundamento en lo dispuesto en ei artículo 142 deja Ley de
Transparencia yAcceso a la Información Pública del Estado de Puebla, rindo confesfac/ón en los

siguientes términos:
PREGUNTA:

(Transcribe pregunta)
RESPUESTA: En atención a lo solicitado es qué remito en formato editable, (Excel) la información

del numeral 1, 5y6 de los solicitados por el requiriente, del périodo del 16 al 31 de octubre de
2024 y del 01 al 05 de noviembre de 2024, asimismo hago de su conocimiento que me encuentro

imposilitado para proporcionar los datos solicitados referente al día 15 de octubre de 2024, en

virtud de que, se tiene conocimiento que el contrato para adquisición de combustible se realizó
a partir del día 16 de octubre de 2024.

En el mismo tenor, informo que me encuentro impedido para proporcionar
económico de la unidad 3 Número de inventario 4 Placas de la unidad ..." en virtud de que la

seguridad pública, es una función ejercida por los elementos que integran las Instituciones

Policiales; quienes tienen la obligación de salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el

patrimonio de las personas, mujeres, adolescentes, niñas y niños; esto según lo dispuesto por el
artículo 21 párrafo novena de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y ei

articulo 3 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; por ello toda la
información que atente contra la seguridad pública, la seguridad o defensa nacional debe
considerarse reservada, esto según lo establecido porei articulo 113 fracción I de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el articulo 123 fracción I de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Bajo el contexto antes citado, y aunado a lo establecido en el articulo 110 de la Ley General del

Sistema Nacional de Seguridad Pública que a la letra dice: ,

"... Se clasifica como reservada la información contenida en todas^lcada una de las Bases de
Datos del Sistema Nacional de Información, así como los Registros Nacionales y la información
contenida en ellos, en materia de detenciones, información criminal, personal de seguridad

pública, personal y equipo de los servicios de seguridad privada, armamento y équipo, vehículos,
huellas dactilares, teléfonos celulares, medidas cautelares, soluóiones alternas y formas de

terminación anticipada, sentenc/ados y las demás necesarias para la operación del Sistema,...'
Lo subrayado es propio

Por ello es que, enfatizo que me encuentro imposibilitado para proporcionar la información del
numeral identificado por el requiriente como 2,3 y4; ya que, proporcionarla cantidad de unidadps^'^
operativas, placas de las unidades y número económico dé las mismas, estos dos últimos J
que las hacen identificables vulneraria las funciones que ejercen los elementos de segunqa^^
pública diariamente, pues su difusión otorgaría úna ventaja al delincuente o grupos delictivos
frente al cuerpo policial desencadenado factores de riesgo para el aumento de la incidencia
delictiva.

Asimismo, se constituye una amenaza latente, un riesgo real, demostrable e Identificable de

perjuicio significativo debido a que esta circunstancia pudiera ser aprovechada

delincuencia, para conocer su capacidad de reacción, sus planes y estrategias ante actos^o^

'...2. Número

\
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'deiii'o^áói'ósós, dejando en estado de vulnerabilidad a la seguridad pública, los bienes Jurídicos
como el patrimonio, la Integridad o incluso la propia vida de los elementos.

SE PROPORCIONA EL SIGUIENTE HIPERVINCULO EN EL CUAL PODRÁ VISUALIZAR LA
INFORMACIÓN APORTADA POR DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE TEHUACÁN:

httDs://dr¡ve.aooale.com/dr¡ve/folders/1obOBB794PxxaYNFKadOCYnL5DM7 -8eKJ?usD=sbarína

Se le reitera la vocación institucional por parte de esta Unidad de Transparencia para cumplir
cabalmente con su derecho de acceso a la información. Asimismo, se hace de su conocimiento

del derecho que tiene de interponer el Recurso de Revisión que refiere el artículo 170 de la Ley
de Transparenciay Accesoa la InformaciónPúblicadel Estado de Puebla.

Finalmente, considerando que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública
contribuye al fortalecimiento de espacio de participación que fomentan la interacción entre la
sociedad y los entes obligados, me permito reiterarle que esta Unidad de Transparencia se
encuentra a la orden." (Sic)

De la liga electrónica se accede a dos cuadros en formato Excel, el primero del

dieciséis de octubre al cinco de noviembre de dos mil veinticuatro, con los rubros de

fecha, número de inventario, litros, importe y sumatoria, se adjuntan las siguientes

capturas de pantaila, como ejemplo:

A B C D

FECHA No. INVENTARIO1 LITROS IMPORTE

16-oct“24 DSP-8342 35 853.65

16-OCI-243 DSP-835 35 853.65

16-oct-24 DSP-8274 35 853.65

16-OCI-245 25239 53 1.29Z67

16-001-24 DSP-6496 35 853.65

Asimismo, respecto a la segunda tabla en Excel se desprende totales por día de los

litros de combustible e importe tal como se muestra a continuación:

ABASTEOMIENTO DE COMBUSTIBLE DEL PARQUE VEHICULAR ADSCRITO A LA

DIRECaÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA DE TEHUACÁN, PUEBLA
PERIODO DEL 16 AL 31 DE OCTUBRE Y DEL 01 AL 05 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2024

I

FECHA UTROS IMPORTE

16 DE OCTUBRE DE 2024 1.847.558 45.061.940

17 DE OCTUBRE DE 2024 2,246.390 54,789.450

18 DE OCTUBRE DE 2024 3,333.534 81,304.890

19 DE OCTUBRE DE 2024 2.438.590 59.477.230
- I

20 OE OCTUBRE DE 2024 3.224.815 78.197.62

21 DE OCTUBRE DE 2024 596.016 13.589.160

22 DE OCTUBRE DE 2024 1,915.786 43.879.920

23 DE OCTUBRE DE 2024 2.612.4IG 58.309.690

24 DE OCTUBRE DE 2024 2.306.868 51.443.160

I 25 DE OCTUBRE OE 2024 2.579.811 57.995.580

26 DE OCTUBRE DE 2024 2.202.580 49.117.534

27 DE OCTUBRE DE 2024 1.706.922 38.064.360

9 DE OCTUBRE DE 2024 1.919.900 42.813.770

6
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gegún se desprende del expediente de mérito, la persona recurrente expresó como

motivo de inconformidad lo señalado a continuación:

"No se justifica la reserva de la información ni se realiza la prueba de daño." (Sic)

En relación a lo requerido en los cuestionamientos 1. Fecha de carga, 5, Cantidad

en litros de combustible que cargo y 6. Equivalente en pesos que consumió

de combustible” (Sic), la persona recurrente, en ningún momento hace referencia

impugnación alguna, por tanto, se consideran consentidas, generando que no se

lleve a cabo el estudio de la misma en la presente resolución.

o

Por su parte, el sujeto obligado a través de la Titular de la Unidad de Transparencia,

mediante oficio y anexos, rindió el informe con justificación que le fue solicitado, en

el cual se observa que el día veintidós de enero de dos mil veinticinco envió a la

recurrente alcance respuesta, por lo que, el informe fue rendido en los
persona

siguientes términos:

"...por lo que a través del memorándum número 02Ó4/2025/DSPM, de fecha 20 de enero de

dos mil veinticinco, recibido en esta Unidad el día 21 de enero del mismo año, el Director

de Seguridad Pública Municipal del H. Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla, dio respuesta

al oficio UT/0114/2025, dando atención a lo recurrido por el solicitante." (Sic)

\Asimismo, el alcance de respuesta, emitido por la Dirección de Seguridad Pública

fue proporcionado en los siguientes términos:

"...RESPUESTA: En relación a lo manifestado por el solicitante, y con fundamento en los

dispuesto por los artículos 44 fracción II de la Ley General de Transparencia y Ac^so a la
Información Pública, y 22 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Inmtmación
Pública del Estado de Puebla informo, con fecha 17 de enero de 2025, Unidad

Administrativa presento ante el Comité de Transparencia del H. Ayuntómiento de

Tehuacán, Puebla; la confirmación de Clasificación de Información como^servada, al
tenor de la Prueba de daño ofrecida, relativa a la solicitud de información con número

210440924000632.

Al tenor de los argumentos vertidos, informo que el día 17 de enero de 2025, atráves del.

Acta de la Sesión Extraordinaria Primera del Comité de Transparencia
AYUNTAMIENTO DE TEHUACAN, en el Acuerdo CTMT/SE01/04/2025, se clasifico )
reservada la información relativa a la solicitud con número 210440924000632,

apartado siguiente:

"Solicite en formato Excel (Editable) indique durante el periodo que comprende del 15 de
octubre de 2024 al 5 de noviembre de 2024 que unidades adscritas al parque vehicular de
la dirección de Seguridad Pública del municipio de Tehuacán se abastecieron de

combustible, siendo necesario que especifiquen: (...) 2. Número económico de la unidad

3. Número de inventario 4. Placas de la unidad (...)"

Acta correspondiente que, podrá consultarse a tráves del siguiente enlace digitalpar^i^
efectos correspondientes:

7
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httDs://transDarencia.tehuacan.aob.mx/media/files/Comite%20de%20Transparencia/2025/
ACTA%20DE%20SESI%C3%93N%20EXTRAORDINARIA%20PRIMERA%202025.Ddf

como para dar contestación al Recurso de Revisión interpuesto por el solicitante.

asi

De lo anterior se dio vista a la persona recurrente para que dentro del término de

tres días hábiles siguientes de estar debidamente notificado manifestara lo que su

derecho e interés conviniera respecto a la ampliación de respuesta que le otorgó el

sujeto obligado, a través del sistema de Gestión de Medios de Impugnación y a su

correo electrónico, sin que este haya expresado algo en contrario, tal como se indicó

por auto de fecha siete de febrero de dos mil veinticinco.

Ahora bien, del alcance de respuesta enviado a la persona recurrente, se observa

que la Dirección de Seguridad Pública del sujeto obligado, informó la confirmación

por parte del Comité de Transparencia de la clasificación de la información como

reservada, en relación a la prueba de daño ofrecida, respecto a las preguntas 2.

Número económico de la unidad, 3. Número de inventario y 4. Placas de la unidad,

a través del Acta de la Sesión Extraordinaria Primera del Comité de Transparencia,

de fecha diecisiete de enero de dos mil veiriticinco, y Acuerdo CTMT/SE01/04/2025.

De igual forma, con el alcance de la respuesta proporcionado por el sujeto obligado

a la persona reclamante, se observa que este únicamente reiteró su respuesta inicial

y trató de perfeccionarla, adjuntado el Acta de Comité de Transparencia con Prueba

de daño inmersa en la que se confirmó la clasificación de la información como

reservada respecto las preguntas 2. Número económico de ¡a unidad, 3. Número

de inventario y 4. Placas de la unidad de la solicitud de acceso folio al rubro

indicado, por lo que, no se actualiza la causal de sobreseimiento establecida en el

fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, en consecuencia, el presente asunto será estudiado

de fondo

Quinto. Los hechos acontecidos en el presente asunto, tales como los términos

solicitud de acceso a la información, la respuesta del sujeto obligado, los
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moíivos ff^lhconformidad, informe justificado y aicance quedaron transcritos en los

Considerandos Segundo y Cuarto.

En tal sentido, corresponde a este instituto determinar si existe o no, transgresión

al derecho de acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

DAT

SGXtO. En este apartado se valoran las pruebas ofrecidas por las partes dentro

de presente asunto.

Respecto a la 'persona recurrente ofreció pruebas de su parte por lo tanto se

admiten:

DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple de respuesta a la solicitud

de a folio 210440924000632 dirigido al solicitante emitida por el sujeto obligado.

DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple de dos cuadros

informativos del parque vehicular adscrito a la Dirección de Seguridad Pública de

Tehuacán.

\El sujeto obligado ofreció y se admite el siguiente material probatorio:

DOCUMENTAL PÚBLICA,- Consistente en la copia certificada del oficio Número

0076 con nombramiento de la Titular de la Unidad de Transparencia de'fecha

diecisiete de octubre de dos mil veinticuatro, a favor de Yessica Valderrama Cernas,

otorgado por el Presidente Municipal del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de auto admison

expediente al rubro.

-DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Oficio número

UT/0114/2025 de fecha diecisiete de enero de dos mil veinticinco, dirigido al Director

de Seguridad Pública Municipal firmado por la Titular de la Unidad._lí|p
Transparencia.

"v

J r
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bÓCÜMÉÑTÁC''PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Memorándum

número 0204/2025/DSPM de fecha veinte de enero de dos mil veinticinco, con

alcance de respuesta a la solicitud de acceso folio 210440924000632 firmado por

el Director de Seguridad Pública dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Acuse de recibo de

envío de notificación del sujeto obligado al recurrente de fecha veintidós de enero

de dos mil veinticinco.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de captura de pantalla

de correo electrónico con alcance de respuesta a la solicitud de acceso

210440924000632, remitida vía correo electrónico por la Unidad de Transparencia

a la cuenta del solicitante, de fecha veintidós de enero de dos mil veinticinco, con

un archivo adjunto denominado “respuesta rr-0030- 2025 souci.pdf’

DOCUMENTAL PUBLICA: Consistente en copia ^certificada de oficio con número

de expediente administrativo interno 629/2024, de fecha veintidós de enero de dos

mil veinticinco con alcance de respuesta a la solicitud de acceso folio

210440924000632, dirigido al solicitante emitido por la Unidad de Transparencia del

sujeto obligado.

Las documentales públicas y privadas que al no haber sido objetadas hacen prueba

plena, en términos de los artículos 335 y 337 del Código de Procedimientos Civiles

para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados supletoriamente de

’ conformidad con el diverso 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

..^Rública del Estado de Puebla.

Séptimo. Del análisis del expediente del recurso de revisión que se resuelve,

se advierte lo siguiente:

primer orden de ideas, la persona recurrente, envió electrónicamente al

Ayuntamiento de Tehuacán, una solicitud de acceso a la información, en la cual

10
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" ^fe^lnÓ^érfforrSto Excel deí periodo del quince de octubre de al cinco de noviembre

de dos mil veinticuatro, que unidades adscritas ai parque vehicular de la dirección

de Seguridad Pública del municipio se abastecieron de combustible, con las

especificaciones de: 1. Fecha de carga, 2. Número económico de la unidad, 3.

Número de inventario, 4. Placas de la unidad, 5. Cantidad en litros de combustible

que cargo, 6. Equivalente en pesos que consumió de. combustible.

A io que, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, al responder

dicha solicitud a la entonces persona solicitante le informó, a través de la Dirección

de Seguridad Pública, respecto a los cuestionamientos marcados con los números

1,5 y 6, proporcionando dos cuadros en formato Excel, el primero con desglose por

día del dieciséis de octubre al cinco de noviembre de dos mil veinticuatro, con los

rubros de fecha, número de inventario, litros, importe y sumatoria, y el segundo con

totales por día de los litros de combustible e importe.

Asimismo, en relación a las preguntas 2, 3 y 4 indicó encontrarse impedido para

proporcionar la información por ser considerada información reservada de

conformidad con los artículos 123 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla y 113 fracción I de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación a Ips numerales 3 y

110 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad PúbMa.

Sin embargo, la hoy persona recurrente interpuso el presente recurso de revisión,

en contra de la clasificación de la información como reservada, por no encontrarse

justificada la misma por no realizarse prueba de daño.

De ahí que, el sujeto obligado al rendir su informe justificado, informó enviar

respuesta complementaria en la que reiteró la clasificación de la información coc^

reservada, de los cuestionamientos 2, 3 y 4 adjuntando un link para acceder al Acta

de la Sesión Extraordinaria Primera del Comité de Transparencia, de feAia

diecisiete de enero de dos mil veinticinco con prueba de daño inmersa que cont^njf

\

* I
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ía coMfrfiació'n'“de la información como reservada de conformidad, tal como se

precisó en el considerando Cuarto de esta resolución.

Expuestos los antecedentes, es menester señalar que el artículo 6 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado “A”, fracción

I, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad,

órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Ayuntamientos,

órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de

cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o

realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo

podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad

nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho

deberá prevalecer el principio de máxima publicidad: de igual manera, los principios

y bases de este derecho se encuentran descritos específicamente en el apartado A,

fracción IV, del ordenamiento legal antes citado.

De igual manera, resultan aplicables los artículos 3, 4, 7 fracciones XI, XIX, 142,

145, 154 y 156, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla.

Precisado lo anterior, es indudable que el acceso a la información, es un derecho

fundamental, reconocido en ia Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, lo cual, obliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

Por lo qué, en aras de garantizar este derecho, los sujetos obligados tienen el deber

tender'las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren

geüficádÍ^a^1aN(echa de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su

caso, acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información

^icitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la

materia.
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A lo anterior tiene aplicación la

sustentada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer

Tesis Aislada I.4o.Á.40 A. de la Décima Época,

Circuito, publicada en el Semanario-Judicial de la Federación y su, Gaceta, Libro

XVIII, marzo de dos mil trece. Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

"ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD

EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del articulo 6o. dé la Constitución Politica

de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a

publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundaniental de los ciudadanos a

acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis PJJ. 5412008, publicada en

el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVil, junio de

2008, página 743, de rubro: "^CCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALES COMO

GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social.

En su prime,r aspecto, cumple con la función de -maximizar el campo de la autonomía

personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor

diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho

colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo

factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control

institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales

del gobierno republicano, que es la publicidad dé los actos de gobierno y la transparencia

él actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por

ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para

cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda

ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación

secundaria y justificados bajo, determinadas circunstancias, se podré clasificar como

confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa."

como

en

\
Igualmente, resulta necesario señalar que, ante la clasificación de información, los

sujetos obligados deberán atender al procedimiento señalado en los artículos de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública devastado de Puebia, y ei
numeral de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones

Públicas los cuales al tenor literal ordenan:

ARTÍCULO 113. La clasificación'es el proceso mediante el cual el sujeto obliqat^
determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de resen^
o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Titulo. Los

supuestos c/e reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes
las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley asi como en la Leycon

General, y, en ningún caso, podrán contravenirla. •K't

ARTÍCULO 114. Los titulares de las'áreas de los sujetos obligados serán

responsables de clasificar la información de conformidad con lo dispuesto en esta

y en la Ley General.
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-• ¿a ciasificación de la información se llevará a cabo en el momento en

que:

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;

II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o

III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de
transparencia previstas en esta Ley, así como en la Ley General.

... artículo 125. Las causales de reserva previstas en ei artículo 123 se deberán

fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace
referencia en esta Ley.

ARTÍCULO 126. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá
justificar que:
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e

identificable de perjuicio significativo al interés público;
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgaciónsupera el interés público general
de que se difunda, y
III. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

ARTÍCULO 127

Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las
excepciones al derecho de'acceso a la información previstas en el presente Título y
deberán acreditarsu procedencia.
La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por
actualizarse cualquiera de los supuestos de reserva previstos, corresponderá a los
sujetos obligados.

... ARTÍCULO 130. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por
actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia
deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se
deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al
sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta ai supuesto previsto por ia
norma legal invocada como fundamento.

Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño.
Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación,
deberá señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva.

ARTÍCULO 155. En caso de que los sujetos obligados consideren que los documentos
o la información deba ser clasificada, se sujetará a lo siguiente:

El área deberá remitir la solicitud, asi como un escrito en el que funde y motive la
clasificación al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para:
a) Confirmar la clasificación;

^Modificar la clasificación y otorgar total o parcialmente el acceso a la información, y

r cj^evocar la clasificación y conceder el acceso a la información.

(/Suomité de Transparencia podrá tener acceso a ia información que esté en poder del
^"■Área correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación.

La resolución del Comité de Transparencia será notificada al interesado en el plazo de
respuesta a la solicitud que establece el artículo 150 de la presente Ley".

*^ZZ^^u¡ncuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener:

En lo^casos en que se clasifique la información, como reservada siempre se entregará
o anexará la prueba de daño con la respuesta al solicitante.

fundamento legal antes invocado, se desprende que la clasificación es el

proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que ia información en su
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poSeffcfúaíiza'alguno de los supuestos de clasificación, y serán los titulares de las

áreas administrativas de los sujetos obligados los responsables de llevara cabo la

clasificación de la Información.

Así, los sujetos obligados deberán aplicar de manera restrictiva y limitada, las

excepciones al derecho de acceso a la información y acreditar su procedencia.

Además, no podrán clasificar documentos antes de dar respuesta a una solicitud de

acceso a la información.

De igual forma, los dispositivos legales previamente transcritos, establecen que la

clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que se reciba

una solicitud de acceso a la información, y en los casos en que se niegue el acceso

a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité

de Transparencia de los sujetos obligados deberá confirmar, modificar o revocar la

decisión de la unidad administrativa competente, y dicha resolución deberá

notificarse al particular en el plazo de respuesta a la solicitud establecido en el

artículo 150 de la Ley local en la materia.

Del mismo modo, disponen que, para motivar la clasificación de la información, los

sujetos obligados deben señalar las razones. motivos o circunstancias especiales

que los llevaron a concluir que el caso en particular, se ajusta a los supuestos de

información establecidos en la Lev de Transparencia y Acceso a la Información

Pública dél Estado de Puebla, a través de la aplicación de la pruébale daño.

■ -

Ahora bien, sobre el particular, de autos fue posible advertir que el sujeto obligado

clasificó la información requerida en los cuestionamientos 2, 3 y 4' y acompañó a

su escrito de informe justificado el acta de Comité de Transparencia con la pruebp
de daño inmersa donde confirmó la clasificación de la información en su rnodalio^
de reservada, notificándolo a la persona recurrente en vía de alcance, apegándose

a lo establecido en el último párrafo del artículo 127 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y numeral Quincuagési^
primero, penúltimo párrafo de ios Lineamientos Generales en Materia
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Clasifícábíbri y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de

Versiones Públicas.

Una vez establecido lo anterior, es viable retomar que el sujeto obligado, al

momento de responder al agraviado, indicó que dicha información se encontraba

reservada en términos del numeral 123 fracción I de La Ley de la Materia en el

Estado de Puebla, la cual indica que se considera información reservada por lo que

se procede a llevara cabo el estudio de dicha hipótesis, al haber sido este supuesto

el aducido por la autoridad responsable para sustentar la clasificación.

El dispositivo legal antes mencionado, preceptúa, lo siguiente;

“ARTÍCULO 123. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada:

... /. La que comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un
efecto demostrable;..."

Por su parte, el numeral Décimo octavo de los Lineamientos Generales en Materia

de Clasificación y Desclasificación de la información, asi como para elaboración de

versiones públicas, vigentes, dispone lo siguiente:

“Décimo octavo. De conformidad con el articulo 113, fracción I de la Ley General,
podrá considerarse como información reservada, aquella que comprometa la
seguridad pública, al poner en peligro las funciones a cargo de la Federación, la
Ciudad de México, los Estados y los Municipios, tendientes a preservar y resguardar
la vida, la salud, la integridad y el ejercicio de los derechos de las personas, así como
para el mantenimiento del orden público.

Se pone en peligro el orden público cuando la difusión de la información pueda
entorpecer los sistemas de coordinación interinstitucionalen materia de seguridad
pública, menoscabar o dificultar las estrategias contra la evasión de reos; o

a disuadir o
> ,

^''TfT&noscabar o limitar la capacidad de las autoridades encaminadas

/^^vpnir disturbios sociales.

Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que
pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las

instituciones encargadas de la seguridad pública, sus planes, estrategias, tecnología,
información, sistemas de comunicaciones."

De los precepto legales antes transcritos, se desprende que podrá clasificarse

como información reservada la que comprometa la seguridad pública, al poner en

j^^lgro las funciones a cargo de los Municipios, mantenimiento del orden público, la

que pueda entorpecerlos sistemas de coordinación interinstitucional menoscabar o

16

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Tel; (222) ó09 60 60 Vwww.itaipue.org.mx



Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0030/2025

210440924000632

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

•' f^JvITi-CC Cu O:

'-"''WMTtWlaseWrategias contra la evasión de reos; o menoscabar las estrategias

contra la evasión de reos o limitar la capacidad de las autoridades para prevenir

disturbios sociales y la que revele datos que pudieran ser aprovechados para

conocerla capacidad de reacción de las instituciones de seguridad pública, para su

configuración deben concurrir los siguientes elementos:

En el supuesto previsto por el artículo 123 fracción 1 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en consonancia con el

numeral Décimo octavo de los Lineamientos referidos en líneas ulteriores:

tóciro A I.AVST|T(j-0

> Que la información comprometa la seguridad pública, al poner en peligro las

funciones a cargo de los Municipios, tendientes a preservar y resguardar la

vida, la salud, la integridad y'el ejercicio de los derechos de las personas, así

como para, el mantenimiento del orden público, así como la que revele datos

que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción de

las instituciones de seguridad pública.

■ Como se advierte de las disposiciones jurídicas antes aludidas, el supuesto de

clasificación sujeto a estudio tiene como propósito salvaguardar la vida, la salud, la

integridad y el ejercicio de los derechos de las personas, y el mantenimiento del

orden público, a través de ,la seguridad pública a cargo de los Municipios, así como

la capacidad de reacción de las instituciones de seguridad púbjiéa.

Adiciónalmente, no debe perderse de vista que además de acreditar tales extremosf-

de conformidad con el artículo 126 de Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá fundaj/^TN

motivar la reserva de la información mediante la prueba de daño a la que haoq^

referencia el diverso 124 de la misma legislación.

De ese modo, en dicha prueba se debe justificar lo siguiente:

I. La divulgación de la información representa un iresgo real, demostrabl^^
identificable de perjuicio significativo al interés público;

\

17

Tel; (222) 309 60 60 www.itaipue.org rnxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0030/2025

210440924000632

Ponente:

Expediente:
Folio:

■íCi't'ro ’ií LA

CiNr/

ir.'El riesgo'^e perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público

general de que se difunda, y;

III. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el

medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

ir.i -TL-^v

La exigencia de tales requisitos, tiene como propósito que toda negativa de acceso

a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de reserva, deberá

encontrarse debidamente fundada y motivada; entendiéndose como motivación las

la expresión de las razones, causas y/o motivos por las cuales la autoridad

considera que los hechos en que basa su proceder se encuentran probados y son

precisamente los previstos en la disposición legal que afirma aplicar, es decir, los

motivos, circunstancias especiales, razones q causas por los cuales en las que

el sujeto obligado sustenta su actuar, mientras que la fundamentación es entendida

como el deber que tiene la autoridad de expresar, en el mandamiento escrito, los

preceptos legales que regulen el hecho expresando de manera clara y precisa el

precepto jurídico aplicable al caso concreto, presupuesto que tiene su origen en el

principio de legalidad que en su aspecto imperativo consiste en que las autoridades

sólo pueden hacer lo que la ley les permite, debiendo coexistir dichos presupuestos

de fundamentación y motivación pues no es posible citar disposiciones legales sin

relacionarlas con los hechos de que se trate, ni exponer razones sobre hechos que

carezcan de relevancia en los preceptos legales.

Ahora, para abordar el planteamiento de la persona recurrente, es necesario

í^t^blecer los razonamientos lógico-jurídicos expuestos por parte de la autoridad

responsable en la prueba de daño misma que se encuentra inmersa en el Acta de

la Sesión Extraordinaria Primera del Comité de Transparencia, de fecha diecisiete

|leefTero“de dos mil veinticinco, al momento de emitir el acto impugnado, los cuales,

ros hizo consistir en lo siguiente:
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0030/2025

210440924000632

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

;UaCA y W.ITK.CON í):

jjg seaÓM ETRAQRK.SARÍA PAI&IERA DEL COMlTé Dg TFWN5P/«eNCiA DEL H.

AYUPÍTAHIENTO DEL MUNICIPIO 06TEHUACÁN, PUEBLA.

En t3 Owdod do TcHvacáf». PüofcLj. blondo tw dlocl»éU horas coa tralnü frOfimo* dol día

dl«olstotú do ondfo dal aAo dos arn ccc\ furylamúffio en ios oitkuk» 21 y 22 do tá toy

da Tianspoiontii y Accoso a l¡i Irtfonrc^idn PfibScíi dcl Estodo tío Pwádo. w resunteroo cft ^ ofkána

óQ la Oifocdóa da Asunto» ■Juridicos dd H. Ayuntoírponlo de Teítusíá^. PiaKs, «i el sogundo pfs* f
dtí Edííkií *0640 Maria UOfOkiS y PiNéd", silis>da en Caía Rcfbcma Nodo nCnion> 6M. do to Coisnla ^
6uonwAi«í8,tíocstaCíudad.C.P.75100;kí384>nkíof«píí)Sccs.C.ÁB60abíft3ÍCuzmifiCab«wa, \

fffoctóí de Astiíto JifllíSooSv C. BcdSíó Tofrtss Perada. E^rtdíSoí da COftiai^ad a IngroíO?, C.

WaJvtttc Hiwíto HDfnóndoi. Oiraotora dO Infwnnacíón. PíanoaeSón y Proyectos Esírald^te»! tod»

We^fafilos .dül Ctotód do TtartfpafúACfci tía «so H. A^Ta^amJeftto do Tefiuacán. Pi*^: laodlanto

EL ACUERDO OSCA3ILOO D€ FECHA (XEOSISTe OE OCTUBI^ DEL DOS MIL

EN EL pumo QUimO ÚÉL ORDEN DEL tAv - PSESIDENCW. - AVAUSIS, DISCUSIÓN Y EW

CASO APROaAOCM DEL PETITCRIO QUE COífTlENE LA (HTEGRACtóN CO^fitÉ

TRAfiSPARENClA Y ACCESO A LA INFORKEACIÓN PIRICA [K ESTE H. AYUNTAyiENTií^

MUNSCIPAL DE TEWACAN. PUEBLA. PARA EL PERIODO202* - 2027 y lo C. VSSSICA

VALOERfU\^1ACefy4AS.(ríul3fdolaU^MotídoT^orac«f©ncio.aftiu«^Bd»d <toifW^satía.aef«K^ ■

de BovOf a cabo ^ SESIÓN EXTRAORDINARIA PRIMERA do dkfio CemM. ia quo fito pnrvla y

íog3&r»ntó oonf^o^Kli). cwifwmo oí slsuAcnle: ——

10

Si
ORDEN DELDIa

!,• BtetpranSdOr■'—

IL- Paja de áta y dedaraíórta tía íjüófttfn BagaL

lUr»Locíwoy50caso tícSOftícoiddDiOi ■

IV.« Sc^tud da ti CKectíún de Segtaidad PúbGca dal H. Ayunlamiaitte ^ ^ .
rospaao do le Ootonn^cíón do Ctosífodín do ce su arodoSdod do Rosorrada.

respecto a [a&^ícmi*dfiníeafiieftada40ftkaftómffl«feMfl&TiíCM,tófrtí!iT» tío invon^ ,

plac:33 do tw unidadwodKifto» ni pnrqw voWsUlar do la C^wclío do Sogorttlírí Pútftca. ot

para7TÍn4firfft^««>^nti^aSeáluddafefacmae^canftúmerodo 210440524000632-■■■ l'V I

\
Irt. Pwtto.

;
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0030/2025

210440924000632

Ponente:

Expediente:
Folio:

DA7C5 DE. í.í

V.-

DESAHOGO DEL ORDEN DEL OIA

Bienvenida.' ' '

En desahoso' urt9 4^ cn5cn dd dk), flú procedo a diU'la Uofv^enídii 9 ots RÜofT^iQS

do) Oonitfi do Tioftspaiérpái do «te HL Ay'jittsiT^nSo dc^ Mviddpio do Tchu:>í&n. Punbte o inví&Mlo,

qi« GQ cncw^tran preídfltei. ■'

IL« P440 do Bata y docíaraterta do qiídnim logaL ■ — ——- «-- i

Endesaho^d dol dol dio. 90 proccdoo ronüsaroi paso do Sste mspod^,

oficomMiKteso pfosontea los KHvfaíoies p<U»Qcei$ qidcmi al CornSá do TíansdCKdfiob

^ «te K. Ayirftten^lo dd MiOútSfio do Tohuacin, PooUo. 9s¡ como la C. YESSICA

^OERRAUACERNA$.Ti!ulard0taUrúlftddoTra»pafonei3aosucoadí>ddobTv>teda.porte<)i» '

fh^^d«gd»Davoz.pefOí»avoto.
tora y en su caso aprobacíért dúl Orden dd ' ■

!jAS!^)OgO()i^pít¡;3CnlOpi.aited^Ontend<!]d[a, (úCCda Ól USO dota VOZ ^C.Bonr^T6(Td9

^eratefío TOoticooúo tn ifiyOdod do dar a conooor los«oGdtt^s aroizadss por ia I^rcttióo

II

Poralia.

do SoGi,7Ídod Pií3ki9 dd H. Ayintenú^io do Tcteiaodo, nietfia, rcs{»clo do et Octeonhpci^ do

Ctasdicocltei do Infoimooíón on su modoKdod do Rosorirada. lo anualor para brindar rospuoste a et

S^idlud do kifcnnacidR CdO iVjetkko do íoGo 21044092‘1000632

iV.- SoOdted do et Direotídn do So^uridad PúMcn dd H, Ayvntiurdestio do Tehuacán. Puobte.

rcspocto do et Oclonninodón do Ctedte^d&i do ltdormaddo on su moda&d»} do Rosorvada.

respoote a et bdomKiín roteciOAOda con t« iv^m^ps oocndfTícos. rrirnoros do invoritefto. otU oorno

pteo» do eta vAlxlos adscritas tú porquo v^tíAAvdo te Oírcoc^ do Sosuddad Pi^dci. et etiiorior

briftearrospooste o et soBcitud do etfemufedén con rMrr>ftti da fofoa 2104^092400063?

— ACUERDO CTMTíSeOI/OUaojS

■ jWTECEDENTES

htedterao m^ncfándura número 0203/2025/DSPM suscrito por ^ C. Fnns^soo Javier htegroteCho»»

do Dífútíixdo Soi^ukted Pi^Sca dei H. Ayistaintente do Tohuaedn, PuoMa, rc^tocte

dú Ctesiftadáft da af^oimaciún en 8i modaSited do Reservado re^tedo a et
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0030/202S

210440924000632

Sujeto Obligado;

Ponente:

Expediente:’
Folio:

NSriTu'O Sé T=ANjPA^EvCv'v ACC
i-'MKlTE.CCÓ+l Di

SAtCi Pér.>X)N.--léS Di. D

•\LA

W«niocíinnHKiofwíJ«rtosfl&nofcs«»ftífnico8.nOrtwos^írr.’6ftlaíto.tBiafi»pttó!tt •

unBúdfts Ddiaitas al do \¿t Olro^I^ «ío Soguifciatí to «Uvkir (xtfa tKSndaf

rospocstoatasoÉtítoádolnSoíTTUJciíoconfMinwotoíoltosziO4-«O9Z*00O63a' > ' ■

I...- CONSlOeRANOO -~-

Qoq « conipcíoncia doJ Cca&i do TraftSíM«oeü dol K AyuftttmíCfilodaTÉihuaedrt. Puetío. ccoocor

y/e&úíá^ ef pcesestlá astidg. do ocuofdoo 1o4£^iocsSo per d 0it{cuV>44 Eocdón ■ do ta loy Gofterall

Tr^n^roixbi y Acceso a la Irdoimadón Pública y ol 22 itxtíí/ft II do bi Loy do

TraasaafOfieiayAsQOioab litfOffiftociáoPubScaddEtfadodoPuobto.
fi,7)d3nu)f<o on Ib dispuQOto poctos oftícitoi OS do Í3 CoosUucióft PcQteii do los E&lsdos UiSdoo.

hlejdeoneis; 1.4,100,101 párrafo ftOQurvda. 103^ 104, IOS. ICO itaoíáfl 1.103.100,110113 fracclán

1,1U do la Lpy ConcrM do Tronsporoncio y Acceso a U tnfomucidn PúMIm; ait cc^/
' EMonjoaios cuarto, quinto, Séptimo fracción I y DOetmo Octavo d« lo< Llnoamlontoo Confi

on Uatorta do CtaoHicacidn y Oosclacl^ctOo do la Irdormacldn, cal como U ^boraeló

Vcfflioflos PúbllCM: 113.114 y 11S fracción 1,123 rraecldn I, 124.12S^ 12d y crcn>3*

nptkatiloó n b Ley <fo TranspamtclB y Acceso a b Infoimacldn Público dcl Estado do Puebla;

so pwien Q oi^nidc^Kíín dd Ootr^ do IVanspiafencia dol Aifunton^ísiíá do Tdhuscáni, Pocbb. bs

razones, mc^vos o e&cunsbncbs que en c1 coso do b so^ctlud do occoso o la Horntadiin con

Rúinono do cfdo2l0440^40ÚCe32. ín^n»^ b Plabdcrma rtedenal da TmAsparenda, se eCusten

a les normes invocados pera CLASIFICAR COMO RESERVADA; i> Informaclúo sditíloda.

Pw coralsi.^to, d suscdlo 0. franciseo Javier Oozee, l»aebr de Segi^idad P&)£«a

Mta^KU da Tetitfitoin, Pueble; nefuando en cficgo a le ncrmetívliiid y Ihcemlontos ostablocit^ ^
pora títo. CTotei b PftUEfiA DE DAÑO «ofiaüixío í» anlocodcrtos, t^omeniosy tírcunstandw qtó ^
crí6iíaíieEso5c&irDETERraNE.LACLASIF!CACIÓNDELAIRFORHACIÓNENSyMCOAUOAC^ri J
OBRESERVAOAonténilbosdolosortfcJjtoslOOdobUiyGoiwaIdoTíaíwpeíoosRiyAocesoob

rrdorm^óióo i^bieay ll3dob Ley Local da le me!úibi.mtsina queso rolecdona con b Irdoimodún

cen el ob^ethro do oviter quo al hxor púbbca ($ctV3 Informodón «e causo ai^ peitiicb y
oiii (^elogcf BU difusión duraiM un peitOdo delenrórtedo tfa cóveo eñes o»

rvornvjiMdad apS^bb, dentro do bstfntiZts dol dorccfwtMjmsnodo Accesjtaláin

Biguáartos; •■ ■

rtbs

V
est^oce tti

I

omacidAi boje b

ry
ANTECEOENtES

' \
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0030/2025

210440924000632

Ponente:

Expediente:
Folio:

í'pjnTcc-c»; rr-

■C5V’vf«C\.HtS

PRiPailEn^ - CH#. on o'.onci^ a la n9cibi4;s me^nia b Rstaibmm NoticMVd

do Tf^nsparencb (SJ^) re^tstn^ een iHánoro^^ Íg6o 21OK0924Co;X32 en b qiipo m -~

**Sdlie1to en formato £xccl (Sdltabio) Indlqtfo duranto c\ poffódo quo comprendo do] 15 do

octubre do 2024 ot 5 do novfembeo do 2024 qqo urUdodeo adscrito» al parque vohJcular do b

d(fccct4n do $ofivrldad PúbQco det munfcipto do Tohioftlft M abutKterofl de eomlwsliblo»

olímdo nocflíario qt» ospoclfJqvom .«..^r

1, Fecha do carga,

2. NClwro ocwtdinieo do la unidad. ' '

■^3.'HíkTwro'fío lavofltarter"’"*^— -t-.-.-t-.

4, Pbea» de la unidad.

‘ Candtfad en litro» do ccnAu»tl&lo quo cargo.

" ¿'&iiívafcnrt# on peso» quo consumió tí* «ombustlblo " SIG ■' ""-w,-—

S ^entroflo; Coplaccjllflcada.' '
< Poroonloiw asuntos do cempetonda. (a Tcubrdo b Ubídod do Tiast^rcneb

rOrr^ dC&ionúinoro UT/1045I^4 quo 0^ dc^o tíd cxjx^cnto 62fl/2C24.

dor^^l^r obGgodos do peder pnsí^crcbnóf b ibfonnóddci »<^citoda mo«££^to b Pbbsfonna

íbdenal de Tmmporcncb <S^) registrada con n^^ro do fc4o 21C44092400CC32 otender

dicha soddtutí. (Anexo copla slmplo cooipucsto do tío» íojo» útílos. loglblos on su lado anverso

yla reverso, conslslflíitú ofl el oficio nón»ro UÍ/1545IZ023}.

T£RC£ftO.* Chx». uno bnponlifidCKDO do b soStícud tío btfomtadOni rogisinKta con nómero tío íoüo

2 f(>44092400063?. RhScoda tíontTQ tíol ocrpodbfllD fu^noro 029112024 so pooda aprodor que b

&)fonnad4n o^i pese«h>n do esta si^to ct4l$sdo fictuaiza en t^juno do Sos supuesto tío roscfva yo

qt». b scUtítud oonüoTpQ doto» que pueden Naoor bentiicebies icCivehraioscpCifatr/o», horcamiefitas

do tmb^ del perscrttl tío Sogttfldatí Pú^<»} para doserr^reóor odeevodan^to sus bjndOnos, y b

^Nt^goción do b ^dcrniadin |M,^do oamprecneier b eopa^bd tía roocdón tío ocla Direcdón

epemtiva. por b qix) en oslo orden 4o kí<^. cen rocho dbz de dic^mbru do 2024, b Qlrecdún tío

SPúbSca r&v£ó contestación a la eoQeituj Co ünloRnoclón
con niñero de (o^

4000$32. a &avtí» del mernorórafum n&ncró 0553'2024i1>SPM con fo^ de ^boriKión

Hr^do2Q24,0Icualh»rtt(ri&foaibUrGtí3dtíoTrBr4paroncb yAcccsoóblfóerrru^dón

^H. AyuntornterttodoTcheoedn,Puebla, 111—11.1 —
jraJAWO..Cwi fecha 17 do enero tíol arto 2025. fnoftíonetJfissKtocIcficioUTWSI-yíOíS, eco efcha

I7docn3fode2025pf9dk2d0f3onlród6loxpctísont]ciftí^-C03Q'2025, slgr^sdoporb
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0030/2025

21Ó440924000632

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

Í.ACC.ÍSOAIAXSTITU'O vlC tSANa’.í-TtV.
irA 'VRl CA r CAJ Df.

n.vTC51" wxJ^AifS: ES

Lfc. Ycs&íca Vatóeíroma Csíinas. TáiAsf tto it Uftídad da TnaitíperaKáa y Accesó a la Inftwnacüft

Pút^ tW Aywntanásíüo íío Tchvucín. mcdbntó d owf, b notifica la áftiofpra&íJfi

de! f^CUftSO t>e RBflSlÓfi CON MOKÍERO VE EXPBDlEmE mWSmCfSí^ naAOOfWSO

CON lA SOUCiniD DS Acceso a la IKFOftKWCIÓN C<^ NtHtSRO ce fOLlO

03C (Hendido en ro^ la sigdCfiJK'

^PflUEBA DE DAÑO

COMSIDERANDOS

en d fonStó tía pddcf brtntíif ÉHíccyaíantófáQ una «ííaza jialíGca a la an^mi da A»c» a In

iníoreníwífin y a$i <™iíar n dcrccl»? fiíndaipent^ «nRunsícis ob nütisim

oftíflíKíí^lo dcwi^kEad«sií&s KtSftAffl 1.4,100, iai ^fo íie^tóvto. 1M. IM. 105.

IOS fraoáórt I, IOS, 1D9.110113 frttdSn L114 d» it Uy Cenorai tío Transpireficta y^
la IníonnBclíki Pública; así cenw on ets IneaníwlM cyaito, (^to, SSjSfiníd fraedón I y é
octavo do 1^ UnoantknlciS Generales on Bititoria do Ctialficadúny Doactialficactefv

InfcrmicW*!. asi «htio it Baboractóni tía Vófítenea PúbBfeaB; ItS, 114 y 115 frawíOn 1.1^

fíKfitén 1.124,125v 12fl y *m¡3s «latiPOB fipBcaWea a it Uy da Trmpjmwti y Awew b it

Infonnacíún Pi»8 tícl tío Puebla. ^

A&i et ^at&ddd dontra da it iied»a dádSá dOf^ ctil edieute 3 tío U Ocdaiaclún

Ünlwcf^gl Sobw C^hw HwwnOT; orto 1? Pacte (mem^loMl tío Dorocliw Oviles y

pctítteas; ^ttiíiSos l. eapaftiSó Afrac^ II.21 pártate da it CtmiaufilónPoSttia tío los

estados Unidos Uetícanos: íjJtSoM 2,3.4 y 110 do it ley OíMictal tíol Sistema HmíomI tí* ^

saptítíád PúbScaysRlcutiá 2,4.6.7y;»datiL«y tía SofiurldsiiPúl^dúiestatíotío Puebla.^
AcofSifBtidán. $0 enuístin ots itgfcca “ Ntífcos eratoHÍcts pof el «KCfftft. ^ tía
briftJar ooitoo furfcEca o it scícfiud cwi fi&inwa tía fcíio 2tíU409240ffl)632í

— CAUSAL DE RESERVA

PfíSM^O. • CAUSALES DE RESERVA; tía cwteífnSíaíJ cw los aattesáM 1D9.1 islra^fet I da it
Lay Gftfiéttl tío Ttanspaienda y Aeaasa a it Informaclífl PúbScaq oblados frodio

Ley tío Trawparoíieia y Acmso a it itíwmsetón Pública tfd Eal^a do Putíiti; asi c«t»

&ia;^itíaate9 Sáf tinte fticaten I y DOalmo Dativo do los Uneandoitíos Ganctales an MaU

■ aasWcackfl y Dosctesincscten tío it Inteimatítíftj a&i caff» (a Etoboticlán do Varalonaa

Públlaofi:m fii^resáfflí^ti it ^ aarácter tía ets<xvod9.

SOS'

.

\
Ido

AK

*Ajífc«te 1». L<^ efteantioríos gonctitos omáa al Stiicma Mactoí^ on
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m:
i®'"'

SSilTiJ-O 12AN3PA5fACLJv ACCÍfO A LA
íj:o¡!AViCi'"/M vníorrccoM tu

ia r«9<}fvrK£a y y, pam H de de

■efe^^iwSa p3fa ots efeiggidíis.’

■AftíciiSe tti, O0im aftfcfiti&c^ orsojvatía podRi <ji3SiricsSfso aq,uc^i «vy» pubacüql^

L C«YH2rom£tta ía lui^isnsIL ot púb^ e H defensa nastonol y cen m

píc^iósSpgeratóssyimúf«tofesnosífliEfisr ■'' '■'"

B). ‘ LA LEV DS TSANSPAREKCIA Y ACCESO A LA ENFORIfl ACIÓS^ POSUOADELESTADODE

puebla —

“ARTÍCUL0123- - les efectos de es^ Uy. sj oorei&iii trfcon?Clóo rtSdfwOdín

L üi quo «fnprDfneto la sdfiuddad pdbOea y et^nto eeo un ptopóslto gonutno y m cácelo

dfittoííf^;’

^ Lir^EA^EHTÓS GENERALES EN HATERIA DE CLA3IHCACIÓM Y DESCLASffICACidN DE

IKFCmiACSÓM; A3l COftíOU EUSORACIÓM DEVlRSlQfíES PÚBUCA3: ^

> OCTAVOl -pe coftfcffiSdsa ^ el Bf^cülo 113. efrsoádií a de ta ley GcfíOíí^ pc^

coñto nKKsrvada. aqoeaá qvü tón^aesíe^ la pOfe, Erfpc^

& caíalo de ot FedoíiK^. b Cíadad de ef* EstoA^ y ftoícfptos,

a pfeserwry la vM#, ot ta into@ndi£d y tA qjcKcfefe da ef^ i^^rolicsdq Ua

piysiaftas. asi esms peni dmamcf^r^do del efdcCT ' ' " '

So pooo en pcigre. el oídoft p'^íTco imMa la difiíslén do ot (ofcBimoci!^ p^>áa i^tptpÉCúf íes

slsí^a^ da eftednstitüdqoiía «n ir4iÉr¿ tto segu^iad púfisca,

i9$ é$ii3?íí^ fiatlrti ki evasidñ do tms; o mnoscobar o tiríEsr bj c^iptídad tto ki* a>Aofldmíes

lenoimímKtósodtoífiíapnjvcnxí^Uatíoescdakíaw*™™--^ ■^■■■"■^■"^

A£ini^í£ffle. pedí^ eosisldorareo coma ra¥oiv«da aquolto qise rovdo flatos que pudlet^ ser

aprovocbadas parq

seguridad píSsitoa, phim, escratoaíaa. otcoefegia, frtofmaotúA ^atenuado

SECWWbo. - Atalos a lai caimíos do reseíva. ot anícftoí so os teoef da ef* slgsífef^

, í^fecp:í®í^írfto3quOoenBovan*d5s®w6atofM^prtwiíiaí'<ioío&cgiEridaiíp¿á3Sgg, q^áonds

fwicietoea pora ssSví^ikh^ b eftsjgdd^ Gífea. ef* demciícs y bfeoes da ef* ísjíwxjk

3^^átR^Ls*Bb<aLbáM,fepaíy^«d6ftpC&SM:yeníf{<aímpMí!iíS(ídoc33 0bílgodín cfesadc^

y plofH^ pora «htíkjiIt b deUítCüectóa. y m ¡^tago s la Komm cS fí^^ifro óo

la' Wisiactoni df-fe y do tas fícfmfr^dfáoa qi.»D ef?#>ün pora Qevar a K¿¡tü ots tfete^ dé ot

iJ^Uíid^ jhS^, Eodc^ ci^is^doraí rewade*. ta«e»sé tífisí^oí>dodo ef

\^A DECtARACIÓM UNIVERSAL SOBRÉ 06R6©10S MW.1ANOS. — —

K

:oj‘ lá eapaciiléd do i«i>e«4ón do las la^tituctono* ^i^rgadae do ot
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Expediente:
Foiio:

iNKia'.V.CIt'j.M -iJlil (-CA V H^OTECC Cf\ Di-

“ARTiCiAO 5 toóo a b ala R*rt£H5 yulo

EL- PACTO íííTERNACtDNAL DE DERECHOS CIVILES V POLÍTICOS.

'*ARTÍCUL0171. N^losorá ob^ do if^ndas art^yaílaso su vida pthffiiSs, su

su dcffi^ ó su coms^iofdáftda. ni do ctaquas Bogates a su haten y -

2, Todo pcf^oTO 9 at do lo oty «wínj cs£» o osos ataquoi.*—
líl-CONSTmJl^ÓH POLÍTICA DE L03 ESTADOS UrCEJOS MEXICAK03. —*— .;

“ARTICUL01- (píbrdfo pámoro. í<Seurtdo y teí«n>) En kw Esladoa Unitlw McxteapQs toda? lOT

^raonait nozaiAn <¡i> doJgghw humanoi^ V .CRiOH/*^
trfituóM los ftuo ol EstadoJ.tORÍcanQ^t!a parto, -nal cOfnu dg la^ '■

para gu prc^ecctdn. eiwo olo-rcleto no itodrA rwtrlnglrso td g<«j.|ignd<Mr»9, fnhfo V

balo cofHf!dQftis».jpio.e9LT Cointi1i^rdfi.<t5labl^i

U>S iHwm.>5 fl kt3 deredwa hsCTKjfflw so b^cipAílBfdn do GJiyí^mSdod

y ccn ots trateiítos btíemstíonafes do la tnalQfia íavtfedfiftdo ea lc<^ tiompo & las

íT^5 wnfáifí,

TftdMtóaíiíi!cfkladoa.ísntíáffldtoc!oat/sco«iE«!íiKia3,tfüf»ftlíio£ii^síáí«iidñ^wiwííef.Mí^^J '
pretegcr y les denjchos tmnanos <ía corájmikigd cen ks§ pi&^pícs do ^
feiíJíifcpQftí^ne^. tíxedsa^íad y pftigrcñM^. En «xs^EaffiflcSs, d Estado mtutú

ktrtstígár. saisítof y r«paf¡sr ots viol¿tóots$s a tos d^esii» ínmtoncs. en ks. ífimO^ qw ^ >'
cslübtozca la toy.. A ^ .;
-ARTÍCULO 6,.^ ^ARTAE)0 A, FRACCIÓM II. í¿ síJdrcíCto dsl CferOeho dO oomQ ato "

^cmí3í«fl, ot Fodofacíán y ota entíd^cs fodoratívas. en el ámbito do^íespocth^ooft^tefttíaa,

se rcglfáft pw eta sJgukiíaos petw^tes ybeses:
II. Toda ot Ipfannael&n en pp<t&*l¿n do eunlqtdor aiitoHdad^ontfdad. dfsano y onsafásn^ do ka ^
Püdéfas EjMíiíCi. Le^íhT>y Jüdí3aLí<®aí»saií!ófWfrtes- psr&toa póliü«iS, fiáfiSttxrfisáSiy etstos

p¿tfloíj3.a5f«oinodo waSqator poreow rwal o slwáiateei» rcd&a yeicTO cc«üf^^
r&3teo aetea de eulwtdíKJ en el ánibéte t&úmí. estala] y n^jfikge^L ea jMjblteo,»

wtspgvada uiwpora'irTionto por araipnea da lntef¿g.DdbQco v sequrtdnd n»:lcipal. ^

"ARTÍCULO 2in cftonwto iwvcrfii) La aeeuddad núbllcaw itna faneldfi dol Estodo n gargo dsia '

Fgdtf^Mn. otftenlEttotfcs Mri.»Jtlyami»Td3rto yfd '

tas tibert&des. la Inlopridad v el patrimoido de las poraonng, do <»í^«nrid»d COn ot dtS|HíO^^€^
dai6ada4adoe^ constísíctoíi que sanana ots defecaosratofísidísdo pf«fie«^iW^áw-

ásto

•ts

\

tfft ser .o

imt V
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U’ '.lACION KLA Y

Pvf'''X5\Ai

co« Em íTiL^cft». stídñSíentfKS, fiiña-j y asJ ocff» ««Irtby^ p ts ganeíTKíín y pmi«vfidart del

owkJft pKlbBw y b lío confprrniípd o;»i at prtíiisto en es4a Ccftsíisjcáírfiy cíi ti

in^.cria. c&míWftd» M tnii^aÜRaicIdni v

«t^lltoa, aaf owTfea la >nncldn de tas Wni^clap^s en ton térmlftcs do In ley, en

1.1^ KiftfKHHtvA» ee^ftgeignctos guo w.ta Consttockki s<»í^l.i. La dg Üs kut)titfSi¡:fflíS<lQ

£e pee bs pdiN^itkFS do e^nda. pr^£^c>rieIhmo y

IWMSdoz. asi «íTO por cf;» poáspoíÉWE do ^áatóP» f d ftispeío s k» dtrríKílv» íaxnonos roooftpddog

fifi cslii

IV^UeV 6E&áEftAL DEL SISTEMA MACIOMAL OESECURIOAO PCfSUCVL.^

•Artículo 2.- ^ wSbtIea ga tima funcWfi a.e^hso de Fcdoracld», iw erattdndea

fcderotlvnai Y nmnlcBiifo*. oue tleoe cotfte» nnos wa^»nquafdarla Int^wrfdjd v doroch<w eleJi>l

mfBOoag. así corno proservar tas liliortadOS. el oMon v la rva?! póMIeos v cognoroaido U
II

prev»a^TCl<5*i 0-»p»etH v flOfloral do Uyt la sar^Mn de las InfratcknOs admlnlslrslítrafi.

como la Invoart&qaclép v h porteedcido do IOS dclUas y la ítíT^iSíCÍéoi sodal ^ sof^cíidadí?. en

l^;^Sí di» csla Liyy, m las c$LnModdeíi «n la Ccas^ü^ Fi^i^ los

iMldca Stóxtójnoí*...'.

3r* ta fitncíAn de Somiddad Pub^ICtir »0 on» ios dlyo^WM. imbltoa de

y^lft ftOP oofldueto tío ifiagifaeii^cs Poirdares. dé PrOCTradi^ <tó Jitóbcsa. dG Isa

^¡tencargadas de opSear las iftíracdc^ adíififrÉsifíiiívss, dei ot supeivt^ do enodJdss

^omi
li’

ínstondas

i^iAú(a/oá. da s4is$Mñsl0n ^ndd^vid ^ proooc^Tr^cftlo do bo iG^pomút^ da b pravenlK^

y c->>ci«tóft do pcnütó. asi como f?0f_l>is. diKnj^s ^igtoiidado* auo on art^dn do sus ntribucIcMiQ^

deban comrilwlr gl^^ia o bidlrgctairrenlo al obíolo di»A>la LOV.*' —^

•Aftíctilo 4d.« Coa o! ot^a do s^rarUScar oí cump^IndcrAP da tps prlac^$ ceet^Jiue^f^s do

loií-^dad. ot^ívk&>d. -caácntía. profasfensSiJirH»,ticnradec y ri^spol» a ots derechas tuAn»»», ^

ífiiegrafiías da bs Isslílucksoos do Seguridad PúbSca so svíobiídii a iss si^E»iaí cí^cksias:—

Prestar analta a tas poraonas amenniadas por^ilgún ccllof&aaüa hnvan «hfa viedmas u

r ofopdtdo»,da ftelito. nai como bdfWtar woepccIAn a sira btene» v dorocHo». Su adiKicj6fi

—s^ccrfTSft^o.opogti.gioypn;:^Ma<sya»al alhódia:'-

^^y^SL-Partlcloar en c^allvas v pniswanlsmos fro coordlnacldfi can iAi-iaaereftflii de

Vg^rtdad Wbllca. eu$l «etio bffridadés. an su esíd, el («»yo Qua coerfermo a doroche pnxu^ds...'“ •

‘^rtíCüte 1 fI},-.. Sa elagüica como ir&sDr#sdj la InformadéA en toóft% v cada uraa fto

c
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NSTiTiJ-O W TÍANiPASEs;
NtnHW-CtÓN V f'Jíj’ICC C'N [J'

DATC.'

A l.A

inL*n
Iñ:

WcoT»¿¿n «Kiieinyii .cSw, «n mplurtíi óft crfíUsínst tío

s4^í#tóod pcíserKíl y ^uipo tía 8w sba^^ tía se^yt^ prhi'ada,

vohfóyróa. hué^ loMteíS rstí>^^ nií©ínas y et»

tío efím’í«Kí^an®G^»tía. swilcndjtíoay tóstíomfe twccsotías p®ra h opsraEiSíi tía Sis»!,...'"

¡V.. LEY DE SEGURIDAD PÚBUCA DEL ESTADO DE inJEBLA.

"ARTÍCUtO Ln se^yrldatí ptíhUcfl qg: ta íund^ a eamg tío la FwSgroatíg. gl V efg.

gjitabiftetdg^ off la Cansjifad&n/ ;,\!Í

PJSbirw. ftm eofifta flnc^ gafyi^SLnjtíJf la

iMf9<niá»l pro»ervat faá llbortndei. M paa; v.oronk'n uút^tco: v cotuprgntío ln \ ,
gsBoclii V floneiTií do 8o* tíolUos v »n Ig^^g-gltín wra l* tninü \:

5k¥ tío bs tíg cwíonrátígtí ^ et» CíHiESfeíw^ PdlLíca tía EsfeKks IMios. Ííís)

-^«ITÍCULO 4,- La s^i^dail púb^
f I* TB

I.« Mantgflgr la tar.

11.- Píai-^f yj cmm(\ tía aicilcs y h vIí^m^ a I3j«s. ta^mtm i tíomá$ tíbípask:^ tíé

ggrK^ ■r'.rv.i.rn-n-rnT,..rr .rrrr r r, i, '-ii ,■
, • i -r „ U,

III- Rsapclijf y hficof re^jatof ots c^eehos hoíffiiaíB y sus ^imwIúí da ecttífirtiéSátí tíici ot

Cííwtíii^ FW;¡3i tío ios Eslotíog Unfc

\m.- Disa^r ft aeifeaf y (-~r- -

-ARTÍCULO C^- La apltcaclón 06 la pfesgnip tmf cófrwwmla a la» nutodtí^as asUtalgsj.

'1 \

rósiioglh’iyE fimblEDS do ^

’ARTfÓULO 7.- efe cemltígrrifí ^om? tío tío

atribocie^as y >fc on sus

tedOji!»LbOWtí»l4LtíiíOtgitWa v adir^ñlstraBva. A quiflfias-gn:p rt»áanántg so ots airibifya ofo
» V

caricter. riHxibfito oombron^^ e Instianorsto jurtto cqi^lofilo expcs^ p« ai^M&latí v

/iaampolfiñlQ'. —

*'Afí11CUL034^,

'tía íoqáfltíail óMaUvIdid. offtítoncFa. W^iCmiiliSimia. hóhfái^i yMmtó a ots

hitmanoi. las pwíras <íí¿ú Ef^ej^ ots tm^íck^m tío ScgMí^ Pitea so st^sMft a ^
abligadíH^s $^u^.éá:
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VSTI'I r.r Tíss3PA?f sc, A ,A lA

'.'•(•«f.wcifA '-..f-iici »• w ,'.ca-<íA

líl.- pfo4o^!dfü^ tais pcrgonns.

bmm nláa 4<í múñ mi brindar a

giiima'

Su mré cpogiuen^, CpíHtmsi y frfópc^iíHl^ £d hcd»; --

flei fttfwf.ilítfca V meeajikfftQia do coofdlnadfei con otm

Sg^iijridnd Póbllcji. así iat«mo htkiáiu^. fifi su easñ, el üpcf^Xf cffl^wmo o dofodw precoda:

TERCERO. * Eíti e&lQ y cn apr¿aatqx|jón a £ó^'üad ife íftHitsnida en el fcoo

2HM40S24CO^ lí^jmsía Ríü!^ da Pc4*^:— —

Leg juridkxía árfias niéíidárfKideá f» son <m I3 iRHíyecióR IííSbSíSd la Íi?íc&^ do

Saguftóad eeftoi© a b dssí/te^ da bs císnipctotóa® en las tas ¿ídertós da ^bkimo,

c^íosíeTOdo^.-.ilúfié eertio Rflífi saSvaguardar la bisogrídad íísfc?. Ce» doroobos y bienes de

I bs p^fsoftñss pfos«fV3r bs ílbertadee. ía pai y o! orden piato; y o^píCííde lá pravendóni

ospccbl y conoral de los delitos y la otvesüeaclón pare bai^edn eícetivá--'*'

6M3 P_jmv^s dg.fU5jl^taT>gbs y

Su yes díj siis eJen^nlos peteSg®. lo ©fUeder- ^ eri-i^ do ^ atiüwdetftóa %ua <&sba«

Q ba&óítóntótóe ii\ ofefieg* de b Ley. .

-a tra¥fe do de s^gurtí^ íuéiitis ccmísCíK^lf^nta a sis

Ir^grená^rü trtsñifiáwf la paz y el wdoñ ^bík», Esoni dar airep&aícrftj a loa otyoe y ffpgbm?íií£Sv

con ítí de pennsñ&ica b eoiiiseívadóñ dal Estado de ícíocíkí-.

PeW ti efasjí^ íísí iraíis^ Qiws roafeEani bg poBdag- abarra yrm íHnpíbi «wsceíRraí^ da

sí^^ítodcs. estreli^^a. y que eon tío vita! Ifr^KJtocb eííJníer

sdeci^íamefíta si£ trebaJOf y otgriJ^q^?D se Iksfve a ce^ b da im Ésátki o jíitatk^. -

Lvetj!) caisiprKíes. &i la fuñíáfiñ da la ñjbica Rsaa en ses Infegrenteg stendg e5ü3$ cfá

Petes, en oensocMencb y ef proceptos atósa süña»¡3, se deba orñofjder qiKj la Ley

decadafóciiaadesaos{o$soritoeapóí^fe0S.jxtfD:twccramplflsffní32Traypn3í0§eff(^É^^^

y Ip? Bíjcrtedos duddifeftaSv fs^a fíoedan. reafósí bs (gá^rdí^

.^s^áflas y siiífeiíH^os psns qos. sa bbor ^ neníkpe da ímartere efeaz y efetó-nL

^tn! víiimi y püfá el piano do sus SGthíbbdcSv ots ptóas íwkibnles et ^on asísreídes

_¿y&i5íTdcfi?o y vehlp^ epOreiKos para íjuo, sean oíEzades en üs díftfsss K^nisáKíoa.^ so ets

o$tn£á$2fiafl. dfátós iK^dadéS o^fatb'as piara et oc^t;^ Inlcfns y 6no5 admlítí^iraíivfirs soñ

V idcí^4Kid3s e iderf^e^te por r^eto da üRfíenlada, tai ñísírwci eoc^iafeo, y et son desaínate

pam Éíf sKifespawí'íGnEo c^cuíaGl^ des disiíí^ si t&sn estíoito Mjgdtan ser

■ ' Vfsíbtes^ etí¿oí?olantén na es et erlsfiW't'isuaasíir uítoa ogisiiy'^s cnc^reitócten a quó.
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NsriTu c

CA y PRO’.7CC ÓN Di
CATI

cuoiqi^f a í4J ^ iBíemtóctófl Qise fríi manfira ¡«tógral los

dalos dó Codas y cada una da las falrullas y moto pacndlas do las que dispone una InsUtudiíq

di Segundad PáblÍM para realliaff *u íundáii pítmoi^L q^ua coRi* ya «a ba fiíértólonado

consiste üñ p^Of^otefonar sogudiladl pfibilea, sah^girárdar la Integildad falco, los dorecito» y

blcíTW di r*s, iHíraoimií preservar ías ilbortaíci, la pa* y ^ eeden público: y cosubaílf la

dúSft^itóla; Q3» Cita orden tía ideas la dlwifga^n tía la Iiafúcmafilón y da preporcianar al

acScItanto Infonpacfiúr erlativa a ‘‘ L.J a.Hfirecfo económico do la wildad ^ N^mc^o d^

r.nwnineto-a. PUsm da la urtittfd oodda tíejaf a las eloftiaíiíM da pellcfa ejn dasvanfefla

anca la ajecuclán do Sus fundones pcrfldafes qua doscn^flaíi, Mtiteoraiidq su capacWítí lo

roaoc^ pora ÍKscor frento bíiEo sltuaclenos tío itesgo para cdrabatlr et tí«Sn«ifeft|^
qite al so&ltente busca obtenar la Tnrairaaclón da a^ntiaStnacfJinoote un periodo da

loa que, ae gencrarafi planes y estrateelas operulívas dlseftsiííía puira ^oraatízar un
«Saracbo.

Eapfcííso seálaigrqiío caío dereclx) friquo so,fií>wreícroncta m©ncuiíitfa log^femitíom

Carée Uagfta y líatelas IrtemactoñaSes.efi les que KSé*^ as paria, usf mo también an armtmfe

fedéralos^ por \q> etnte, las Aaitccldatfcs (ostentes cb^tííídeB y soto orwKate tío velar quo

la pü^sa so vea ©Ktiprtimeíkía m v&tud de un |3^epós^.fi y

denwteirnb&i redísvaí lo Eráenmodén soficüpde- r»«»«™««a,r.r.r.r .■r-rtr-T^T■-^.....n, —

Ademas, síáiKi al Iralafstoto da la iriíofmaíátó ots es^ttos cajeadas a,votorquo. la

fofcnn^cién pcw dr^nnuyii^ sog O t&recfc^noSosfcK^. yqo9 dotes scófo ots ^
íKSfTíHííiíífüBS do eta «ajerpos tío pobda r^ scari ruvetodos, «sn M^ da i^xí^r nrsastio a^r n los

pcüic^ioa do legí®&iíd, c^irvktód, tífidafriia. ptífqübftaSsmp. honradez y erspete & ot^

Inaíianos. r

Ahcra cftoa oa píatíw adame qiío an abigán mcñteíiíte se |Misa poí alte bs d$iie<hw dét

grara nosoí a f^ííporekinor la otÍOTnsel^ qt» rwoslra ki^stoci^ Cíx^al r£»Ktoce o! títea» .

iuíidafivsatolydíátoiVHiffiafeg^madb, portee^ scik^üráá tte rocmijriüarélc^^
ley General í&jTr^IKfrefKígVAiíWSd® la ^
Ptof et qua ot cTn^lgadóo tíe la fdwmadón reprnsoma un ftosgo rl¡a^ d^^aesírtibte e idacsÉWe de

pcfjtédoi^^^^yeocsposibteoteqjartaDlío&itomoyaqite, puEKtooooí» /
púb^Q, ee^ tMo'te flfáadbr se «teduya que oda k£í¡m^^ tí^ cbñdderama rasert-ado. ««—

CUARTO. - dHJSTTÍRCACIÚR Dg tA CAtmL ÚB RESERVA CONFORMÉ AL ARTÍCULO t©^
LA LEY GENERAL DE LA LIATEFUA.

lO^fiO^Stb et
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210440924000632

Ponente:

Expediente:
Folio:

'.STiT'j*'') •; c 3f ve A, df-ciro •' i«
•■..'CKf-ViCh'-'.'. -U'liCa v< Vi-.eeC>N ÍJ"

00 cw^erniidad «w «I ARTÍCULO IIM. En et c54<síc1¡¡ío t*e et pnKjbü tíís dafte, el s».^ cínife

(5elfwi íUSíÜiSK

L Lía dtvufgacifiís el& la tíifcíffl^lón j^c^sonta un irqsga rfial. -tfwiw&lralir*e Híífiíifleaíirod®

pwfufclofilgnHkatívo allRltíés pub^ee dfl et»egBrigjidntaclqP!gl :

Eq 0^0 et dl'/utg-Klón do et Iníonmaclón rcpresú«ite un ftesgo mal. damoslfabte o

ld(»teirk;üite <fd pefjyltite slgnineaUvo en ^Cra de te li»tliuc;ldnáo Seguridadpúbllea, (luo.

rmScíí díi ci y oLmp&rüirtio tía et fuíve^ da et p^a tío otofíjíf y s^mnitenrlM!t^IíWad a

k» píKücutóftiSfoapocSotíe F^íi5coa: et qtó hasa ñacasa/te i^o, et ««íodod lícbc»

«íitef psn una etSShteteñ SóSdfl y úñ^, (^spooií4o CWÍO Tipo íorár^Értda qua so

fresante, ^loo píhhiíííi efriT^r b c<!rfssA£íi a cada Iftdívteiw fíümStm do et sododsd JcaSzar sus

ís;^dcñ2Kíaa caítetefii^s et soí^íkted do ^ su m p^íimfKif^ y aíría daícduss^dícos

tuteSKk® están epíantas ite íoctes par^to o daño, por te <?««>- í® pre^cr^^r b Enteí^nadio al

^c^¿íaca fíwafeáaníQ m :;.4,.Ig.NAtMro .g^gn#r!l^^^ Rántofta da

R^s do la unidad r.,.r. ^t^aai^fte ets Í^Ms^onm. quo ííjofceíi ets do sogi^idad p^^ca

^AffíofiíO' ¡a tío tion^mtenbs tía &óiía)o ívflfó&utesi poca so tíifiísl^ í^of^wb un-i

■^^^al o gn^xís tía^tíMís b^ntíj oa ohjipo po^ll tíe^tíoca-dañtedei eftóc^s tía rfesgo

feísía.¿OTte3tk- et díHbwcncte cS ñianef^ €ú la líitíáaftcte tíc&tMs-
En esto <^fi kfcas* do brindar b Iníomuclófi a! solfcitenlo coníiptfomfiíúrfiMnos s et

Ins^eten da Soguridiad Publica dájá^dote, a mercad tía li detteevonda y en aseado do

vúteerabll^atí, y la poécla rmj podría luA^pCsr medidas cfteaccs para bdifttíor et protíseten ib sj.^

c^idanosysus etyoscóitíiratííteiateíiijíts, por etquo recateo qte5. no os posí^ brindar

ll.-El ries^ dcl pori^lc^ que supondría et dc«ii^acl6a separa el Interés pórbftco general do que

so efifuddaí "U" ' , , , , • i

A^bitenTOOsns^nOSttf rridftíñStürqüúfWfeiyfSavteWQ pytrficgjtelí!l5eHT7V^;tencn\riííud ib

preyccter «itei ímaíjoa etadocuatía de et adriitbísínidáfl püttoi fflufi^püL ponitePdís en rtasgo

b dadían^a que tScfiC et soíáffited hsete sus BtóotítíatíGs per b de prcflectíóñ a et ¡rí^í^MCteñ

^ d articulo 110 tío b Ley General rtel Sistema Nacional tío SegtMitetí fNlbüca, ettí^c^ e et

^^...} $0 cfa&irica cerpo lesorvatía la Iníonnacrdn cerstonída en tcdai y cada una

Srip-eases tío Gatos cícl SISEúma Racícnal de Irderm^fén, ani como les Registros l^lomados

AiESíSí^nacidn contcntOa en e^lo?, en materia do deltotóenos, infemítetíOñ a^inteal, pc^^l tío

scgvridptí c^tíBco, p^sonal y equpo tío ets ííívtetes do s^iiteatí ptívi^, anresni^o y equipo.

)
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Puebla

Nohemí León Islas
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210440924000632

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

\sririj*3 üv T»ANy’A5£'.ci\ ^c-CifO a i*.
iN‘OW.tóCr/J ^,EllCAVM50TICCÓNIjí
3ATC:' f>í:r'-'X!:-wME5 D?.

<Jo íoítnijwífin íiííWp3KÍ.i. KtUcocbdw y tw dotn¿g ncc»3ri« pjjra la <}p(ffac¡6n Sistefla (».)*.

f* olfStafilo, íEdtía lo pfúMíwión la írtomiociófl afl mttA ¿a 6afc«iM podiía ser uHíaada

V n? pOfQ lositimcf. desacrodtanto lo »dcdod l^s osfwfzís
Ensifejcfefwfes co lo coírocta tíímsíiaroncía y ronáteiífl (jo cuontís qiio e«» «wjo mola ol H.

A>wá»ilértodoTehiacdfi,Puofc4i;dotal itütófaqirt. oso ríMí^ Supera el Interés pCbScogw^

qiM S-VontiPído por tí prOí^ 9 dtí órBWO
Pof fo QfilíMlííf. preío^N la iritoffiasiSfl so afiocua ¿1 príntíplodo píepíiícícnaBtod, en otfiíoqw w

(ftTÍgaci6n f^KOSOfiln tí niort» r«líi;d«o 4i^w2;éa FOJO tí pcdu^

(9» rfcsaacílralM^ qt» diKWflftan otsíwEkdwflñ su íuntífift p^a ^ratítraf pa*a.

ttiifkfaiS^íablftiíHtxifinenwostatedoidyierabi^ ^

Lwj^o eníwsa». la divtíQatíéo ta Infoímatíóo íojTOHmta im ílossfi roaJ. tíemojífatto e

dopflififcteag^^aOrtalMsfespütgfco.!■■■■■■ »■ ■»i>.»..nnTT4
Bl.- U íiinHictóíi Sí adoí^ tí printíp!® de pwperclefuiltdad y wíjrwflñü tí modte mi

rístiktívú dispoftíbío para úvílaf tí pmjufdoi

Do «vofde 9 esto princ^ (oncm <m 1<> restdix^ (reserva) o bs doroches do acceso a la

Ifiíamaclóa itig^ b prtíüceiófl a la seguíídirf, b EtíegfSdady ü

50 wn?^ !b tíotíotíín que pedriotroofb dWSgiftíán do Í3

péWico dü qiK) fia díurtói, Porto qwj so OMistoora quo en wlo íasadfifto provatoc^ su tmm.

puesto <?Jí<í^Frfpn»cfila tí rntííto menos r05lifcíff0dlw*fep^f3 c^^<rfpc^^ .

QyflMpcmeftpe6fifotí«donpí^dtínwfik^.pü«todfvij^adóndaüítícfí[^ ^
Itogi^r o éf^eqicccr no stí^mcríí ot (^ocecton do loo pbnc9. pregrtínai o «tralogias ontocodes a Í3

BaguriJad püWtei sino ots <it» so lloncfl ptotífiraías en txap^-ccfí otras ¿epondertíB a -

lnii¡todooe$ do «puridad ya quo. tí tratsaja do ittondro coocdlnadii con ots rcstwiU»

órganos de ^ ^ firtít^ ot capatíiad do ots cuioddadefi eneontírodas s disuatSf o

petítííi db&ftitoa udatos. ta] cotm ot estobtooa nutotra normativa.

En tí fiifenio S®xí so ovfe con que M pwga c«} itego tos ftxK^

acdcftas ¿Ms da saguridírf písoa la difutófin da ot ¡nítm^Kafl tíos

(fcSwwnto o dofcí^ que coffBCOfton b capatídad do íOK^

redcWa/ pisa náftorüaf mjtólfos restítodos en benoato do b.íotíOíJd; otfiUtoódó ma/sf^tí ottejé*
y ot rwcostoad do marKoncfta en ro&Mva per un periodo do tíoco altos o hasta íjijo ots causaij o
ittotTitoS bajon dostto^rotído.

Do ttí riwtora ísuo, otnto tí derecho dd acceso o ot totomatíófl loíxtetí^

\
quo

laa v^l* r|,
trido, pudtofKto

I
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
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Nohemí León islas

RR-0030/2025

210440924000632

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

'íTiTij-:

\'rOB‘.'4crjN o >■ f- Ij

ooiJ'x-rv.v.ca di. pr*p

■’^anspoeví: A. ací. lA

b vidú, b sábd, h bíúgrfddd y d oj«rddo ito dcroch» do las por$c»a>. ttxna pora d

mor^>nln^9 dol «rdcfi rüKS legí&Tpos, las cuacos osldn cofoasraifM on d

morto MittSiKíwbi o WotíSwbí BiidldM, Oo 05b cfnivj. d rwlfear líü

cktfc^tc9. sa <onsid¿» qüo «n d casú coocroto idba p<avo:d«f b socrMb. los Qcnon

sustonto en d morco incflc^injdo.

Por (o pTúte^of b VitennodiAn go odcao d principio do propordonatkl^ en todo^ su

mpfosonta d iiKdb (nonos ittdiMryo dáp«n£te para (rnlar d

cnsne/a so penga en iresgo o U Dlroccito do $oguridid Pública da este mudd^ atí como d

derocho que etxrespcncie n (oreeros. «n d fn de ^ no se dhi.(^ b bfofmaci6n 4^ co iicr« n

i rosgimrdo consistonto on b Ardornbófn binara! ^ hoco Ideñlinear o (dontifiedbíos ba iXRdo^

debD&wtítodeSoguiMailpíitófej. .n.iii ..«ii'i- . i i

KWorz:^ estás (deas en b s%ii»iú Tesis Que tteno epsea al »so Qw nos ocv{>9>

^pMí! Dóeifftí, Época Registro: 20002)4 tnsfáncb: Piimcra Sala Tipo da Testo: Aislada,

Feento: Semanaríú Judteid de la Federacidfl y su Oaceti V, febrero de 2012, Tomo 1,

fiworisisl: Cofistlttwtonal Testo: 1í. Vlllí20l2 (lOa.)

^Jtnií 558 — —
'mC\^ RSSERVACA. ÜHITI AL DERECHO DE ACCESO A U INFORTMi^ÚN (UY

^ DE TRANSPAf^aA Y ACCESO A LA IHFOWiACtóN PÚBLICA’Feüi

CUeERHAMENTAL).

L&s frocdMios I y II dd soipjrxki ptirafg del !»t£a¿Q Oo- do b Cordiiucidn PeSüca áa los BtsdM

iMIos Ltoxleanos, el deroOho do eccoso o la Ir/ormod^n puedo Gmbrse en vldud

bl bY.on63 |x^iko y ós b vbá ptívada y k» daos préñalos. CKdbs fmotím» €ók> -cncret»! 1»

eomS(^enabv!ni(» válidos o bgítimos pom ostaUccer Emtaoi^^ ai eftada derodio, sb

cná»rgpk eirá») renden a b lá^stiX^ íMUXfaria psni oi dosorrolO do bs cspccíScos

r cn(Suopflxwí¿nb8(w«cptíeo»^^«tKs^^bnpfrte90^JeíWcrbScúltolbídO(tóHe!Vlbcbdo8«^

Gm^ it deredb do acceso a b lní»rnacióA M ornptVrácríto ol mandato constiiuüonaL

do Traniparencto y a b lriS»rrnaífOn I^jb6ca GubcmiKifbfítti cstaObco dos

cuates la Iníwmacten podb ^sficirso y. cw ello, iwtaí tí «¡ceso do ets psiftubfes a b

tí de bfcomtíVi coofiSondal yol do k^termadún reseryoda. En et<iutt respecta tí ^o

en ot Ccfitóücteo. rtíenxrto 3 b prtíocdOn del hlerés pCtña». iss aittetíM 13 y 14 b Soy

^^;^tetíerO() como ensate do dasifPíatíCn tí do bfermacten restivada^ 0 pdiTxim do I»

^ mxtes c^OtitODO aicotítego gendHeodo Iñeamtenb* br^otes cutios deberá reservafso la
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Sujeto Obligado:
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' Expediente:
Folio:

-VSTiTU'O Oc ¿C-CfrO A ÍA
^UillCA rf'KJltCCCAJ DÉ

DATC' - - • ' '

to ppwedcfi ip óc Infginipc^ 1) wnjpwiwlít Ja

8e§üf&toíí Mcioítít. la pública o la (Sofcnsa noíícftol! 2) rñráabar íwsotí&tíMea *

ifiiecreacñ^staífíK 3) b essaws^ ftfbrtdífa. fitcoirfitía o maocaarip 4}

pc.ocr Ob íte5í?a ta vSda. s4HH.»tóad o MliKS tío pcfE«ra; o &> msar al oa?íP^

4a ba íúyes. o srfisBtóaiátó éá tít^ess, Empartk^ 4a f«iHí±idóíi tía

íjíHtrlbyciwHía. «o&ofi ínferaKíto e c bs cstn^liT^ piwoKiba en pwe^inS^te íwfc*cc|w35í^

tt^lfaQ faa rasoíiííáñí^íía -1» cüuích estada Per eírp Eacto, «n m í^opfuo mái pretíso tpa

í!í^tiv4, el aníKtSo U da> Uy'Fedefai 4® TEánsparencb y A6C«$í> a b efáonnwífl POto

StiíxífRan'Kmtal.fflx^aflfl iin síldíogo ya I» i^iítdrfea, sif» aspodllcxh de si^KwsSM Hi

brcfítóíéfet .eaft±É&v m '<)í»iskfefüríí. fOSfe*vüda: 1f Ib ^ua sa

OM^íScnciat, fescrísda^ eofnoftísl.rKcrvíMía o gybofníKRsnlaí rc^rvada: 2) &íKral»9

: bdistFbi, ftói^ ban<ajtói.Miatíaib u^s; 3) pasvbs; 4) fij^fÉt^lía

quo no hii>an (Simado estada S> precedlTRkmSos tía rospwsab^dod 5i^

deríi^tí¥Ji:o6>bi^c®^Qí^ c^fem^iaeamefiíJacítfKiaoeíJí4a9dSííMaíaaBí!ívMa«$píMñí^

y fomwn parto da en pnxBso tí<^bc9B^íO on «raí n6n ng 50 k&teso itdoplíKií íma ÍGdsJón

defa^iiva. Ceno ef l&isdo sítícrtar, la cntex^ en su arto»f4 sapjosíisqua «i bbft.

pecidcnCbsfeí^dcí^í^losnno5smtot^^E^rbogc5t3l!bcld«6cndái1íó^t3. dfQ^ [ .
qirfsqtíesSflcardofistítoílüonosopíisentossitíüíSBa nsípotao o b Recodad iííie«iskkMrtés<£«wa‘

EnéCSfimCÍÚn erseivadg.-'" ^ nrniTrr. ^

;^pafo cíi .rsvfil^. msom. Ccmlsí^ Mesde^ia da Doíflftsa y Pfoíoociin tía lea Dúfocte-

Ht^ngrxK.Aa y^.30^ r»avien:bíO do 20S1, Clffl»v<to$. Ptja^teÁ^

SacreíOíSo: Ja^r y Gwizáíaz. ^^

Dcdtfádo do líXfe b irags^Stadoooo aní^b^. COn íundarruyitú on Itoás aú^Ci^ 1.4. tW>. 103. W,

106 fíflGcíéo 1.100,49 ti L&yGotíeral dó Trsasparencía y Accow a b tnfwir^ití Páto. arstí^^-^
él Coñ^ dá Tíáftspar^rt^, scíiiota a eom^ii®fa2í*íi

dasifteocbrt tío b bíímnacbn con» OTStíT^. alcndbi^ tí ot

^tósfefíttenia íajdidb: etsfimito m ■¿bftsiií^íiaK<i tos UbcáBiféfii^ Gm

OaE^caeSfití y DowtoifcíííJí tío la infonTssíáfifli, 3rf 'otto tKirti b

PábSt^. Mitídas pí¡t í3 S^tóa Hacá^atíl do TtóROparefttía. 'Acsasa a b ifir«ftftatíaft

Ptmx^ tío Datos Ptímx^íbs.y«Hi&sma ® las sJgíienlBs:— —

‘ — RIKQIUTÍVO

\
b

tío

^eft MMorb tío
4n tío VijfskMiei

33

Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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Ponente:

Expediente: •
Folio:

■'vKiCA Dí-
■WTc;

'nN3P/.3[>,C'i. .Accrro A LA

PRIRíERO.- Cwi íia^úaiwntó eo ot por et® íirtfcuSca. 06 d& la C«w5áiKsóft fta Scts

E«íxk?5 rJkü^ní4: U. IOOl 10l pioraSa Booiiitóo, 103. IW. 105. m i. Í08. ico,

11D' 113 rr^ecléft t, 114 <lo ts Uv Ooflool <Jo Transpartñelá y Aeuio a la Infirmación PObitca;

(3i^ en lee Shoaitecnif» ctiarto. <ii;ínlQL OOjüImo íraccJOn I y CMeimo Octavo fto'l»

Liíiúamfcftlos Cenoratof on Materia dó Clasll^cfái y OeüM^asItlcaeMn do la Infonnaciófi. ¿ai

ataoi la Baboraclún do Voi^lixric» publicas: 113.114 y 115 U123 fracclán 1.124,125.

1S0 rotativos oplkabtesb a la Ley do Ti^iisp&fenola y Accosoo tj Itdorrr^&Mn PúbSea dol

Estado do Py»Wa, SÉ CONfIRMA LA oereRMIHACIÓN DE CLASIFICACION ee INFORMACIÓN

iW SU MOOAUDAD DE ftSERVADA» rospsOo O lu infcamíldón roíactoí^ con ÍM ntoíos

'^oosKidrRtcos. n^i^oíps di ^wcsitoño. asreoow MfX^i^veMfular
JdobOii^ocdendaS^iH^^Fsit^, otontertcrpÉSrabr^ídaritsfwestoatasK^a^tHldoftósmradón '

c«f de SsS» 21l>440924OT0e32 —

lo onlOA expuesto, aste Comaó do Transparcnc^: <»

. ' DElEIBfllNA

^.•Eno¡5o$eo^í}«±j.tíüloafttóíef soofdana ¡^roíoOeio woeip&raís^aia Dir^efesn

doi N. Ayi^iten^o do TetmíKdn. Riet4a, resjM»ü> do tu Ootefmtnadbn do

Ctasíi^:adi5n de Infottrtedán en su mod^dad do Reservado, rospeoo ¿ b ^fcrmacsdn íClKín^da

Con ets r^knof» rv^ncrc» do tm^ntaite. osf cemo p}«K»s da ^ modados adscritas al

^npavehieuiafdota Dlni<^6ndoSosef!dadP¿ódc9,ioantedor]^rckbdi>da/íos^^s^alaeo&:ttüd

doftiíwaíKldnaii ní3Ttete'defoios210440SKWC®K3? ' ' "

6€0CNfiC> - Do osdbmálad ecn cf aitPeute 70 Cn»;%idn XXXOCdo et OonoiaS do Traftepatoncáo

Rocoso a la Infonr^acáin y ordeute 77 de et L€^ do Trafl^padcncte y Acoosoo et MonTs^fón

^'''PCfjSdú etel Estado do Pi»^, p^tetteso et presóte ro^tAjddn on et Ptetaterma Nactenai do

Tfisrfsjxjnjnc^’—
V.- CLAUSURA.

VI» as^da «I ordon^ai y no hat^endoefro Qsunlo quo ^ et pttscteiá sesi5<%

stefteo ets dioc^lote hcxBS cen y cualrú móuii» def día do su et^ y do

-gggt^iraete SO rodada et pe^caío ocia, una voz y cpi^ida pcf firesotóás se íjtocoííq a

es1aay5Ha.fiíTradoc^^gg^cfldtetete^vtetefía. —• • ,,,, , m

ste orden de ideas, y recapitulando los antecedentes del asunto al rubro

indicado, el sujeto obligado en su respuesta inicial informó que se encontraba

imposibilitado para entregar la información solicitada respecto a los

cuestionamientos 2. Número económico de la unidad, 3. Número de inventarío

■ n4 Placas de ia unidad, por ser información reservada, cuya divulgación atentaría

'^oí tra la seguridad pública, de conformidad con los artículos 113 fracción I de la

34

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue, C.P. 72000 Te!; (222) 309 60 60 v'ywv\'.itaipue.pfg.nix



I Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0030/2025

210440924000632

Sujeto Obligado;

Ponente:

Expediente:
Folio:

>NfCR‘.vv:^6'i^,eLicArF^irf:cx:ONi.'f ^ j, rsn

L'ey'Sehefafy'etransparencia y Acceso a la Información Pública en relación al 123'

fracción I Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de) Estado de

Puebla: sin embargo de la contestación inicial que consta en autos, adjuntó un

cuadro informativo el cual contiene el dato de número de inventarío de los vehículos.

• En esa tesitura el sujeto obligado con el fin de justificar la clasificación como

• reservada que realizó respecto dé la información requerida en los cuestionamientos

2, 3 y 4 de la solicitud de acceso, señaló que:

La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable

e identificable de perjuicio significativo al interés público: era un riesgo real

por existir perjuicio significativo en contra de la institución de seguridad pública, pues

en ella radica el deber de la policía de garantizar seguridad a los bienes y persona

de los particulares, por lo que proporcionar la información mencionada podría

afectar las actividades cotidianas de seguridad que tutelan la vida, patrimonio y otros

derechos jurídicos de peligros. ^ '

De igual forma, el sujeto obligado indicó que era un riesgo real demostrable, toda

que la entrega de la información solicitada vulneraría las funciones diarias que

ejercen los elementos de seguridad pública, a través de sus herramientas de trabajo

tales como los vehículos que utilizan para su labor, pues su difusi^

ventaja a grupos delictivos desencadenando factores de ri^
delincuencia.

■A-rc

Ir-I

vez

otorgaría una

para combatir la

Asimismo, la autoridad responsable, expresó qué era un riesgo identificable,

la entrega de la información conlleva la probabilidad de comprometerla
porque

seguridad pública del Ayuntamiento dejándola en estado de vulnerabilidad sin ^
la policía pueda adoptar medidas eficaces para brindar protección a sus ciudadano:

Bajo este orden de ideas, la información requerida en los cuestionamientos 2.

Número económico de la unidad, 3. Número dé inventario y 4. Placas

unidad de la solicitud de acceso, referente al parque vehicular de la Dirección de
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'SégundáST^ublica del sujeto obligado, en efecto que compromete la seguridad y

pone en peligro la función de preservar la integridad de las personas, pues al tener

acceso a la misma hace individualiza plenamente cada vehículo con los cuenta para

proporcionar seguridad en su territorio, podiendo ser aprovechados para conocer la

capacidad de reacción de la policía de! Ayuntamiento, por lo que, existe un riesgo

real, demostrable e identificable de perjuicio significativo a la seguridad e interés

público, en virtud de que el sujeto obligado es el encargado de la seguridad de los

bienes jurídicos más valiosos de la sociedad como son la vida, la integridad física,

patrimonial, la dignidad y la libertad.

Además, que la divulgación de la información reservada, podría obstaculizar las

actividades antes señaladas en perjuicio de la seguridad pública y la sociedad, pues

podrían conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la

seguridad pública del sujeto obligado.

El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés

público general de que se difunda, el Director de Segundad Pública Municipal del

sujeto obligado, indico que al no difundir la información requerida en los puntos 2, 3

y 4 de la solicitud de acceso de información, se evitaría causar algún perjuicio a la

seguridad pública del municipio, tales como el dar a conocer la capacidad de

reacción de las instituciones encargadas de la seguridad pública, sus planes y

estrategias, siendo primordial el proteger las herramientas que los elementos

^iciacos emplean para llevar a cabo los fines de la seguridad pública, para evitar

^^sean aprovechados para conocer la capacidad de reacción del sujeto obligado.

^4r-~J^limitac¡ón se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el

medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio, al respecto el sujeto

obligado a través del área responsable de la información manifestó que debe

prevalecer la reserva de los cuestionamientos 2, 3 y 4 de la solicitud de acceso de

información, puesto que representa el medio menos restrictivo disponible para evitar

^fperjuicio a futuro de poner en peligro el orden público y las funciones de los
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poficias'qúe ejecutan acciones diarias de seguridad pública, ya que la difusión de la

información otorgaría una ventaja a los grupos delictivos qué conocería la capacidad

de reacción de la institución.

DATC

Por tanto, la autoridad responsable acredita que el‘riesgo de perjuicio de la

divulgación de la información supera, al interés público general y 1a limitación se

adecuaba al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo

disponible para evitar el perjuicio, en virtud de que como lo manifestó, el sujeto

obligado, la función de garantizar seguridad a los bienes, vida y patrimonio de los

particulares, es una función primordial a cargo de las fuerzas policiacas del

Ayuntamiento, por io que, la divulgación de la información ocasionaría un mayor

daño que la reserva de la misma.

■ Una vez establecido lo anterior, de conformidad a la fundamentación y motivación

■realizada por el sujeto obligado en la Prueba de Daño, esta autoridad pudo

determinar qué los tres cuestionamientos materia dé estudio eran susceptibles a ser

reservados de acuerdo a la hipótesis señalada en su respuesta, de conformidad a

la fracción I del artículo 123 de la Ley de Transparencia Local, héchó, ya que la

autoridad responsable acreditó cada uno de los elementos establecidos en ios

numerales 126 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, Décimo Octavo, primer y tercer párrafo

Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la

Elaboración de'Versiones Públicas; Sin embargo, tal como se observa d^a)
respuesta inicial, ei sujeto obligado proporcionó a la entonces persona solicitante^

información referente al cuestionamiento 3, Número de inventarío, información que

el sujeto obligado clasificó en la Prueba de Daño y acta de Comité de Transparenc a

referidas: derivado a esta acción realizada por parte del sujeto obligadi^J^
clasificación de la información debió centrarse únicamente en los cuestionamientos

2 y 4.

\

ros Lineamientos
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Cnd;

Pór''tanto,"'cóhTundamento en lo dispuesto por ios artículos 22 fracción 11, 156

fracciones II, lli, IV, y 181, fracción IV, de la Ley de la Materia en el Estado de

Puebla, y Décimo sexto fracción III, de los Lineamientos Generales de Clasificación

y Desclasificación de la Información,, así como para la Elaboración de Versiones

Públicas, este Órgano Garante determina REVOCAR PARCIALMENTE la

respuesta y alcance otorgadas por el sujeto obligado en la solicitud de acceso a la

información pública que se analizó en el presente asunto, para efecto de que realice

lo siguiente:

• Deje sin efecto el Acta de la Sesión Extraordinaria Primera del Comité de

Transparencia, de fecha diecisiete de enero de dos mil veinticinco y realice

la clasificación emitiendo una nueva Prueba de Daño mediante la cual

clasifique como reservada la información solicitada en las preguntas 2.

Número económico de ia unidad y 4. Placas de la unidad, y la someta a

consideración a través del Comité de Transparencia, observando los

extremos legales previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla y los Lineamientos Generales en

Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para

elaboración de versiones públicas

Todo lo anterior, deberá ser notificado a la persona recurrente en el medio que

señaló para tales efectos.

Finalmyite, en términos de los diversos 187 y 188 de la Ley de Transparencia y

ermación Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá

(^^cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda

de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación,

informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días

l^iil^í-remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de

la niisma.

;esi
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PUNTOS RESOLUTIVOS

Primero. Se revoca PARCIALWlENTEIa respuesta y alcance otorgadas por

el sujeto obligado en la solicitüd de’ácc'eso a la información pública señalada al

rubro, en los términos eá'tablecidós 'dentro del considerando SÉPTIMO de ia

presente resolución.

Segundo. Se requiere ai sujeto obligado para que, a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución en un plazo que no exceda

de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación,

debiendo informar a este Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres

^ *

días hábiles

^ TerCOrÓ-; Se-instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar al día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, de vista a la persona recurrente y

proceda conforme lo establece la Ley de la lyiateria respecto al cumplimiento,

debiendo verificarse de oficio la calidad de la información en el momento procesal

oportuno.

A

jmóXo indicado para
e impugnación deia

Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el

tales efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios^J

Plataforma Nacional de Transparencia, ál Titular de la Unidad de Transparencí

Ayuntamiento de Tehuacán.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados dei Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de Icte

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla íde
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’U:l CA '*

DAT

“Zá^fagozá'rel'ciía veintiséis de marzo de dos mi! veinticinco, asistidos por Héctor

Berra Píloni, Coordinador General Jurídico de este Instituto.

ESCARITA

COMI

ANCISCOVlAVIER GARCÍA
\ BLANCO
\qoi\/}isipnado

MIStOWDA

nohe:

HÉCTOR
COORDINADOF

RA PILONI

^JERAL JURÍDICO

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo ai expediente RR-0030/2025, resuelto en

Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el veintiséis de marzo de dos mil veinticinco.

PD3/NLl-/MMAG/Resoluclón
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
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Nohemí León Islas

RR-0030/2025

210440924000632
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Ponente:
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Folio:
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DA^C' Pif^íCAAlf S OfeL E!r*DO Cf (VíBLA Sentido de la resolución: REVOCACIÓN PARCIAL

Visto el estado procesal del expediente número RR-0030/2025, relativo al recurso

de revisión interpuesto por en lo sucesivo la persona recurrente, en

contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TEHUACAN, PUEBLA en lo

subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los ,

siguientes:

ANTECEDENTES

; I. El once de noviembre de dos mil veinticuatro, la hoy persona recurrente remitió a

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de información, a

la que le fue asignado el número de folio al rubro indicado, dirigida a la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

II. El diez de diciembre de dos mil veinticuatro, el sujeto obligado, proporciona, a la

persona recurrente, la respuesta a la solicitud de referencia.

III. El treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro, la hoy persona recurrente

promovió, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, ante este Órgano

Garante un recurso de revisión inconformándose con la respuesta proporcionada

\

por el sujeto obligado.

IV. El siete de enero

Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto i)of la persona

reclamante, asignándole el número de expediente RR-0030/2025, el cual fue,

turnado a la Ponencia de la Comisionada Nohemí León Islas, para su trat^ife
respectivo.

de dos mil veinticinco, la Comisionada Presídate de este

V- El diez de enero del dos mil veinticinco, se admitió el medio de impugnación

planteado, ordenando integrar el expediente correspondiente y se púsote a

un plazo máximo de siete días há^H^^disposición de las partes, para que, en

1
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‘'frianifékáran'lo''que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos.

Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión a través del Sistema de Gestión

de los Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular

de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en lo sucesivo la Unidad, para

que rindiera su informe con justificación, debiendo anexar las constancias que

acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos que

considerara pertinentes. De igual forma, se hizo constar que la persona recurrente

ofreció pruebas, se hizo del conocimiento del mismo el derecho que le asistía para

oponerse a la publicación de sus datos personales, así como la existencia del

sistema de datos personales del recurso de revisión y se tuvo a la persona

recurrente señalando el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación para recibir

notificaciones.

VI. El veintiocho de enero de dos mil veinticinco, se tuvo a! sujeto obligado

rindiendo su informe con justificación respecto del acto reclamado, anexando las

constancias que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas, e hizo del

conocimiento a este Órgano Garante que remitió a la persona recurrente un alcance

de respuesta, adjuntando las constancias a fin de acreditar sus aseveraciones, por

lo que se ordenó dar vista a este último para que manifestara lo que a su derecho e

interés corresponda, con el apercibimiento de que con o sin su manifestación se

continuaría con la secuela procesal correspondiente.y

vil. El siete de febrero de dos mil veinticinco, se hizo constar que la persona

recurrente no realizó manifestación en relación con la vista otorgada mediante el

veído que antecede.

•Por otro lado, y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se

admitieron las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su

‘^fepia y especial naturaleza. Así también, se hizo constar que la persona recurrente

no realizó manifestación alguna respecto al punto sexto del auto admisorio y

2
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"^'■íampoco Ío^h'iz^respecto a la publicación de sus datos personales y por lo que se

procedió a decretar el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar

la resolución correspondiente.

VllL El tres de marzo de dos mil veinticinco, para mejor proveer se requirió al

sujeto obligado remitiera la documentación que sustentaba la clasificación de la

información materia de la solicitud de acceso como reservada,

de dos mil veinticinco, se tuvo al sujeto obligado dandoIX. El doce de marzo

cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo señalado en el punto que antecede y se

ordenó continuar con la secuela procesal correspondiente.

X. El veinticinco de marzo de dos mil veinticinco, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.'

CONSIDERANDOS \

Primero. E1 Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la^Léy de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracci^
del Reglamento Interior dei Instituto de Transparencia, Acceso a la InfoimaiiO^
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. EI recurso

fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a

de Puebla, por la clasificación de la información solicitada como reservada; '

de revisión es procedente en términos del artículo 170

la Información Pública del Esjg

3
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TGTCGrO- El recurso de revisión se interpuso a través de la Plataforma Nacional

de Transparencia, cumpliendo con todos los requisitos establecidos en el artículo

172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de

Puebla.

Cuarto. Se cumplieron los requisitos del artículo 171 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que el recurso

fue presentado dentro del término legal.

No obstante, por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de fondo

del asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa analizará si en el presente, se

actualiza alguno de los supuestos de sobreseimiento.

Por lo que, tomando en consideración que la Unidad de Transparencia del

Honorable Ayuntamiento de Tehuacán, informó haber enviado un alcance de

respuesta a la persona recurrente durante la secuela procesal del expediente que

nos ocupa, tal y como se desprende de las actuaciones, resulta necesario analizarlo,

con la finalidad de establecer si se actualizó o no el supuesto contenido en la

fracción III del artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

del Estado de Puebla, el cual señala que el recurso será sobreseído, en todo o en

parte, cuando, una vez admitido, el sujeto obligado responsable modifique o

revoque el acto de tal forma que el medio de impugnación quede sin materia.

En tal virtud y previo análisis de las constancias del expediente de mérito, este

Órgano Garante advirtió una causal de sobreseimiento, ya que se observa que el

^^^jto obligado proporcionó alcance de respuesta, al
tenor del siguiente análisis:

■La solicitud materia del presente medio de impugnación realizada por la persona

cSolicitanTerfue presentada en los términos siguientes:

^olicite en formato Excel (Editable) indique durante el periodo que comprende del 15 de octubre

^os.2024 al 5 de noviembre de 2024 que unidades adscritas al parque vehicular de la dirección de
Seguridad Pública dei municipio de Tehuacán se abastecieron de combustibie, siendo necesario
que especifiquen:

4
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7. Fecha ae carga
2. Número económico de la unidad

3. Número de inventario

4. Placas de la unidad

5. Cantidad en litros de combustible que cargo

6. Equivalente en pesos que consumió de combustible" (Sic)

El día diez de diciembre de dos mil veinticuatro, el sujeto obligado', a través del área

de la Dirección de Seguridad Pública dio respuesta a la solicitud de referencia en

los términos siguientes:

"...Bajo el contexto antes citado y con fundamento en lo dispuesto en ei artículo 142 deja Ley de
Transparencia yAcceso a la Información Pública del Estado de Puebla, rindo confesfac/ón en los

siguientes términos:
PREGUNTA:

(Transcribe pregunta)
RESPUESTA: En atención a lo solicitado es qué remito en formato editable, (Excel) la información

del numeral 1, 5y6 de los solicitados por el requiriente, del périodo del 16 al 31 de octubre de
2024 y del 01 al 05 de noviembre de 2024, asimismo hago de su conocimiento que me encuentro

imposilitado para proporcionar los datos solicitados referente al día 15 de octubre de 2024, en

virtud de que, se tiene conocimiento que el contrato para adquisición de combustible se realizó
a partir del día 16 de octubre de 2024.

En el mismo tenor, informo que me encuentro impedido para proporcionar
económico de la unidad 3 Número de inventario 4 Placas de la unidad ..." en virtud de que la

seguridad pública, es una función ejercida por los elementos que integran las Instituciones

Policiales; quienes tienen la obligación de salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el

patrimonio de las personas, mujeres, adolescentes, niñas y niños; esto según lo dispuesto por el
artículo 21 párrafo novena de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y ei

articulo 3 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; por ello toda la
información que atente contra la seguridad pública, la seguridad o defensa nacional debe
considerarse reservada, esto según lo establecido porei articulo 113 fracción I de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el articulo 123 fracción I de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Bajo el contexto antes citado, y aunado a lo establecido en el articulo 110 de la Ley General del

Sistema Nacional de Seguridad Pública que a la letra dice: ,

"... Se clasifica como reservada la información contenida en todas^lcada una de las Bases de
Datos del Sistema Nacional de Información, así como los Registros Nacionales y la información
contenida en ellos, en materia de detenciones, información criminal, personal de seguridad

pública, personal y equipo de los servicios de seguridad privada, armamento y équipo, vehículos,
huellas dactilares, teléfonos celulares, medidas cautelares, soluóiones alternas y formas de

terminación anticipada, sentenc/ados y las demás necesarias para la operación del Sistema,...'
Lo subrayado es propio

Por ello es que, enfatizo que me encuentro imposibilitado para proporcionar la información del
numeral identificado por el requiriente como 2,3 y4; ya que, proporcionarla cantidad de unidadps^'^
operativas, placas de las unidades y número económico dé las mismas, estos dos últimos J
que las hacen identificables vulneraria las funciones que ejercen los elementos de segunqa^^
pública diariamente, pues su difusión otorgaría úna ventaja al delincuente o grupos delictivos
frente al cuerpo policial desencadenado factores de riesgo para el aumento de la incidencia
delictiva.

Asimismo, se constituye una amenaza latente, un riesgo real, demostrable e Identificable de

perjuicio significativo debido a que esta circunstancia pudiera ser aprovechada

delincuencia, para conocer su capacidad de reacción, sus planes y estrategias ante actos^o^

'...2. Número

\
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'deiii'o^áói'ósós, dejando en estado de vulnerabilidad a la seguridad pública, los bienes Jurídicos
como el patrimonio, la Integridad o incluso la propia vida de los elementos.

SE PROPORCIONA EL SIGUIENTE HIPERVINCULO EN EL CUAL PODRÁ VISUALIZAR LA
INFORMACIÓN APORTADA POR DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE TEHUACÁN:

httDs://dr¡ve.aooale.com/dr¡ve/folders/1obOBB794PxxaYNFKadOCYnL5DM7 -8eKJ?usD=sbarína

Se le reitera la vocación institucional por parte de esta Unidad de Transparencia para cumplir
cabalmente con su derecho de acceso a la información. Asimismo, se hace de su conocimiento

del derecho que tiene de interponer el Recurso de Revisión que refiere el artículo 170 de la Ley
de Transparenciay Accesoa la InformaciónPúblicadel Estado de Puebla.

Finalmente, considerando que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública
contribuye al fortalecimiento de espacio de participación que fomentan la interacción entre la
sociedad y los entes obligados, me permito reiterarle que esta Unidad de Transparencia se
encuentra a la orden." (Sic)

De la liga electrónica se accede a dos cuadros en formato Excel, el primero del

dieciséis de octubre al cinco de noviembre de dos mil veinticuatro, con los rubros de

fecha, número de inventario, litros, importe y sumatoria, se adjuntan las siguientes

capturas de pantaila, como ejemplo:

A B C D

FECHA No. INVENTARIO1 LITROS IMPORTE

16-oct“24 DSP-8342 35 853.65

16-OCI-243 DSP-835 35 853.65

16-oct-24 DSP-8274 35 853.65

16-OCI-245 25239 53 1.29Z67

16-001-24 DSP-6496 35 853.65

Asimismo, respecto a la segunda tabla en Excel se desprende totales por día de los

litros de combustible e importe tal como se muestra a continuación:

ABASTEOMIENTO DE COMBUSTIBLE DEL PARQUE VEHICULAR ADSCRITO A LA

DIRECaÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA DE TEHUACÁN, PUEBLA
PERIODO DEL 16 AL 31 DE OCTUBRE Y DEL 01 AL 05 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2024

I

FECHA UTROS IMPORTE

16 DE OCTUBRE DE 2024 1.847.558 45.061.940

17 DE OCTUBRE DE 2024 2,246.390 54,789.450

18 DE OCTUBRE DE 2024 3,333.534 81,304.890

19 DE OCTUBRE DE 2024 2.438.590 59.477.230
- I

20 OE OCTUBRE DE 2024 3.224.815 78.197.62

21 DE OCTUBRE DE 2024 596.016 13.589.160

22 DE OCTUBRE DE 2024 1,915.786 43.879.920

23 DE OCTUBRE DE 2024 2.612.4IG 58.309.690

24 DE OCTUBRE DE 2024 2.306.868 51.443.160

I 25 DE OCTUBRE OE 2024 2.579.811 57.995.580

26 DE OCTUBRE DE 2024 2.202.580 49.117.534

27 DE OCTUBRE DE 2024 1.706.922 38.064.360

9 DE OCTUBRE DE 2024 1.919.900 42.813.770
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gegún se desprende del expediente de mérito, la persona recurrente expresó como

motivo de inconformidad lo señalado a continuación:

"No se justifica la reserva de la información ni se realiza la prueba de daño." (Sic)

En relación a lo requerido en los cuestionamientos 1. Fecha de carga, 5, Cantidad

en litros de combustible que cargo y 6. Equivalente en pesos que consumió

de combustible” (Sic), la persona recurrente, en ningún momento hace referencia

impugnación alguna, por tanto, se consideran consentidas, generando que no se

lleve a cabo el estudio de la misma en la presente resolución.

o

Por su parte, el sujeto obligado a través de la Titular de la Unidad de Transparencia,

mediante oficio y anexos, rindió el informe con justificación que le fue solicitado, en

el cual se observa que el día veintidós de enero de dos mil veinticinco envió a la

recurrente alcance respuesta, por lo que, el informe fue rendido en los
persona

siguientes términos:

"...por lo que a través del memorándum número 02Ó4/2025/DSPM, de fecha 20 de enero de

dos mil veinticinco, recibido en esta Unidad el día 21 de enero del mismo año, el Director

de Seguridad Pública Municipal del H. Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla, dio respuesta

al oficio UT/0114/2025, dando atención a lo recurrido por el solicitante." (Sic)

\Asimismo, el alcance de respuesta, emitido por la Dirección de Seguridad Pública

fue proporcionado en los siguientes términos:

"...RESPUESTA: En relación a lo manifestado por el solicitante, y con fundamento en los

dispuesto por los artículos 44 fracción II de la Ley General de Transparencia y Ac^so a la
Información Pública, y 22 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Inmtmación
Pública del Estado de Puebla informo, con fecha 17 de enero de 2025, Unidad

Administrativa presento ante el Comité de Transparencia del H. Ayuntómiento de

Tehuacán, Puebla; la confirmación de Clasificación de Información como^servada, al
tenor de la Prueba de daño ofrecida, relativa a la solicitud de información con número

210440924000632.

Al tenor de los argumentos vertidos, informo que el día 17 de enero de 2025, atráves del.

Acta de la Sesión Extraordinaria Primera del Comité de Transparencia
AYUNTAMIENTO DE TEHUACAN, en el Acuerdo CTMT/SE01/04/2025, se clasifico )
reservada la información relativa a la solicitud con número 210440924000632,

apartado siguiente:

"Solicite en formato Excel (Editable) indique durante el periodo que comprende del 15 de
octubre de 2024 al 5 de noviembre de 2024 que unidades adscritas al parque vehicular de
la dirección de Seguridad Pública del municipio de Tehuacán se abastecieron de

combustible, siendo necesario que especifiquen: (...) 2. Número económico de la unidad

3. Número de inventario 4. Placas de la unidad (...)"

Acta correspondiente que, podrá consultarse a tráves del siguiente enlace digitalpar^i^
efectos correspondientes:
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httDs://transDarencia.tehuacan.aob.mx/media/files/Comite%20de%20Transparencia/2025/
ACTA%20DE%20SESI%C3%93N%20EXTRAORDINARIA%20PRIMERA%202025.Ddf

como para dar contestación al Recurso de Revisión interpuesto por el solicitante.

asi

De lo anterior se dio vista a la persona recurrente para que dentro del término de

tres días hábiles siguientes de estar debidamente notificado manifestara lo que su

derecho e interés conviniera respecto a la ampliación de respuesta que le otorgó el

sujeto obligado, a través del sistema de Gestión de Medios de Impugnación y a su

correo electrónico, sin que este haya expresado algo en contrario, tal como se indicó

por auto de fecha siete de febrero de dos mil veinticinco.

Ahora bien, del alcance de respuesta enviado a la persona recurrente, se observa

que la Dirección de Seguridad Pública del sujeto obligado, informó la confirmación

por parte del Comité de Transparencia de la clasificación de la información como

reservada, en relación a la prueba de daño ofrecida, respecto a las preguntas 2.

Número económico de la unidad, 3. Número de inventario y 4. Placas de la unidad,

a través del Acta de la Sesión Extraordinaria Primera del Comité de Transparencia,

de fecha diecisiete de enero de dos mil veiriticinco, y Acuerdo CTMT/SE01/04/2025.

De igual forma, con el alcance de la respuesta proporcionado por el sujeto obligado

a la persona reclamante, se observa que este únicamente reiteró su respuesta inicial

y trató de perfeccionarla, adjuntado el Acta de Comité de Transparencia con Prueba

de daño inmersa en la que se confirmó la clasificación de la información como

reservada respecto las preguntas 2. Número económico de ¡a unidad, 3. Número

de inventario y 4. Placas de la unidad de la solicitud de acceso folio al rubro

indicado, por lo que, no se actualiza la causal de sobreseimiento establecida en el

fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, en consecuencia, el presente asunto será estudiado

de fondo

Quinto. Los hechos acontecidos en el presente asunto, tales como los términos

solicitud de acceso a la información, la respuesta del sujeto obligado, los
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moíivos ff^lhconformidad, informe justificado y aicance quedaron transcritos en los

Considerandos Segundo y Cuarto.

En tal sentido, corresponde a este instituto determinar si existe o no, transgresión

al derecho de acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

DAT

SGXtO. En este apartado se valoran las pruebas ofrecidas por las partes dentro

de presente asunto.

Respecto a la 'persona recurrente ofreció pruebas de su parte por lo tanto se

admiten:

DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple de respuesta a la solicitud

de a folio 210440924000632 dirigido al solicitante emitida por el sujeto obligado.

DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple de dos cuadros

informativos del parque vehicular adscrito a la Dirección de Seguridad Pública de

Tehuacán.

\El sujeto obligado ofreció y se admite el siguiente material probatorio:

DOCUMENTAL PÚBLICA,- Consistente en la copia certificada del oficio Número

0076 con nombramiento de la Titular de la Unidad de Transparencia de'fecha

diecisiete de octubre de dos mil veinticuatro, a favor de Yessica Valderrama Cernas,

otorgado por el Presidente Municipal del sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de auto admison

expediente al rubro.

-DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Oficio número

UT/0114/2025 de fecha diecisiete de enero de dos mil veinticinco, dirigido al Director

de Seguridad Pública Municipal firmado por la Titular de la Unidad._lí|p
Transparencia.

"v

J r
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bÓCÜMÉÑTÁC''PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Memorándum

número 0204/2025/DSPM de fecha veinte de enero de dos mil veinticinco, con

alcance de respuesta a la solicitud de acceso folio 210440924000632 firmado por

el Director de Seguridad Pública dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Acuse de recibo de

envío de notificación del sujeto obligado al recurrente de fecha veintidós de enero

de dos mil veinticinco.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de captura de pantalla

de correo electrónico con alcance de respuesta a la solicitud de acceso

210440924000632, remitida vía correo electrónico por la Unidad de Transparencia

a la cuenta del solicitante, de fecha veintidós de enero de dos mil veinticinco, con

un archivo adjunto denominado “respuesta rr-0030- 2025 souci.pdf’

DOCUMENTAL PUBLICA: Consistente en copia ^certificada de oficio con número

de expediente administrativo interno 629/2024, de fecha veintidós de enero de dos

mil veinticinco con alcance de respuesta a la solicitud de acceso folio

210440924000632, dirigido al solicitante emitido por la Unidad de Transparencia del

sujeto obligado.

Las documentales públicas y privadas que al no haber sido objetadas hacen prueba

plena, en términos de los artículos 335 y 337 del Código de Procedimientos Civiles

para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados supletoriamente de

’ conformidad con el diverso 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

..^Rública del Estado de Puebla.

Séptimo. Del análisis del expediente del recurso de revisión que se resuelve,

se advierte lo siguiente:

primer orden de ideas, la persona recurrente, envió electrónicamente al

Ayuntamiento de Tehuacán, una solicitud de acceso a la información, en la cual

10
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" ^fe^lnÓ^érfforrSto Excel deí periodo del quince de octubre de al cinco de noviembre

de dos mil veinticuatro, que unidades adscritas ai parque vehicular de la dirección

de Seguridad Pública del municipio se abastecieron de combustible, con las

especificaciones de: 1. Fecha de carga, 2. Número económico de la unidad, 3.

Número de inventario, 4. Placas de la unidad, 5. Cantidad en litros de combustible

que cargo, 6. Equivalente en pesos que consumió de. combustible.

A io que, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, al responder

dicha solicitud a la entonces persona solicitante le informó, a través de la Dirección

de Seguridad Pública, respecto a los cuestionamientos marcados con los números

1,5 y 6, proporcionando dos cuadros en formato Excel, el primero con desglose por

día del dieciséis de octubre al cinco de noviembre de dos mil veinticuatro, con los

rubros de fecha, número de inventario, litros, importe y sumatoria, y el segundo con

totales por día de los litros de combustible e importe.

Asimismo, en relación a las preguntas 2, 3 y 4 indicó encontrarse impedido para

proporcionar la información por ser considerada información reservada de

conformidad con los artículos 123 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla y 113 fracción I de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación a Ips numerales 3 y

110 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad PúbMa.

Sin embargo, la hoy persona recurrente interpuso el presente recurso de revisión,

en contra de la clasificación de la información como reservada, por no encontrarse

justificada la misma por no realizarse prueba de daño.

De ahí que, el sujeto obligado al rendir su informe justificado, informó enviar

respuesta complementaria en la que reiteró la clasificación de la información coc^

reservada, de los cuestionamientos 2, 3 y 4 adjuntando un link para acceder al Acta

de la Sesión Extraordinaria Primera del Comité de Transparencia, de feAia

diecisiete de enero de dos mil veinticinco con prueba de daño inmersa que cont^njf

\

* I

11

Tel; (222) 509 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0030/2025

210440924000632

Ponente:

Expediente:
Folio:

ih'j

6ní:;

ía coMfrfiació'n'“de la información como reservada de conformidad, tal como se

precisó en el considerando Cuarto de esta resolución.

Expuestos los antecedentes, es menester señalar que el artículo 6 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado “A”, fracción

I, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad,

órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Ayuntamientos,

órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de

cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o

realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo

podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad

nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho

deberá prevalecer el principio de máxima publicidad: de igual manera, los principios

y bases de este derecho se encuentran descritos específicamente en el apartado A,

fracción IV, del ordenamiento legal antes citado.

De igual manera, resultan aplicables los artículos 3, 4, 7 fracciones XI, XIX, 142,

145, 154 y 156, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla.

Precisado lo anterior, es indudable que el acceso a la información, es un derecho

fundamental, reconocido en ia Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, lo cual, obliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

Por lo qué, en aras de garantizar este derecho, los sujetos obligados tienen el deber

tender'las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren

geüficádÍ^a^1aN(echa de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su

caso, acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información

^icitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la

materia.
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A lo anterior tiene aplicación la

sustentada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer

Tesis Aislada I.4o.Á.40 A. de la Décima Época,

Circuito, publicada en el Semanario-Judicial de la Federación y su, Gaceta, Libro

XVIII, marzo de dos mil trece. Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

"ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD

EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del articulo 6o. dé la Constitución Politica

de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a

publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundaniental de los ciudadanos a

acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis PJJ. 5412008, publicada en

el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVil, junio de

2008, página 743, de rubro: "^CCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALES COMO

GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social.

En su prime,r aspecto, cumple con la función de -maximizar el campo de la autonomía

personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor

diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho

colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo

factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control

institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales

del gobierno republicano, que es la publicidad dé los actos de gobierno y la transparencia

él actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por

ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para

cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda

ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación

secundaria y justificados bajo, determinadas circunstancias, se podré clasificar como

confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa."

como

en

\
Igualmente, resulta necesario señalar que, ante la clasificación de información, los

sujetos obligados deberán atender al procedimiento señalado en los artículos de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública devastado de Puebia, y ei
numeral de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones

Públicas los cuales al tenor literal ordenan:

ARTÍCULO 113. La clasificación'es el proceso mediante el cual el sujeto obliqat^
determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de resen^
o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Titulo. Los

supuestos c/e reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes
las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley asi como en la Leycon

General, y, en ningún caso, podrán contravenirla. •K't

ARTÍCULO 114. Los titulares de las'áreas de los sujetos obligados serán

responsables de clasificar la información de conformidad con lo dispuesto en esta

y en la Ley General.
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-• ¿a ciasificación de la información se llevará a cabo en el momento en

que:

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;

II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o

III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de
transparencia previstas en esta Ley, así como en la Ley General.

... artículo 125. Las causales de reserva previstas en ei artículo 123 se deberán

fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace
referencia en esta Ley.

ARTÍCULO 126. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá
justificar que:
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e

identificable de perjuicio significativo al interés público;
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgaciónsupera el interés público general
de que se difunda, y
III. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

ARTÍCULO 127

Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las
excepciones al derecho de'acceso a la información previstas en el presente Título y
deberán acreditarsu procedencia.
La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por
actualizarse cualquiera de los supuestos de reserva previstos, corresponderá a los
sujetos obligados.

... ARTÍCULO 130. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por
actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia
deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se
deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al
sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta ai supuesto previsto por ia
norma legal invocada como fundamento.

Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño.
Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación,
deberá señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva.

ARTÍCULO 155. En caso de que los sujetos obligados consideren que los documentos
o la información deba ser clasificada, se sujetará a lo siguiente:

El área deberá remitir la solicitud, asi como un escrito en el que funde y motive la
clasificación al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para:
a) Confirmar la clasificación;

^Modificar la clasificación y otorgar total o parcialmente el acceso a la información, y

r cj^evocar la clasificación y conceder el acceso a la información.

(/Suomité de Transparencia podrá tener acceso a ia información que esté en poder del
^"■Área correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación.

La resolución del Comité de Transparencia será notificada al interesado en el plazo de
respuesta a la solicitud que establece el artículo 150 de la presente Ley".

*^ZZ^^u¡ncuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener:

En lo^casos en que se clasifique la información, como reservada siempre se entregará
o anexará la prueba de daño con la respuesta al solicitante.

fundamento legal antes invocado, se desprende que la clasificación es el

proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que ia información en su
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poSeffcfúaíiza'alguno de los supuestos de clasificación, y serán los titulares de las

áreas administrativas de los sujetos obligados los responsables de llevara cabo la

clasificación de la Información.

Así, los sujetos obligados deberán aplicar de manera restrictiva y limitada, las

excepciones al derecho de acceso a la información y acreditar su procedencia.

Además, no podrán clasificar documentos antes de dar respuesta a una solicitud de

acceso a la información.

De igual forma, los dispositivos legales previamente transcritos, establecen que la

clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que se reciba

una solicitud de acceso a la información, y en los casos en que se niegue el acceso

a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité

de Transparencia de los sujetos obligados deberá confirmar, modificar o revocar la

decisión de la unidad administrativa competente, y dicha resolución deberá

notificarse al particular en el plazo de respuesta a la solicitud establecido en el

artículo 150 de la Ley local en la materia.

Del mismo modo, disponen que, para motivar la clasificación de la información, los

sujetos obligados deben señalar las razones. motivos o circunstancias especiales

que los llevaron a concluir que el caso en particular, se ajusta a los supuestos de

información establecidos en la Lev de Transparencia y Acceso a la Información

Pública dél Estado de Puebla, a través de la aplicación de la pruébale daño.

■ -

Ahora bien, sobre el particular, de autos fue posible advertir que el sujeto obligado

clasificó la información requerida en los cuestionamientos 2, 3 y 4' y acompañó a

su escrito de informe justificado el acta de Comité de Transparencia con la pruebp
de daño inmersa donde confirmó la clasificación de la información en su rnodalio^
de reservada, notificándolo a la persona recurrente en vía de alcance, apegándose

a lo establecido en el último párrafo del artículo 127 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y numeral Quincuagési^
primero, penúltimo párrafo de ios Lineamientos Generales en Materia
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Clasifícábíbri y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de

Versiones Públicas.

Una vez establecido lo anterior, es viable retomar que el sujeto obligado, al

momento de responder al agraviado, indicó que dicha información se encontraba

reservada en términos del numeral 123 fracción I de La Ley de la Materia en el

Estado de Puebla, la cual indica que se considera información reservada por lo que

se procede a llevara cabo el estudio de dicha hipótesis, al haber sido este supuesto

el aducido por la autoridad responsable para sustentar la clasificación.

El dispositivo legal antes mencionado, preceptúa, lo siguiente;

“ARTÍCULO 123. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada:

... /. La que comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un
efecto demostrable;..."

Por su parte, el numeral Décimo octavo de los Lineamientos Generales en Materia

de Clasificación y Desclasificación de la información, asi como para elaboración de

versiones públicas, vigentes, dispone lo siguiente:

“Décimo octavo. De conformidad con el articulo 113, fracción I de la Ley General,
podrá considerarse como información reservada, aquella que comprometa la
seguridad pública, al poner en peligro las funciones a cargo de la Federación, la
Ciudad de México, los Estados y los Municipios, tendientes a preservar y resguardar
la vida, la salud, la integridad y el ejercicio de los derechos de las personas, así como
para el mantenimiento del orden público.

Se pone en peligro el orden público cuando la difusión de la información pueda
entorpecer los sistemas de coordinación interinstitucionalen materia de seguridad
pública, menoscabar o dificultar las estrategias contra la evasión de reos; o

a disuadir o
> ,

^''TfT&noscabar o limitar la capacidad de las autoridades encaminadas

/^^vpnir disturbios sociales.

Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que
pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las

instituciones encargadas de la seguridad pública, sus planes, estrategias, tecnología,
información, sistemas de comunicaciones."

De los precepto legales antes transcritos, se desprende que podrá clasificarse

como información reservada la que comprometa la seguridad pública, al poner en

j^^lgro las funciones a cargo de los Municipios, mantenimiento del orden público, la

que pueda entorpecerlos sistemas de coordinación interinstitucional menoscabar o
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'-"''WMTtWlaseWrategias contra la evasión de reos; o menoscabar las estrategias

contra la evasión de reos o limitar la capacidad de las autoridades para prevenir

disturbios sociales y la que revele datos que pudieran ser aprovechados para

conocerla capacidad de reacción de las instituciones de seguridad pública, para su

configuración deben concurrir los siguientes elementos:

En el supuesto previsto por el artículo 123 fracción 1 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en consonancia con el

numeral Décimo octavo de los Lineamientos referidos en líneas ulteriores:

tóciro A I.AVST|T(j-0

> Que la información comprometa la seguridad pública, al poner en peligro las

funciones a cargo de los Municipios, tendientes a preservar y resguardar la

vida, la salud, la integridad y'el ejercicio de los derechos de las personas, así

como para, el mantenimiento del orden público, así como la que revele datos

que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción de

las instituciones de seguridad pública.

■ Como se advierte de las disposiciones jurídicas antes aludidas, el supuesto de

clasificación sujeto a estudio tiene como propósito salvaguardar la vida, la salud, la

integridad y el ejercicio de los derechos de las personas, y el mantenimiento del

orden público, a través de ,la seguridad pública a cargo de los Municipios, así como

la capacidad de reacción de las instituciones de seguridad púbjiéa.

Adiciónalmente, no debe perderse de vista que además de acreditar tales extremosf-

de conformidad con el artículo 126 de Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá fundaj/^TN

motivar la reserva de la información mediante la prueba de daño a la que haoq^

referencia el diverso 124 de la misma legislación.

De ese modo, en dicha prueba se debe justificar lo siguiente:

I. La divulgación de la información representa un iresgo real, demostrabl^^
identificable de perjuicio significativo al interés público;

\
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ir.'El riesgo'^e perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público

general de que se difunda, y;

III. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el

medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

ir.i -TL-^v

La exigencia de tales requisitos, tiene como propósito que toda negativa de acceso

a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de reserva, deberá

encontrarse debidamente fundada y motivada; entendiéndose como motivación las

la expresión de las razones, causas y/o motivos por las cuales la autoridad

considera que los hechos en que basa su proceder se encuentran probados y son

precisamente los previstos en la disposición legal que afirma aplicar, es decir, los

motivos, circunstancias especiales, razones q causas por los cuales en las que

el sujeto obligado sustenta su actuar, mientras que la fundamentación es entendida

como el deber que tiene la autoridad de expresar, en el mandamiento escrito, los

preceptos legales que regulen el hecho expresando de manera clara y precisa el

precepto jurídico aplicable al caso concreto, presupuesto que tiene su origen en el

principio de legalidad que en su aspecto imperativo consiste en que las autoridades

sólo pueden hacer lo que la ley les permite, debiendo coexistir dichos presupuestos

de fundamentación y motivación pues no es posible citar disposiciones legales sin

relacionarlas con los hechos de que se trate, ni exponer razones sobre hechos que

carezcan de relevancia en los preceptos legales.

Ahora, para abordar el planteamiento de la persona recurrente, es necesario

í^t^blecer los razonamientos lógico-jurídicos expuestos por parte de la autoridad

responsable en la prueba de daño misma que se encuentra inmersa en el Acta de

la Sesión Extraordinaria Primera del Comité de Transparencia, de fecha diecisiete

|leefTero“de dos mil veinticinco, al momento de emitir el acto impugnado, los cuales,

ros hizo consistir en lo siguiente:
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jjg seaÓM ETRAQRK.SARÍA PAI&IERA DEL COMlTé Dg TFWN5P/«eNCiA DEL H.

AYUPÍTAHIENTO DEL MUNICIPIO 06TEHUACÁN, PUEBLA.

En t3 Owdod do TcHvacáf». PüofcLj. blondo tw dlocl»éU horas coa tralnü frOfimo* dol día

dl«olstotú do ondfo dal aAo dos arn ccc\ furylamúffio en ios oitkuk» 21 y 22 do tá toy

da Tianspoiontii y Accoso a l¡i Irtfonrc^idn PfibScíi dcl Estodo tío Pwádo. w resunteroo cft ^ ofkána

óQ la Oifocdóa da Asunto» ■Juridicos dd H. Ayuntoírponlo de Teítusíá^. PiaKs, «i el sogundo pfs* f
dtí Edííkií *0640 Maria UOfOkiS y PiNéd", silis>da en Caía Rcfbcma Nodo nCnion> 6M. do to Coisnla ^
6uonwAi«í8,tíocstaCíudad.C.P.75100;kí384>nkíof«píí)Sccs.C.ÁB60abíft3ÍCuzmifiCab«wa, \

fffoctóí de Astiíto JifllíSooSv C. BcdSíó Tofrtss Perada. E^rtdíSoí da COftiai^ad a IngroíO?, C.

WaJvtttc Hiwíto HDfnóndoi. Oiraotora dO Infwnnacíón. PíanoaeSón y Proyectos Esírald^te»! tod»

We^fafilos .dül Ctotód do TtartfpafúACfci tía «so H. A^Ta^amJeftto do Tefiuacán. Pi*^: laodlanto

EL ACUERDO OSCA3ILOO D€ FECHA (XEOSISTe OE OCTUBI^ DEL DOS MIL

EN EL pumo QUimO ÚÉL ORDEN DEL tAv - PSESIDENCW. - AVAUSIS, DISCUSIÓN Y EW

CASO APROaAOCM DEL PETITCRIO QUE COífTlENE LA (HTEGRACtóN CO^fitÉ

TRAfiSPARENClA Y ACCESO A LA INFORKEACIÓN PIRICA [K ESTE H. AYUNTAyiENTií^

MUNSCIPAL DE TEWACAN. PUEBLA. PARA EL PERIODO202* - 2027 y lo C. VSSSICA

VALOERfU\^1ACefy4AS.(ríul3fdolaU^MotídoT^orac«f©ncio.aftiu«^Bd»d <toifW^satía.aef«K^ ■

de BovOf a cabo ^ SESIÓN EXTRAORDINARIA PRIMERA do dkfio CemM. ia quo fito pnrvla y

íog3&r»ntó oonf^o^Kli). cwifwmo oí slsuAcnle: ——

10

Si
ORDEN DELDIa

!,• BtetpranSdOr■'—

IL- Paja de áta y dedaraíórta tía íjüófttfn BagaL

lUr»Locíwoy50caso tícSOftícoiddDiOi ■

IV.« Sc^tud da ti CKectíún de Segtaidad PúbGca dal H. Ayunlamiaitte ^ ^ .
rospaao do le Ootonn^cíón do Ctosífodín do ce su arodoSdod do Rosorrada.

respecto a [a&^ícmi*dfiníeafiieftada40ftkaftómffl«feMfl&TiíCM,tófrtí!iT» tío invon^ ,

plac:33 do tw unidadwodKifto» ni pnrqw voWsUlar do la C^wclío do Sogorttlírí Pútftca. ot

para7TÍn4firfft^««>^nti^aSeáluddafefacmae^canftúmerodo 210440524000632-■■■ l'V I

\
Irt. Pwtto.

;
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DA7C5 DE. í.í

V.-

DESAHOGO DEL ORDEN DEL OIA

Bienvenida.' ' '

En desahoso' urt9 4^ cn5cn dd dk), flú procedo a diU'la Uofv^enídii 9 ots RÜofT^iQS

do) Oonitfi do Tioftspaiérpái do «te HL Ay'jittsiT^nSo dc^ Mviddpio do Tchu:>í&n. Punbte o inví&Mlo,

qi« GQ cncw^tran preídfltei. ■'

IL« P440 do Bata y docíaraterta do qiídnim logaL ■ — ——- «-- i

Endesaho^d dol dol dio. 90 proccdoo ronüsaroi paso do Sste mspod^,

oficomMiKteso pfosontea los KHvfaíoies p<U»Qcei$ qidcmi al CornSá do TíansdCKdfiob

^ «te K. Ayirftten^lo dd MiOútSfio do Tohuacin, PooUo. 9s¡ como la C. YESSICA

^OERRAUACERNA$.Ti!ulard0taUrúlftddoTra»pafonei3aosucoadí>ddobTv>teda.porte<)i» '

fh^^d«gd»Davoz.pefOí»avoto.
tora y en su caso aprobacíért dúl Orden dd ' ■

!jAS!^)OgO()i^pít¡;3CnlOpi.aited^Ontend<!]d[a, (úCCda Ól USO dota VOZ ^C.Bonr^T6(Td9

^eratefío TOoticooúo tn ifiyOdod do dar a conooor los«oGdtt^s aroizadss por ia I^rcttióo

II

Poralia.

do SoGi,7Ídod Pií3ki9 dd H. Ayintenú^io do Tcteiaodo, nietfia, rcs{»clo do et Octeonhpci^ do

Ctasdicocltei do Infoimooíón on su modoKdod do Rosorirada. lo anualor para brindar rospuoste a et

S^idlud do kifcnnacidR CdO iVjetkko do íoGo 21044092‘1000632

iV.- SoOdted do et Direotídn do So^uridad PúMcn dd H, Ayvntiurdestio do Tehuacán. Puobte.

rcspocto do et Oclonninodón do Ctedte^d&i do ltdormaddo on su moda&d»} do Rosorvada.

respoote a et bdomKiín roteciOAOda con t« iv^m^ps oocndfTícos. rrirnoros do invoritefto. otU oorno

pteo» do eta vAlxlos adscritas tú porquo v^tíAAvdo te Oírcoc^ do Sosuddad Pi^dci. et etiiorior

briftearrospooste o et soBcitud do etfemufedén con rMrr>ftti da fofoa 2104^092400063?

— ACUERDO CTMTíSeOI/OUaojS

■ jWTECEDENTES

htedterao m^ncfándura número 0203/2025/DSPM suscrito por ^ C. Fnns^soo Javier htegroteCho»»

do Dífútíixdo Soi^ukted Pi^Sca dei H. Ayistaintente do Tohuaedn, PuoMa, rc^tocte

dú Ctesiftadáft da af^oimaciún en 8i modaSited do Reservado re^tedo a et
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RR-0030/202S

210440924000632

Sujeto Obligado;

Ponente:

Expediente:’
Folio:

NSriTu'O Sé T=ANjPA^EvCv'v ACC
i-'MKlTE.CCÓ+l Di

SAtCi Pér.>X)N.--léS Di. D

•\LA

W«niocíinnHKiofwíJ«rtosfl&nofcs«»ftífnico8.nOrtwos^írr.’6ftlaíto.tBiafi»pttó!tt •

unBúdfts Ddiaitas al do \¿t Olro^I^ «ío Soguifciatí to «Uvkir (xtfa tKSndaf

rospocstoatasoÉtítoádolnSoíTTUJciíoconfMinwotoíoltosziO4-«O9Z*00O63a' > ' ■

I...- CONSlOeRANOO -~-

Qoq « conipcíoncia doJ Cca&i do TraftSíM«oeü dol K AyuftttmíCfilodaTÉihuaedrt. Puetío. ccoocor

y/e&úíá^ ef pcesestlá astidg. do ocuofdoo 1o4£^iocsSo per d 0it{cuV>44 Eocdón ■ do ta loy Gofterall

Tr^n^roixbi y Acceso a la Irdoimadón Pública y ol 22 itxtíí/ft II do bi Loy do

TraasaafOfieiayAsQOioab litfOffiftociáoPubScaddEtfadodoPuobto.
fi,7)d3nu)f<o on Ib dispuQOto poctos oftícitoi OS do Í3 CoosUucióft PcQteii do los E&lsdos UiSdoo.

hlejdeoneis; 1.4,100,101 párrafo ftOQurvda. 103^ 104, IOS. ICO itaoíáfl 1.103.100,110113 fracclán

1,1U do la Lpy ConcrM do Tronsporoncio y Acceso a U tnfomucidn PúMIm; ait cc^/
' EMonjoaios cuarto, quinto, Séptimo fracción I y DOetmo Octavo d« lo< Llnoamlontoo Confi

on Uatorta do CtaoHicacidn y Oosclacl^ctOo do la Irdormacldn, cal como U ^boraeló

Vcfflioflos PúbllCM: 113.114 y 11S fracción 1,123 rraecldn I, 124.12S^ 12d y crcn>3*

nptkatiloó n b Ley <fo TranspamtclB y Acceso a b Infoimacldn Público dcl Estado do Puebla;

so pwien Q oi^nidc^Kíín dd Ootr^ do IVanspiafencia dol Aifunton^ísiíá do Tdhuscáni, Pocbb. bs

razones, mc^vos o e&cunsbncbs que en c1 coso do b so^ctlud do occoso o la Horntadiin con

Rúinono do cfdo2l0440^40ÚCe32. ín^n»^ b Plabdcrma rtedenal da TmAsparenda, se eCusten

a les normes invocados pera CLASIFICAR COMO RESERVADA; i> Informaclúo sditíloda.

Pw coralsi.^to, d suscdlo 0. franciseo Javier Oozee, l»aebr de Segi^idad P&)£«a

Mta^KU da Tetitfitoin, Pueble; nefuando en cficgo a le ncrmetívliiid y Ihcemlontos ostablocit^ ^
pora títo. CTotei b PftUEfiA DE DAÑO «ofiaüixío í» anlocodcrtos, t^omeniosy tírcunstandw qtó ^
crí6iíaíieEso5c&irDETERraNE.LACLASIF!CACIÓNDELAIRFORHACIÓNENSyMCOAUOAC^ri J
OBRESERVAOAonténilbosdolosortfcJjtoslOOdobUiyGoiwaIdoTíaíwpeíoosRiyAocesoob

rrdorm^óióo i^bieay ll3dob Ley Local da le me!úibi.mtsina queso rolecdona con b Irdoimodún

cen el ob^ethro do oviter quo al hxor púbbca ($ctV3 Informodón «e causo ai^ peitiicb y
oiii (^elogcf BU difusión duraiM un peitOdo delenrórtedo tfa cóveo eñes o»

rvornvjiMdad apS^bb, dentro do bstfntiZts dol dorccfwtMjmsnodo Accesjtaláin

Biguáartos; •■ ■

rtbs

V
est^oce tti

I

omacidAi boje b

ry
ANTECEOENtES

' \
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0030/2025

210440924000632

Ponente:

Expediente:
Folio:

í'pjnTcc-c»; rr-

■C5V’vf«C\.HtS

PRiPailEn^ - CH#. on o'.onci^ a la n9cibi4;s me^nia b Rstaibmm NoticMVd

do Tf^nsparencb (SJ^) re^tstn^ een iHánoro^^ Íg6o 21OK0924Co;X32 en b qiipo m -~

**Sdlie1to en formato £xccl (Sdltabio) Indlqtfo duranto c\ poffódo quo comprendo do] 15 do

octubre do 2024 ot 5 do novfembeo do 2024 qqo urUdodeo adscrito» al parque vohJcular do b

d(fccct4n do $ofivrldad PúbQco det munfcipto do Tohioftlft M abutKterofl de eomlwsliblo»

olímdo nocflíario qt» ospoclfJqvom .«..^r

1, Fecha do carga,

2. NClwro ocwtdinieo do la unidad. ' '

■^3.'HíkTwro'fío lavofltarter"’"*^— -t-.-.-t-.

4, Pbea» de la unidad.

‘ Candtfad en litro» do ccnAu»tl&lo quo cargo.

" ¿'&iiívafcnrt# on peso» quo consumió tí* «ombustlblo " SIG ■' ""-w,-—

S ^entroflo; Coplaccjllflcada.' '
< Poroonloiw asuntos do cempetonda. (a Tcubrdo b Ubídod do Tiast^rcneb

rOrr^ dC&ionúinoro UT/1045I^4 quo 0^ dc^o tíd cxjx^cnto 62fl/2C24.

dor^^l^r obGgodos do peder pnsí^crcbnóf b ibfonnóddci »<^citoda mo«££^to b Pbbsfonna

íbdenal de Tmmporcncb <S^) registrada con n^^ro do fc4o 21C44092400CC32 otender

dicha soddtutí. (Anexo copla slmplo cooipucsto do tío» íojo» útílos. loglblos on su lado anverso

yla reverso, conslslflíitú ofl el oficio nón»ro UÍ/1545IZ023}.

T£RC£ftO.* Chx». uno bnponlifidCKDO do b soStícud tío btfomtadOni rogisinKta con nómero tío íoüo

2 f(>44092400063?. RhScoda tíontTQ tíol ocrpodbfllD fu^noro 029112024 so pooda aprodor que b

&)fonnad4n o^i pese«h>n do esta si^to ct4l$sdo fictuaiza en t^juno do Sos supuesto tío roscfva yo

qt». b scUtítud oonüoTpQ doto» que pueden Naoor bentiicebies icCivehraioscpCifatr/o», horcamiefitas

do tmb^ del perscrttl tío Sogttfldatí Pú^<»} para doserr^reóor odeevodan^to sus bjndOnos, y b

^Nt^goción do b ^dcrniadin |M,^do oamprecneier b eopa^bd tía roocdón tío ocla Direcdón

epemtiva. por b qix) en oslo orden 4o kí<^. cen rocho dbz de dic^mbru do 2024, b Qlrecdún tío

SPúbSca r&v£ó contestación a la eoQeituj Co ünloRnoclón
con niñero de (o^

4000$32. a &avtí» del mernorórafum n&ncró 0553'2024i1>SPM con fo^ de ^boriKión

Hr^do2Q24,0Icualh»rtt(ri&foaibUrGtí3dtíoTrBr4paroncb yAcccsoóblfóerrru^dón

^H. AyuntornterttodoTcheoedn,Puebla, 111—11.1 —
jraJAWO..Cwi fecha 17 do enero tíol arto 2025. fnoftíonetJfissKtocIcficioUTWSI-yíOíS, eco efcha

I7docn3fode2025pf9dk2d0f3onlród6loxpctísont]ciftí^-C03Q'2025, slgr^sdoporb
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0030/2025

21Ó440924000632

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

Í.ACC.ÍSOAIAXSTITU'O vlC tSANa’.í-TtV.
irA 'VRl CA r CAJ Df.

n.vTC51" wxJ^AifS: ES

Lfc. Ycs&íca Vatóeíroma Csíinas. TáiAsf tto it Uftídad da TnaitíperaKáa y Accesó a la Inftwnacüft

Pút^ tW Aywntanásíüo íío Tchvucín. mcdbntó d owf, b notifica la áftiofpra&íJfi

de! f^CUftSO t>e RBflSlÓfi CON MOKÍERO VE EXPBDlEmE mWSmCfSí^ naAOOfWSO

CON lA SOUCiniD DS Acceso a la IKFOftKWCIÓN C<^ NtHtSRO ce fOLlO

03C (Hendido en ro^ la sigdCfiJK'

^PflUEBA DE DAÑO

COMSIDERANDOS

en d fonStó tía pddcf brtntíif ÉHíccyaíantófáQ una «ííaza jialíGca a la an^mi da A»c» a In

iníoreníwífin y a$i <™iíar n dcrccl»? fiíndaipent^ «nRunsícis ob nütisim

oftíflíKíí^lo dcwi^kEad«sií&s KtSftAffl 1.4,100, iai ^fo íie^tóvto. 1M. IM. 105.

IOS fraoáórt I, IOS, 1D9.110113 frttdSn L114 d» it Uy Cenorai tío Transpireficta y^
la IníonnBclíki Pública; así cenw on ets IneaníwlM cyaito, (^to, SSjSfiníd fraedón I y é
octavo do 1^ UnoantknlciS Generales on Bititoria do Ctialficadúny Doactialficactefv

InfcrmicW*!. asi «htio it Baboractóni tía Vófítenea PúbBfeaB; ItS, 114 y 115 frawíOn 1.1^

fíKfitén 1.124,125v 12fl y *m¡3s «latiPOB fipBcaWea a it Uy da Trmpjmwti y Awew b it

Infonnacíún Pi»8 tícl tío Puebla. ^

A&i et ^at&ddd dontra da it iied»a dádSá dOf^ ctil edieute 3 tío U Ocdaiaclún

Ünlwcf^gl Sobw C^hw HwwnOT; orto 1? Pacte (mem^loMl tío Dorocliw Oviles y

pctítteas; ^ttiíiSos l. eapaftiSó Afrac^ II.21 pártate da it CtmiaufilónPoSttia tío los

estados Unidos Uetícanos: íjJtSoM 2,3.4 y 110 do it ley OíMictal tíol Sistema HmíomI tí* ^

saptítíád PúbScaysRlcutiá 2,4.6.7y;»datiL«y tía SofiurldsiiPúl^dúiestatíotío Puebla.^
AcofSifBtidán. $0 enuístin ots itgfcca “ Ntífcos eratoHÍcts pof el «KCfftft. ^ tía
briftJar ooitoo furfcEca o it scícfiud cwi fi&inwa tía fcíio 2tíU409240ffl)632í

— CAUSAL DE RESERVA

PfíSM^O. • CAUSALES DE RESERVA; tía cwteífnSíaíJ cw los aattesáM 1D9.1 islra^fet I da it
Lay Gftfiéttl tío Ttanspaienda y Aeaasa a it Informaclífl PúbScaq oblados frodio

Ley tío Trawparoíieia y Acmso a it itíwmsetón Pública tfd Eal^a do Putíiti; asi c«t»

&ia;^itíaate9 Sáf tinte fticaten I y DOalmo Dativo do los Uneandoitíos Ganctales an MaU

■ aasWcackfl y Dosctesincscten tío it Inteimatítíftj a&i caff» (a Etoboticlán do Varalonaa

Públlaofi:m fii^resáfflí^ti it ^ aarácter tía ets<xvod9.

SOS'

.

\
Ido

AK

*Ajífc«te 1». L<^ efteantioríos gonctitos omáa al Stiicma Mactoí^ on
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR>0030/2025

210440924000632

Sujeto Obligado:

i Ponente:

Expediente:
Folio:

m:
i®'"'

SSilTiJ-O 12AN3PA5fACLJv ACCÍfO A LA
íj:o¡!AViCi'"/M vníorrccoM tu

ia r«9<}fvrK£a y y, pam H de de

■efe^^iwSa p3fa ots efeiggidíis.’

■AftíciiSe tti, O0im aftfcfiti&c^ orsojvatía podRi <ji3SiricsSfso aq,uc^i «vy» pubacüql^

L C«YH2rom£tta ía lui^isnsIL ot púb^ e H defensa nastonol y cen m

píc^iósSpgeratóssyimúf«tofesnosífliEfisr ■'' '■'"

B). ‘ LA LEV DS TSANSPAREKCIA Y ACCESO A LA ENFORIfl ACIÓS^ POSUOADELESTADODE

puebla —

“ARTÍCUL0123- - les efectos de es^ Uy. sj oorei&iii trfcon?Clóo rtSdfwOdín

L üi quo «fnprDfneto la sdfiuddad pdbOea y et^nto eeo un ptopóslto gonutno y m cácelo

dfittoííf^;’

^ Lir^EA^EHTÓS GENERALES EN HATERIA DE CLA3IHCACIÓM Y DESCLASffICACidN DE

IKFCmiACSÓM; A3l COftíOU EUSORACIÓM DEVlRSlQfíES PÚBUCA3: ^

> OCTAVOl -pe coftfcffiSdsa ^ el Bf^cülo 113. efrsoádií a de ta ley GcfíOíí^ pc^

coñto nKKsrvada. aqoeaá qvü tón^aesíe^ la pOfe, Erfpc^

& caíalo de ot FedoíiK^. b Cíadad de ef* EstoA^ y ftoícfptos,

a pfeserwry la vM#, ot ta into@ndi£d y tA qjcKcfefe da ef^ i^^rolicsdq Ua

piysiaftas. asi esms peni dmamcf^r^do del efdcCT ' ' " '

So pooo en pcigre. el oídoft p'^íTco imMa la difiíslén do ot (ofcBimoci!^ p^>áa i^tptpÉCúf íes

slsí^a^ da eftednstitüdqoiía «n ir4iÉr¿ tto segu^iad púfisca,

i9$ é$ii3?íí^ fiatlrti ki evasidñ do tms; o mnoscobar o tiríEsr bj c^iptídad tto ki* a>Aofldmíes

lenoimímKtósodtoífiíapnjvcnxí^Uatíoescdakíaw*™™--^ ■^■■■"■^■"^

A£ini^í£ffle. pedí^ eosisldorareo coma ra¥oiv«da aquolto qise rovdo flatos que pudlet^ ser

aprovocbadas parq

seguridad píSsitoa, phim, escratoaíaa. otcoefegia, frtofmaotúA ^atenuado

SECWWbo. - Atalos a lai caimíos do reseíva. ot anícftoí so os teoef da ef* slgsífef^

, í^fecp:í®í^írfto3quOoenBovan*d5s®w6atofM^prtwiíiaí'<ioío&cgiEridaiíp¿á3Sgg, q^áonds

fwicietoea pora ssSví^ikh^ b eftsjgdd^ Gífea. ef* demciícs y bfeoes da ef* ísjíwxjk

3^^átR^Ls*Bb<aLbáM,fepaíy^«d6ftpC&SM:yeníf{<aímpMí!iíS(ídoc33 0bílgodín cfesadc^

y plofH^ pora «htíkjiIt b deUítCüectóa. y m ¡^tago s la Komm cS fí^^ifro óo

la' Wisiactoni df-fe y do tas fícfmfr^dfáoa qi.»D ef?#>ün pora Qevar a K¿¡tü ots tfete^ dé ot

iJ^Uíid^ jhS^, Eodc^ ci^is^doraí rewade*. ta«e»sé tífisí^oí>dodo ef

\^A DECtARACIÓM UNIVERSAL SOBRÉ 06R6©10S MW.1ANOS. — —

K

:oj‘ lá eapaciiléd do i«i>e«4ón do las la^tituctono* ^i^rgadae do ot
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0030/2025

210440924000632

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Foiio:

iNKia'.V.CIt'j.M -iJlil (-CA V H^OTECC Cf\ Di-

“ARTiCiAO 5 toóo a b ala R*rt£H5 yulo

EL- PACTO íííTERNACtDNAL DE DERECHOS CIVILES V POLÍTICOS.

'*ARTÍCUL0171. N^losorá ob^ do if^ndas art^yaílaso su vida pthffiiSs, su

su dcffi^ ó su coms^iofdáftda. ni do ctaquas Bogates a su haten y -

2, Todo pcf^oTO 9 at do lo oty «wínj cs£» o osos ataquoi.*—
líl-CONSTmJl^ÓH POLÍTICA DE L03 ESTADOS UrCEJOS MEXICAK03. —*— .;

“ARTICUL01- (píbrdfo pámoro. í<Seurtdo y teí«n>) En kw Esladoa Unitlw McxteapQs toda? lOT

^raonait nozaiAn <¡i> doJgghw humanoi^ V .CRiOH/*^
trfituóM los ftuo ol EstadoJ.tORÍcanQ^t!a parto, -nal cOfnu dg la^ '■

para gu prc^ecctdn. eiwo olo-rcleto no itodrA rwtrlnglrso td g<«j.|ignd<Mr»9, fnhfo V

balo cofHf!dQftis».jpio.e9LT Cointi1i^rdfi.<t5labl^i

U>S iHwm.>5 fl kt3 deredwa hsCTKjfflw so b^cipAílBfdn do GJiyí^mSdod

y ccn ots trateiítos btíemstíonafes do la tnalQfia íavtfedfiftdo ea lc<^ tiompo & las

íT^5 wnfáifí,

TftdMtóaíiíi!cfkladoa.ísntíáffldtoc!oat/sco«iE«!íiKia3,tfüf»ftlíio£ii^síáí«iidñ^wiwííef.Mí^^J '
pretegcr y les denjchos tmnanos <ía corájmikigd cen ks§ pi&^pícs do ^
feiíJíifcpQftí^ne^. tíxedsa^íad y pftigrcñM^. En «xs^EaffiflcSs, d Estado mtutú

ktrtstígár. saisítof y r«paf¡sr ots viol¿tóots$s a tos d^esii» ínmtoncs. en ks. ífimO^ qw ^ >'
cslübtozca la toy.. A ^ .;
-ARTÍCULO 6,.^ ^ARTAE)0 A, FRACCIÓM II. í¿ síJdrcíCto dsl CferOeho dO oomQ ato "

^cmí3í«fl, ot Fodofacíán y ota entíd^cs fodoratívas. en el ámbito do^íespocth^ooft^tefttíaa,

se rcglfáft pw eta sJgukiíaos petw^tes ybeses:
II. Toda ot Ipfannael&n en pp<t&*l¿n do eunlqtdor aiitoHdad^ontfdad. dfsano y onsafásn^ do ka ^
Püdéfas EjMíiíCi. Le^íhT>y Jüdí3aLí<®aí»saií!ófWfrtes- psr&toa póliü«iS, fiáfiSttxrfisáSiy etstos

p¿tfloíj3.a5f«oinodo waSqator poreow rwal o slwáiateei» rcd&a yeicTO cc«üf^^
r&3teo aetea de eulwtdíKJ en el ánibéte t&úmí. estala] y n^jfikge^L ea jMjblteo,»

wtspgvada uiwpora'irTionto por araipnea da lntef¿g.DdbQco v sequrtdnd n»:lcipal. ^

"ARTÍCULO 2in cftonwto iwvcrfii) La aeeuddad núbllcaw itna faneldfi dol Estodo n gargo dsia '

Fgdtf^Mn. otftenlEttotfcs Mri.»Jtlyami»Td3rto yfd '

tas tibert&des. la Inlopridad v el patrimoido de las poraonng, do <»í^«nrid»d COn ot dtS|HíO^^€^
dai6ada4adoe^ constísíctoíi que sanana ots defecaosratofísidísdo pf«fie«^iW^áw-

ásto

•ts

\

tfft ser .o

imt V
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León Islas

RR-0030/2025

210440924000632

Ponente:

Expediente:
Folio:

U’ '.lACION KLA Y

Pvf'''X5\Ai

co« Em íTiL^cft». stídñSíentfKS, fiiña-j y asJ ocff» ««Irtby^ p ts ganeíTKíín y pmi«vfidart del

owkJft pKlbBw y b lío confprrniípd o;»i at prtíiisto en es4a Ccftsíisjcáírfiy cíi ti

in^.cria. c&míWftd» M tnii^aÜRaicIdni v

«t^lltoa, aaf owTfea la >nncldn de tas Wni^clap^s en ton térmlftcs do In ley, en

1.1^ KiftfKHHtvA» ee^ftgeignctos guo w.ta Consttockki s<»í^l.i. La dg Üs kut)titfSi¡:fflíS<lQ

£e pee bs pdiN^itkFS do e^nda. pr^£^c>rieIhmo y

IWMSdoz. asi «íTO por cf;» poáspoíÉWE do ^áatóP» f d ftispeío s k» dtrríKílv» íaxnonos roooftpddog

fifi cslii

IV^UeV 6E&áEftAL DEL SISTEMA MACIOMAL OESECURIOAO PCfSUCVL.^

•Artículo 2.- ^ wSbtIea ga tima funcWfi a.e^hso de Fcdoracld», iw erattdndea

fcderotlvnai Y nmnlcBiifo*. oue tleoe cotfte» nnos wa^»nquafdarla Int^wrfdjd v doroch<w eleJi>l

mfBOoag. así corno proservar tas liliortadOS. el oMon v la rva?! póMIeos v cognoroaido U
II

prev»a^TCl<5*i 0-»p»etH v flOfloral do Uyt la sar^Mn de las InfratcknOs admlnlslrslítrafi.

como la Invoart&qaclép v h porteedcido do IOS dclUas y la ítíT^iSíCÍéoi sodal ^ sof^cíidadí?. en

l^;^Sí di» csla Liyy, m las c$LnModdeíi «n la Ccas^ü^ Fi^i^ los

iMldca Stóxtójnoí*...'.

3r* ta fitncíAn de Somiddad Pub^ICtir »0 on» ios dlyo^WM. imbltoa de

y^lft ftOP oofldueto tío ifiagifaeii^cs Poirdares. dé PrOCTradi^ <tó Jitóbcsa. dG Isa

^¡tencargadas de opSear las iftíracdc^ adíififrÉsifíiiívss, dei ot supeivt^ do enodJdss

^omi
li’

ínstondas

i^iAú(a/oá. da s4is$Mñsl0n ^ndd^vid ^ proooc^Tr^cftlo do bo iG^pomút^ da b pravenlK^

y c->>ci«tóft do pcnütó. asi como f?0f_l>is. diKnj^s ^igtoiidado* auo on art^dn do sus ntribucIcMiQ^

deban comrilwlr gl^^ia o bidlrgctairrenlo al obíolo di»A>la LOV.*' —^

•Aftíctilo 4d.« Coa o! ot^a do s^rarUScar oí cump^IndcrAP da tps prlac^$ ceet^Jiue^f^s do

loií-^dad. ot^ívk&>d. -caácntía. profasfensSiJirH»,ticnradec y ri^spol» a ots derechas tuAn»»», ^

ífiiegrafiías da bs Isslílucksoos do Seguridad PúbSca so svíobiídii a iss si^E»iaí cí^cksias:—

Prestar analta a tas poraonas amenniadas por^ilgún ccllof&aaüa hnvan «hfa viedmas u

r ofopdtdo»,da ftelito. nai como bdfWtar woepccIAn a sira btene» v dorocHo». Su adiKicj6fi

—s^ccrfTSft^o.opogti.gioypn;:^Ma<sya»al alhódia:'-

^^y^SL-Partlcloar en c^allvas v pniswanlsmos fro coordlnacldfi can iAi-iaaereftflii de

Vg^rtdad Wbllca. eu$l «etio bffridadés. an su esíd, el («»yo Qua coerfermo a doroche pnxu^ds...'“ •

‘^rtíCüte 1 fI},-.. Sa elagüica como ir&sDr#sdj la InformadéA en toóft% v cada uraa fto

c
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NSTiTiJ-O W TÍANiPASEs;
NtnHW-CtÓN V f'Jíj’ICC C'N [J'

DATC.'

A l.A

inL*n
Iñ:

WcoT»¿¿n «Kiieinyii .cSw, «n mplurtíi óft crfíUsínst tío

s4^í#tóod pcíserKíl y ^uipo tía 8w sba^^ tía se^yt^ prhi'ada,

vohfóyróa. hué^ loMteíS rstí>^^ nií©ínas y et»

tío efím’í«Kí^an®G^»tía. swilcndjtíoay tóstíomfe twccsotías p®ra h opsraEiSíi tía Sis»!,...'"

¡V.. LEY DE SEGURIDAD PÚBUCA DEL ESTADO DE inJEBLA.

"ARTÍCUtO Ln se^yrldatí ptíhUcfl qg: ta íund^ a eamg tío la FwSgroatíg. gl V efg.

gjitabiftetdg^ off la Cansjifad&n/ ;,\!Í

PJSbirw. ftm eofifta flnc^ gafyi^SLnjtíJf la

iMf9<niá»l pro»ervat faá llbortndei. M paa; v.oronk'n uút^tco: v cotuprgntío ln \ ,
gsBoclii V floneiTií do 8o* tíolUos v »n Ig^^g-gltín wra l* tninü \:

5k¥ tío bs tíg cwíonrátígtí ^ et» CíHiESfeíw^ PdlLíca tía EsfeKks IMios. Ííís)

-^«ITÍCULO 4,- La s^i^dail púb^
f I* TB

I.« Mantgflgr la tar.

11.- Píai-^f yj cmm(\ tía aicilcs y h vIí^m^ a I3j«s. ta^mtm i tíomá$ tíbípask:^ tíé

ggrK^ ■r'.rv.i.rn-n-rnT,..rr .rrrr r r, i, '-ii ,■
, • i -r „ U,

III- Rsapclijf y hficof re^jatof ots c^eehos hoíffiiaíB y sus ^imwIúí da ecttífirtiéSátí tíici ot

Cííwtíii^ FW;¡3i tío ios Eslotíog Unfc

\m.- Disa^r ft aeifeaf y (-~r- -

-ARTÍCULO C^- La apltcaclón 06 la pfesgnip tmf cófrwwmla a la» nutodtí^as asUtalgsj.

'1 \

rósiioglh’iyE fimblEDS do ^

’ARTfÓULO 7.- efe cemltígrrifí ^om? tío tío

atribocie^as y >fc on sus

tedOji!»LbOWtí»l4LtíiíOtgitWa v adir^ñlstraBva. A quiflfias-gn:p rt»áanántg so ots airibifya ofo
» V

caricter. riHxibfito oombron^^ e Instianorsto jurtto cqi^lofilo expcs^ p« ai^M&latí v

/iaampolfiñlQ'. —

*'Afí11CUL034^,

'tía íoqáfltíail óMaUvIdid. offtítoncFa. W^iCmiiliSimia. hóhfái^i yMmtó a ots

hitmanoi. las pwíras <íí¿ú Ef^ej^ ots tm^íck^m tío ScgMí^ Pitea so st^sMft a ^
abligadíH^s $^u^.éá:
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Expediente:
Folio:

VSTI'I r.r Tíss3PA?f sc, A ,A lA

'.'•(•«f.wcifA '-..f-iici »• w ,'.ca-<íA

líl.- pfo4o^!dfü^ tais pcrgonns.

bmm nláa 4<í múñ mi brindar a

giiima'

Su mré cpogiuen^, CpíHtmsi y frfópc^iíHl^ £d hcd»; --

flei fttfwf.ilítfca V meeajikfftQia do coofdlnadfei con otm

Sg^iijridnd Póbllcji. así iat«mo htkiáiu^. fifi su easñ, el üpcf^Xf cffl^wmo o dofodw precoda:

TERCERO. * Eíti e&lQ y cn apr¿aatqx|jón a £ó^'üad ife íftHitsnida en el fcoo

2HM40S24CO^ lí^jmsía Ríü!^ da Pc4*^:— —

Leg juridkxía árfias niéíidárfKideá f» son <m I3 iRHíyecióR IííSbSíSd la Íi?íc&^ do

Saguftóad eeftoi© a b dssí/te^ da bs císnipctotóa® en las tas ¿ídertós da ^bkimo,

c^íosíeTOdo^.-.ilúfié eertio Rflífi saSvaguardar la bisogrídad íísfc?. Ce» doroobos y bienes de

I bs p^fsoftñss pfos«fV3r bs ílbertadee. ía pai y o! orden piato; y o^píCííde lá pravendóni

ospccbl y conoral de los delitos y la otvesüeaclón pare bai^edn eícetivá--'*'

6M3 P_jmv^s dg.fU5jl^taT>gbs y

Su yes díj siis eJen^nlos peteSg®. lo ©fUeder- ^ eri-i^ do ^ atiüwdetftóa %ua <&sba«

Q ba&óítóntótóe ii\ ofefieg* de b Ley. .

-a tra¥fe do de s^gurtí^ íuéiitis ccmísCíK^lf^nta a sis

Ir^grená^rü trtsñifiáwf la paz y el wdoñ ^bík», Esoni dar airep&aícrftj a loa otyoe y ffpgbm?íií£Sv

con ítí de pennsñ&ica b eoiiiseívadóñ dal Estado de ícíocíkí-.

PeW ti efasjí^ íísí iraíis^ Qiws roafeEani bg poBdag- abarra yrm íHnpíbi «wsceíRraí^ da

sí^^ítodcs. estreli^^a. y que eon tío vita! Ifr^KJtocb eííJníer

sdeci^íamefíta si£ trebaJOf y otgriJ^q^?D se Iksfve a ce^ b da im Ésátki o jíitatk^. -

Lvetj!) caisiprKíes. &i la fuñíáfiñ da la ñjbica Rsaa en ses Infegrenteg stendg e5ü3$ cfá

Petes, en oensocMencb y ef proceptos atósa süña»¡3, se deba orñofjder qiKj la Ley

decadafóciiaadesaos{o$soritoeapóí^fe0S.jxtfD:twccramplflsffní32Traypn3í0§eff(^É^^^

y Ip? Bíjcrtedos duddifeftaSv fs^a fíoedan. reafósí bs (gá^rdí^

.^s^áflas y siiífeiíH^os psns qos. sa bbor ^ neníkpe da ímartere efeaz y efetó-nL

^tn! víiimi y püfá el piano do sus SGthíbbdcSv ots ptóas íwkibnles et ^on asísreídes

_¿y&i5íTdcfi?o y vehlp^ epOreiKos para íjuo, sean oíEzades en üs díftfsss K^nisáKíoa.^ so ets

o$tn£á$2fiafl. dfátós iK^dadéS o^fatb'as piara et oc^t;^ Inlcfns y 6no5 admlítí^iraíivfirs soñ

V idcí^4Kid3s e iderf^e^te por r^eto da üRfíenlada, tai ñísírwci eoc^iafeo, y et son desaínate

pam Éíf sKifespawí'íGnEo c^cuíaGl^ des disiíí^ si t&sn estíoito Mjgdtan ser

■ ' Vfsíbtes^ etí¿oí?olantén na es et erlsfiW't'isuaasíir uítoa ogisiiy'^s cnc^reitócten a quó.
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NsriTu c

CA y PRO’.7CC ÓN Di
CATI

cuoiqi^f a í4J ^ iBíemtóctófl Qise fríi manfira ¡«tógral los

dalos dó Codas y cada una da las falrullas y moto pacndlas do las que dispone una InsUtudiíq

di Segundad PáblÍM para realliaff *u íundáii pítmoi^L q^ua coRi* ya «a ba fiíértólonado

consiste üñ p^Of^otefonar sogudiladl pfibilea, sah^girárdar la Integildad falco, los dorecito» y

blcíTW di r*s, iHíraoimií preservar ías ilbortaíci, la pa* y ^ eeden público: y cosubaílf la

dúSft^itóla; Q3» Cita orden tía ideas la dlwifga^n tía la Iiafúcmafilón y da preporcianar al

acScItanto Infonpacfiúr erlativa a ‘‘ L.J a.Hfirecfo económico do la wildad ^ N^mc^o d^

r.nwnineto-a. PUsm da la urtittfd oodda tíejaf a las eloftiaíiíM da pellcfa ejn dasvanfefla

anca la ajecuclán do Sus fundones pcrfldafes qua doscn^flaíi, Mtiteoraiidq su capacWítí lo

roaoc^ pora ÍKscor frento bíiEo sltuaclenos tío itesgo para cdrabatlr et tí«Sn«ifeft|^
qite al so&ltente busca obtenar la Tnrairaaclón da a^ntiaStnacfJinoote un periodo da

loa que, ae gencrarafi planes y estrateelas operulívas dlseftsiííía puira ^oraatízar un
«Saracbo.

Eapfcííso seálaigrqiío caío dereclx) friquo so,fií>wreícroncta m©ncuiíitfa log^femitíom

Carée Uagfta y líatelas IrtemactoñaSes.efi les que KSé*^ as paria, usf mo también an armtmfe

fedéralos^ por \q> etnte, las Aaitccldatfcs (ostentes cb^tííídeB y soto orwKate tío velar quo

la pü^sa so vea ©Ktiprtimeíkía m v&tud de un |3^epós^.fi y

denwteirnb&i redísvaí lo Eráenmodén soficüpde- r»«»«™««a,r.r.r.r .■r-rtr-T^T■-^.....n, —

Ademas, síáiKi al Iralafstoto da la iriíofmaíátó ots es^ttos cajeadas a,votorquo. la

fofcnn^cién pcw dr^nnuyii^ sog O t&recfc^noSosfcK^. yqo9 dotes scófo ots ^
íKSfTíHííiíífüBS do eta «ajerpos tío pobda r^ scari ruvetodos, «sn M^ da i^xí^r nrsastio a^r n los

pcüic^ioa do legí®&iíd, c^irvktód, tífidafriia. ptífqübftaSsmp. honradez y erspete & ot^

Inaíianos. r

Ahcra cftoa oa píatíw adame qiío an abigán mcñteíiíte se |Misa poí alte bs d$iie<hw dét

grara nosoí a f^ííporekinor la otÍOTnsel^ qt» rwoslra ki^stoci^ Cíx^al r£»Ktoce o! títea» .

iuíidafivsatolydíátoiVHiffiafeg^madb, portee^ scik^üráá tte rocmijriüarélc^^
ley General í&jTr^IKfrefKígVAiíWSd® la ^
Ptof et qua ot cTn^lgadóo tíe la fdwmadón reprnsoma un ftosgo rl¡a^ d^^aesírtibte e idacsÉWe de

pcfjtédoi^^^^yeocsposibteoteqjartaDlío&itomoyaqite, puEKtooooí» /
púb^Q, ee^ tMo'te flfáadbr se «teduya que oda k£í¡m^^ tí^ cbñdderama rasert-ado. ««—

CUARTO. - dHJSTTÍRCACIÚR Dg tA CAtmL ÚB RESERVA CONFORMÉ AL ARTÍCULO t©^
LA LEY GENERAL DE LA LIATEFUA.

lO^fiO^Stb et
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'.STiT'j*'') •; c 3f ve A, df-ciro •' i«
•■..'CKf-ViCh'-'.'. -U'liCa v< Vi-.eeC>N ÍJ"

00 cw^erniidad «w «I ARTÍCULO IIM. En et c54<síc1¡¡ío t*e et pnKjbü tíís dafte, el s».^ cínife

(5elfwi íUSíÜiSK

L Lía dtvufgacifiís el& la tíifcíffl^lón j^c^sonta un irqsga rfial. -tfwiw&lralir*e Híífiíifleaíirod®

pwfufclofilgnHkatívo allRltíés pub^ee dfl et»egBrigjidntaclqP!gl :

Eq 0^0 et dl'/utg-Klón do et Iníonmaclón rcpresú«ite un ftesgo mal. damoslfabte o

ld(»teirk;üite <fd pefjyltite slgnineaUvo en ^Cra de te li»tliuc;ldnáo Seguridadpúbllea, (luo.

rmScíí díi ci y oLmp&rüirtio tía et fuíve^ da et p^a tío otofíjíf y s^mnitenrlM!t^IíWad a

k» píKücutóftiSfoapocSotíe F^íi5coa: et qtó hasa ñacasa/te i^o, et ««íodod lícbc»

«íitef psn una etSShteteñ SóSdfl y úñ^, (^spooií4o CWÍO Tipo íorár^Értda qua so

fresante, ^loo píhhiíííi efriT^r b c<!rfssA£íi a cada Iftdívteiw fíümStm do et sododsd JcaSzar sus

ís;^dcñ2Kíaa caítetefii^s et soí^íkted do ^ su m p^íimfKif^ y aíría daícduss^dícos

tuteSKk® están epíantas ite íoctes par^to o daño, por te <?««>- í® pre^cr^^r b Enteí^nadio al

^c^¿íaca fíwafeáaníQ m :;.4,.Ig.NAtMro .g^gn#r!l^^^ Rántofta da

R^s do la unidad r.,.r. ^t^aai^fte ets Í^Ms^onm. quo ííjofceíi ets do sogi^idad p^^ca

^AffíofiíO' ¡a tío tion^mtenbs tía &óiía)o ívflfó&utesi poca so tíifiísl^ í^of^wb un-i

■^^^al o gn^xís tía^tíMís b^ntíj oa ohjipo po^ll tíe^tíoca-dañtedei eftóc^s tía rfesgo

feísía.¿OTte3tk- et díHbwcncte cS ñianef^ €ú la líitíáaftcte tíc&tMs-
En esto <^fi kfcas* do brindar b Iníomuclófi a! solfcitenlo coníiptfomfiíúrfiMnos s et

Ins^eten da Soguridiad Publica dájá^dote, a mercad tía li detteevonda y en aseado do

vúteerabll^atí, y la poécla rmj podría luA^pCsr medidas cfteaccs para bdifttíor et protíseten ib sj.^

c^idanosysus etyoscóitíiratííteiateíiijíts, por etquo recateo qte5. no os posí^ brindar

ll.-El ries^ dcl pori^lc^ que supondría et dc«ii^acl6a separa el Interés pórbftco general do que

so efifuddaí "U" ' , , , , • i

A^bitenTOOsns^nOSttf rridftíñStürqüúfWfeiyfSavteWQ pytrficgjtelí!l5eHT7V^;tencn\riííud ib

preyccter «itei ímaíjoa etadocuatía de et adriitbísínidáfl püttoi fflufi^püL ponitePdís en rtasgo

b dadían^a que tScfiC et soíáffited hsete sus BtóotítíatíGs per b de prcflectíóñ a et ¡rí^í^MCteñ

^ d articulo 110 tío b Ley General rtel Sistema Nacional tío SegtMitetí fNlbüca, ettí^c^ e et

^^...} $0 cfa&irica cerpo lesorvatía la Iníonnacrdn cerstonída en tcdai y cada una

Srip-eases tío Gatos cícl SISEúma Racícnal de Irderm^fén, ani como les Registros l^lomados

AiESíSí^nacidn contcntOa en e^lo?, en materia do deltotóenos, infemítetíOñ a^inteal, pc^^l tío

scgvridptí c^tíBco, p^sonal y equpo tío ets ííívtetes do s^iiteatí ptívi^, anresni^o y equipo.

)
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\sririj*3 üv T»ANy’A5£'.ci\ ^c-CifO a i*.
iN‘OW.tóCr/J ^,EllCAVM50TICCÓNIjí
3ATC:' f>í:r'-'X!:-wME5 D?.

<Jo íoítnijwífin íiííWp3KÍ.i. KtUcocbdw y tw dotn¿g ncc»3ri« pjjra la <}p(ffac¡6n Sistefla (».)*.

f* olfStafilo, íEdtía lo pfúMíwión la írtomiociófl afl mttA ¿a 6afc«iM podiía ser uHíaada

V n? pOfQ lositimcf. desacrodtanto lo »dcdod l^s osfwfzís
Ensifejcfefwfes co lo coírocta tíímsíiaroncía y ronáteiífl (jo cuontís qiio e«» «wjo mola ol H.

A>wá»ilértodoTehiacdfi,Puofc4i;dotal itütófaqirt. oso ríMí^ Supera el Interés pCbScogw^

qiM S-VontiPído por tí prOí^ 9 dtí órBWO
Pof fo QfilíMlííf. preío^N la iritoffiasiSfl so afiocua ¿1 príntíplodo píepíiícícnaBtod, en otfiíoqw w

(ftTÍgaci6n f^KOSOfiln tí niort» r«líi;d«o 4i^w2;éa FOJO tí pcdu^

(9» rfcsaacílralM^ qt» diKWflftan otsíwEkdwflñ su íuntífift p^a ^ratítraf pa*a.

ttiifkfaiS^íablftiíHtxifinenwostatedoidyierabi^ ^

Lwj^o eníwsa». la divtíQatíéo ta Infoímatíóo íojTOHmta im ílossfi roaJ. tíemojífatto e

dopflififcteag^^aOrtalMsfespütgfco.!■■■■■■ »■ ■»i>.»..nnTT4
Bl.- U íiinHictóíi Sí adoí^ tí printíp!® de pwperclefuiltdad y wíjrwflñü tí modte mi

rístiktívú dispoftíbío para úvílaf tí pmjufdoi

Do «vofde 9 esto princ^ (oncm <m 1<> restdix^ (reserva) o bs doroches do acceso a la

Ifiíamaclóa itig^ b prtíüceiófl a la seguíídirf, b EtíegfSdady ü

50 wn?^ !b tíotíotíín que pedriotroofb dWSgiftíán do Í3

péWico dü qiK) fia díurtói, Porto qwj so OMistoora quo en wlo íasadfifto provatoc^ su tmm.

puesto <?Jí<í^Frfpn»cfila tí rntííto menos r05lifcíff0dlw*fep^f3 c^^<rfpc^^ .

QyflMpcmeftpe6fifotí«donpí^dtínwfik^.pü«todfvij^adóndaüítícfí[^ ^
Itogi^r o éf^eqicccr no stí^mcríí ot (^ocecton do loo pbnc9. pregrtínai o «tralogias ontocodes a Í3

BaguriJad püWtei sino ots <it» so lloncfl ptotífiraías en txap^-ccfí otras ¿epondertíB a -

lnii¡todooe$ do «puridad ya quo. tí tratsaja do ittondro coocdlnadii con ots rcstwiU»

órganos de ^ ^ firtít^ ot capatíiad do ots cuioddadefi eneontírodas s disuatSf o

petítííi db&ftitoa udatos. ta] cotm ot estobtooa nutotra normativa.

En tí fiifenio S®xí so ovfe con que M pwga c«} itego tos ftxK^

acdcftas ¿Ms da saguridírf písoa la difutófin da ot ¡nítm^Kafl tíos

(fcSwwnto o dofcí^ que coffBCOfton b capatídad do íOK^

redcWa/ pisa náftorüaf mjtólfos restítodos en benoato do b.íotíOíJd; otfiUtoódó ma/sf^tí ottejé*
y ot rwcostoad do marKoncfta en ro&Mva per un periodo do tíoco altos o hasta íjijo ots causaij o
ittotTitoS bajon dostto^rotído.

Do ttí riwtora ísuo, otnto tí derecho dd acceso o ot totomatíófl loíxtetí^

\
quo

laa v^l* r|,
trido, pudtofKto

I
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'íTiTij-:

\'rOB‘.'4crjN o >■ f- Ij

ooiJ'x-rv.v.ca di. pr*p

■’^anspoeví: A. ací. lA

b vidú, b sábd, h bíúgrfddd y d oj«rddo ito dcroch» do las por$c»a>. ttxna pora d

mor^>nln^9 dol «rdcfi rüKS legí&Tpos, las cuacos osldn cofoasraifM on d

morto MittSiKíwbi o WotíSwbí BiidldM, Oo 05b cfnivj. d rwlfear líü

cktfc^tc9. sa <onsid¿» qüo «n d casú coocroto idba p<avo:d«f b socrMb. los Qcnon

sustonto en d morco incflc^injdo.

Por (o pTúte^of b VitennodiAn go odcao d principio do propordonatkl^ en todo^ su

mpfosonta d iiKdb (nonos ittdiMryo dáp«n£te para (rnlar d

cnsne/a so penga en iresgo o U Dlroccito do $oguridid Pública da este mudd^ atí como d

derocho que etxrespcncie n (oreeros. «n d fn de ^ no se dhi.(^ b bfofmaci6n 4^ co iicr« n

i rosgimrdo consistonto on b Ardornbófn binara! ^ hoco Ideñlinear o (dontifiedbíos ba iXRdo^

debD&wtítodeSoguiMailpíitófej. .n.iii ..«ii'i- . i i

KWorz:^ estás (deas en b s%ii»iú Tesis Que tteno epsea al »so Qw nos ocv{>9>

^pMí! Dóeifftí, Época Registro: 20002)4 tnsfáncb: Piimcra Sala Tipo da Testo: Aislada,

Feento: Semanaríú Judteid de la Federacidfl y su Oaceti V, febrero de 2012, Tomo 1,

fiworisisl: Cofistlttwtonal Testo: 1í. Vlllí20l2 (lOa.)

^Jtnií 558 — —
'mC\^ RSSERVACA. ÜHITI AL DERECHO DE ACCESO A U INFORTMi^ÚN (UY

^ DE TRANSPAf^aA Y ACCESO A LA IHFOWiACtóN PÚBLICA’Feüi

CUeERHAMENTAL).

L&s frocdMios I y II dd soipjrxki ptirafg del !»t£a¿Q Oo- do b Cordiiucidn PeSüca áa los BtsdM

iMIos Ltoxleanos, el deroOho do eccoso o la Ir/ormod^n puedo Gmbrse en vldud

bl bY.on63 |x^iko y ós b vbá ptívada y k» daos préñalos. CKdbs fmotím» €ók> -cncret»! 1»

eomS(^enabv!ni(» válidos o bgítimos pom ostaUccer Emtaoi^^ ai eftada derodio, sb

cná»rgpk eirá») renden a b lá^stiX^ íMUXfaria psni oi dosorrolO do bs cspccíScos

r cn(Suopflxwí¿nb8(w«cptíeo»^^«tKs^^bnpfrte90^JeíWcrbScúltolbídO(tóHe!Vlbcbdo8«^

Gm^ it deredb do acceso a b lní»rnacióA M ornptVrácríto ol mandato constiiuüonaL

do Traniparencto y a b lriS»rrnaífOn I^jb6ca GubcmiKifbfítti cstaObco dos

cuates la Iníwmacten podb ^sficirso y. cw ello, iwtaí tí «¡ceso do ets psiftubfes a b

tí de bfcomtíVi coofiSondal yol do k^termadún reseryoda. En et<iutt respecta tí ^o

en ot Ccfitóücteo. rtíenxrto 3 b prtíocdOn del hlerés pCtña». iss aittetíM 13 y 14 b Soy

^^;^tetíerO() como ensate do dasifPíatíCn tí do bfermacten restivada^ 0 pdiTxim do I»

^ mxtes c^OtitODO aicotítego gendHeodo Iñeamtenb* br^otes cutios deberá reservafso la
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-VSTiTU'O Oc ¿C-CfrO A ÍA
^UillCA rf'KJltCCCAJ DÉ

DATC' - - • ' '

to ppwedcfi ip óc Infginipc^ 1) wnjpwiwlít Ja

8e§üf&toíí Mcioítít. la pública o la (Sofcnsa noíícftol! 2) rñráabar íwsotí&tíMea *

ifiiecreacñ^staífíK 3) b essaws^ ftfbrtdífa. fitcoirfitía o maocaarip 4}

pc.ocr Ob íte5í?a ta vSda. s4HH.»tóad o MliKS tío pcfE«ra; o &> msar al oa?íP^

4a ba íúyes. o srfisBtóaiátó éá tít^ess, Empartk^ 4a f«iHí±idóíi tía

íjíHtrlbyciwHía. «o&ofi ínferaKíto e c bs cstn^liT^ piwoKiba en pwe^inS^te íwfc*cc|w35í^

tt^lfaQ faa rasoíiííáñí^íía -1» cüuích estada Per eírp Eacto, «n m í^opfuo mái pretíso tpa

í!í^tiv4, el aníKtSo U da> Uy'Fedefai 4® TEánsparencb y A6C«$í> a b efáonnwífl POto

StiíxífRan'Kmtal.fflx^aflfl iin síldíogo ya I» i^iítdrfea, sif» aspodllcxh de si^KwsSM Hi

brcfítóíéfet .eaft±É&v m '<)í»iskfefüríí. fOSfe*vüda: 1f Ib ^ua sa

OM^íScnciat, fescrísda^ eofnoftísl.rKcrvíMía o gybofníKRsnlaí rc^rvada: 2) &íKral»9

: bdistFbi, ftói^ ban<ajtói.Miatíaib u^s; 3) pasvbs; 4) fij^fÉt^lía

quo no hii>an (Simado estada S> precedlTRkmSos tía rospwsab^dod 5i^

deríi^tí¥Ji:o6>bi^c®^Qí^ c^fem^iaeamefiíJacítfKiaoeíJí4a9dSííMaíaaBí!ívMa«$píMñí^

y fomwn parto da en pnxBso tí<^bc9B^íO on «raí n6n ng 50 k&teso itdoplíKií íma ÍGdsJón

defa^iiva. Ceno ef l&isdo sítícrtar, la cntex^ en su arto»f4 sapjosíisqua «i bbft.

pecidcnCbsfeí^dcí^í^losnno5smtot^^E^rbogc5t3l!bcld«6cndái1íó^t3. dfQ^ [ .
qirfsqtíesSflcardofistítoílüonosopíisentossitíüíSBa nsípotao o b Recodad iííie«iskkMrtés<£«wa‘

EnéCSfimCÍÚn erseivadg.-'" ^ nrniTrr. ^

;^pafo cíi .rsvfil^. msom. Ccmlsí^ Mesde^ia da Doíflftsa y Pfoíoociin tía lea Dúfocte-

Ht^ngrxK.Aa y^.30^ r»avien:bíO do 20S1, Clffl»v<to$. Ptja^teÁ^

SacreíOíSo: Ja^r y Gwizáíaz. ^^

Dcdtfádo do líXfe b irags^Stadoooo aní^b^. COn íundarruyitú on Itoás aú^Ci^ 1.4. tW>. 103. W,

106 fíflGcíéo 1.100,49 ti L&yGotíeral dó Trsasparencía y Accow a b tnfwir^ití Páto. arstí^^-^
él Coñ^ dá Tíáftspar^rt^, scíiiota a eom^ii®fa2í*íi

dasifteocbrt tío b bíímnacbn con» OTStíT^. alcndbi^ tí ot

^tósfefíttenia íajdidb: etsfimito m ■¿bftsiií^íiaK<i tos UbcáBiféfii^ Gm

OaE^caeSfití y DowtoifcíííJí tío la infonTssíáfifli, 3rf 'otto tKirti b

PábSt^. Mitídas pí¡t í3 S^tóa Hacá^atíl do TtóROparefttía. 'Acsasa a b ifir«ftftatíaft

Ptmx^ tío Datos Ptímx^íbs.y«Hi&sma ® las sJgíienlBs:— —

‘ — RIKQIUTÍVO

\
b

tío

^eft MMorb tío
4n tío VijfskMiei
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■'vKiCA Dí-
■WTc;

'nN3P/.3[>,C'i. .Accrro A LA

PRIRíERO.- Cwi íia^úaiwntó eo ot por et® íirtfcuSca. 06 d& la C«w5áiKsóft fta Scts

E«íxk?5 rJkü^ní4: U. IOOl 10l pioraSa Booiiitóo, 103. IW. 105. m i. Í08. ico,

11D' 113 rr^ecléft t, 114 <lo ts Uv Ooflool <Jo Transpartñelá y Aeuio a la Infirmación PObitca;

(3i^ en lee Shoaitecnif» ctiarto. <ii;ínlQL OOjüImo íraccJOn I y CMeimo Octavo fto'l»

Liíiúamfcftlos Cenoratof on Materia dó Clasll^cfái y OeüM^asItlcaeMn do la Infonnaciófi. ¿ai

ataoi la Baboraclún do Voi^lixric» publicas: 113.114 y 115 U123 fracclán 1.124,125.

1S0 rotativos oplkabtesb a la Ley do Ti^iisp&fenola y Accosoo tj Itdorrr^&Mn PúbSea dol

Estado do Py»Wa, SÉ CONfIRMA LA oereRMIHACIÓN DE CLASIFICACION ee INFORMACIÓN

iW SU MOOAUDAD DE ftSERVADA» rospsOo O lu infcamíldón roíactoí^ con ÍM ntoíos

'^oosKidrRtcos. n^i^oíps di ^wcsitoño. asreoow MfX^i^veMfular
JdobOii^ocdendaS^iH^^Fsit^, otontertcrpÉSrabr^ídaritsfwestoatasK^a^tHldoftósmradón '

c«f de SsS» 21l>440924OT0e32 —

lo onlOA expuesto, aste Comaó do Transparcnc^: <»

. ' DElEIBfllNA

^.•Eno¡5o$eo^í}«±j.tíüloafttóíef soofdana ¡^roíoOeio woeip&raís^aia Dir^efesn

doi N. Ayi^iten^o do TetmíKdn. Riet4a, resjM»ü> do tu Ootefmtnadbn do

Ctasíi^:adi5n de Infottrtedán en su mod^dad do Reservado, rospeoo ¿ b ^fcrmacsdn íClKín^da

Con ets r^knof» rv^ncrc» do tm^ntaite. osf cemo p}«K»s da ^ modados adscritas al

^npavehieuiafdota Dlni<^6ndoSosef!dadP¿ódc9,ioantedor]^rckbdi>da/íos^^s^alaeo&:ttüd

doftiíwaíKldnaii ní3Ttete'defoios210440SKWC®K3? ' ' "

6€0CNfiC> - Do osdbmálad ecn cf aitPeute 70 Cn»;%idn XXXOCdo et OonoiaS do Traftepatoncáo

Rocoso a la Infonr^acáin y ordeute 77 de et L€^ do Trafl^padcncte y Acoosoo et MonTs^fón

^'''PCfjSdú etel Estado do Pi»^, p^tetteso et presóte ro^tAjddn on et Ptetaterma Nactenai do

Tfisrfsjxjnjnc^’—
V.- CLAUSURA.

VI» as^da «I ordon^ai y no hat^endoefro Qsunlo quo ^ et pttscteiá sesi5<%

stefteo ets dioc^lote hcxBS cen y cualrú móuii» def día do su et^ y do

-gggt^iraete SO rodada et pe^caío ocia, una voz y cpi^ida pcf firesotóás se íjtocoííq a

es1aay5Ha.fiíTradoc^^gg^cfldtetete^vtetefía. —• • ,,,, , m

ste orden de ideas, y recapitulando los antecedentes del asunto al rubro

indicado, el sujeto obligado en su respuesta inicial informó que se encontraba

imposibilitado para entregar la información solicitada respecto a los

cuestionamientos 2. Número económico de la unidad, 3. Número de inventarío

■ n4 Placas de ia unidad, por ser información reservada, cuya divulgación atentaría

'^oí tra la seguridad pública, de conformidad con los artículos 113 fracción I de la
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>NfCR‘.vv:^6'i^,eLicArF^irf:cx:ONi.'f ^ j, rsn

L'ey'Sehefafy'etransparencia y Acceso a la Información Pública en relación al 123'

fracción I Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de) Estado de

Puebla: sin embargo de la contestación inicial que consta en autos, adjuntó un

cuadro informativo el cual contiene el dato de número de inventarío de los vehículos.

• En esa tesitura el sujeto obligado con el fin de justificar la clasificación como

• reservada que realizó respecto dé la información requerida en los cuestionamientos

2, 3 y 4 de la solicitud de acceso, señaló que:

La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable

e identificable de perjuicio significativo al interés público: era un riesgo real

por existir perjuicio significativo en contra de la institución de seguridad pública, pues

en ella radica el deber de la policía de garantizar seguridad a los bienes y persona

de los particulares, por lo que proporcionar la información mencionada podría

afectar las actividades cotidianas de seguridad que tutelan la vida, patrimonio y otros

derechos jurídicos de peligros. ^ '

De igual forma, el sujeto obligado indicó que era un riesgo real demostrable, toda

que la entrega de la información solicitada vulneraría las funciones diarias que

ejercen los elementos de seguridad pública, a través de sus herramientas de trabajo

tales como los vehículos que utilizan para su labor, pues su difusi^

ventaja a grupos delictivos desencadenando factores de ri^
delincuencia.

■A-rc

Ir-I

vez

otorgaría una

para combatir la

Asimismo, la autoridad responsable, expresó qué era un riesgo identificable,

la entrega de la información conlleva la probabilidad de comprometerla
porque

seguridad pública del Ayuntamiento dejándola en estado de vulnerabilidad sin ^
la policía pueda adoptar medidas eficaces para brindar protección a sus ciudadano:

Bajo este orden de ideas, la información requerida en los cuestionamientos 2.

Número económico de la unidad, 3. Número dé inventario y 4. Placas

unidad de la solicitud de acceso, referente al parque vehicular de la Dirección de
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■o».'v-' VM • I r c. ON rr

'SégundáST^ublica del sujeto obligado, en efecto que compromete la seguridad y

pone en peligro la función de preservar la integridad de las personas, pues al tener

acceso a la misma hace individualiza plenamente cada vehículo con los cuenta para

proporcionar seguridad en su territorio, podiendo ser aprovechados para conocer la

capacidad de reacción de la policía de! Ayuntamiento, por lo que, existe un riesgo

real, demostrable e identificable de perjuicio significativo a la seguridad e interés

público, en virtud de que el sujeto obligado es el encargado de la seguridad de los

bienes jurídicos más valiosos de la sociedad como son la vida, la integridad física,

patrimonial, la dignidad y la libertad.

Además, que la divulgación de la información reservada, podría obstaculizar las

actividades antes señaladas en perjuicio de la seguridad pública y la sociedad, pues

podrían conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la

seguridad pública del sujeto obligado.

El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés

público general de que se difunda, el Director de Segundad Pública Municipal del

sujeto obligado, indico que al no difundir la información requerida en los puntos 2, 3

y 4 de la solicitud de acceso de información, se evitaría causar algún perjuicio a la

seguridad pública del municipio, tales como el dar a conocer la capacidad de

reacción de las instituciones encargadas de la seguridad pública, sus planes y

estrategias, siendo primordial el proteger las herramientas que los elementos

^iciacos emplean para llevar a cabo los fines de la seguridad pública, para evitar

^^sean aprovechados para conocer la capacidad de reacción del sujeto obligado.

^4r-~J^limitac¡ón se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el

medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio, al respecto el sujeto

obligado a través del área responsable de la información manifestó que debe

prevalecer la reserva de los cuestionamientos 2, 3 y 4 de la solicitud de acceso de

información, puesto que representa el medio menos restrictivo disponible para evitar

^fperjuicio a futuro de poner en peligro el orden público y las funciones de los
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■WSP/- ífAOA Af creo A t AMGriii.1’0
frríii.MACtóN =i.Ki CA r F-<>OTECc-nN i:f

poficias'qúe ejecutan acciones diarias de seguridad pública, ya que la difusión de la

información otorgaría una ventaja a los grupos delictivos qué conocería la capacidad

de reacción de la institución.

DATC

Por tanto, la autoridad responsable acredita que el‘riesgo de perjuicio de la

divulgación de la información supera, al interés público general y 1a limitación se

adecuaba al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo

disponible para evitar el perjuicio, en virtud de que como lo manifestó, el sujeto

obligado, la función de garantizar seguridad a los bienes, vida y patrimonio de los

particulares, es una función primordial a cargo de las fuerzas policiacas del

Ayuntamiento, por io que, la divulgación de la información ocasionaría un mayor

daño que la reserva de la misma.

■ Una vez establecido lo anterior, de conformidad a la fundamentación y motivación

■realizada por el sujeto obligado en la Prueba de Daño, esta autoridad pudo

determinar qué los tres cuestionamientos materia dé estudio eran susceptibles a ser

reservados de acuerdo a la hipótesis señalada en su respuesta, de conformidad a

la fracción I del artículo 123 de la Ley de Transparencia Local, héchó, ya que la

autoridad responsable acreditó cada uno de los elementos establecidos en ios

numerales 126 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, Décimo Octavo, primer y tercer párrafo

Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la

Elaboración de'Versiones Públicas; Sin embargo, tal como se observa d^a)
respuesta inicial, ei sujeto obligado proporcionó a la entonces persona solicitante^

información referente al cuestionamiento 3, Número de inventarío, información que

el sujeto obligado clasificó en la Prueba de Daño y acta de Comité de Transparenc a

referidas: derivado a esta acción realizada por parte del sujeto obligadi^J^
clasificación de la información debió centrarse únicamente en los cuestionamientos

2 y 4.

\

ros Lineamientos
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'.srr'j'o r)c T:-A,NSpa=r\cA

NiOli-.v:

'O A (,A

Cnd;

Pór''tanto,"'cóhTundamento en lo dispuesto por ios artículos 22 fracción 11, 156

fracciones II, lli, IV, y 181, fracción IV, de la Ley de la Materia en el Estado de

Puebla, y Décimo sexto fracción III, de los Lineamientos Generales de Clasificación

y Desclasificación de la Información,, así como para la Elaboración de Versiones

Públicas, este Órgano Garante determina REVOCAR PARCIALMENTE la

respuesta y alcance otorgadas por el sujeto obligado en la solicitud de acceso a la

información pública que se analizó en el presente asunto, para efecto de que realice

lo siguiente:

• Deje sin efecto el Acta de la Sesión Extraordinaria Primera del Comité de

Transparencia, de fecha diecisiete de enero de dos mil veinticinco y realice

la clasificación emitiendo una nueva Prueba de Daño mediante la cual

clasifique como reservada la información solicitada en las preguntas 2.

Número económico de ia unidad y 4. Placas de la unidad, y la someta a

consideración a través del Comité de Transparencia, observando los

extremos legales previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla y los Lineamientos Generales en

Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para

elaboración de versiones públicas

Todo lo anterior, deberá ser notificado a la persona recurrente en el medio que

señaló para tales efectos.

Finalmyite, en términos de los diversos 187 y 188 de la Ley de Transparencia y

ermación Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá

(^^cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda

de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación,

informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días

l^iil^í-remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de

la niisma.

;esi
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Nsrrri/'O s? «ccí»> a ia
’NEOR.WC^IÓN f P^OTECC C»l 'LE

urjsscAA'.rs de. et/jx) ce íueblaDAT!

PUNTOS RESOLUTIVOS

Primero. Se revoca PARCIALWlENTEIa respuesta y alcance otorgadas por

el sujeto obligado en la solicitüd de’ácc'eso a la información pública señalada al

rubro, en los términos eá'tablecidós 'dentro del considerando SÉPTIMO de ia

presente resolución.

Segundo. Se requiere ai sujeto obligado para que, a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución en un plazo que no exceda

de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación,

debiendo informar a este Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres

^ *

días hábiles

^ TerCOrÓ-; Se-instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar al día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, de vista a la persona recurrente y

proceda conforme lo establece la Ley de la lyiateria respecto al cumplimiento,

debiendo verificarse de oficio la calidad de la información en el momento procesal

oportuno.

A

jmóXo indicado para
e impugnación deia

Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el

tales efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios^J

Plataforma Nacional de Transparencia, ál Titular de la Unidad de Transparencí

Ayuntamiento de Tehuacán.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados dei Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de Icte

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla íde
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Honorable Ayuntamiento de Tehuacán,
Puebla

Nohemí León islas

RR-0030/2025

210440924000632

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

’U:l CA '*

DAT

“Zá^fagozá'rel'ciía veintiséis de marzo de dos mi! veinticinco, asistidos por Héctor

Berra Píloni, Coordinador General Jurídico de este Instituto.

ESCARITA

COMI

ANCISCOVlAVIER GARCÍA
\ BLANCO
\qoi\/}isipnado

MIStOWDA

nohe:

HÉCTOR
COORDINADOF

RA PILONI

^JERAL JURÍDICO

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo ai expediente RR-0030/2025, resuelto en

Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el veintiséis de marzo de dos mil veinticinco.

PD3/NLl-/MMAG/Resoluclón
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